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Resolución de la Dirección General del Sector Ferroviario por la que se abre Información Pública y 
se convoca a los propietarios de los bienes y derechos afectados al levantamiento de las actas previas 
correspondientes al Expediente de Expropiación Forzosa 337ADIF2498 motivado por las obras del “Pro-
yecto de ampliación de gálibo en túneles y pasos superiores de la línea 610 - Bifurcación Teruel - Sagunto. 
Tramo: Teruel - Sagunto. Pasos Superiores” en los términos municipales de La Puebla de Valverde, Sarrión, 
Albentosa (Teruel), Barracas, Caudiel, Jérica, Navajas, Segorbe y Soneja (Castellón). 

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, el 06 de junio de 2024 insta la incoación del expe-
diente de expropiación forzosa para disponer de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras 
del Proyecto de referencia, aprobado el 24 de mayo de 2023. 

Dicha aprobación conlleva la declaración de utilidad pública o interés social, la necesidad de ocupación 
de los bienes afectados y la declaración de urgencia de la misma (Ley 38/2015, de 29 de septiembre del 
Sector Ferroviario), siendo, por tanto, de aplicación los preceptos contenidos en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes del Reglamento de 26 de abril de 1957.

En su virtud, esta Dirección General del Sector Ferroviario ha resuelto abrir información pública durante 
un plazo de 15 (quince) días hábiles, contados en la forma dispuesta en el artículo 17 del Reglamento de 26 
de abril de 1957, para que los titulares de los bienes y derechos afectados y todas las demás personas o 
entidades interesadas, puedan formular por escrito ante este Departamento las alegaciones que consideren 
oportunas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropiación Forzosa y en el artículo 56 de su Reglamento 
de desarrollo.

Se podrá consultar el Anejo de Expropiaciones en la sede del Ministerio de Transportes y Movilidad Sos-
tenible, Secretaría de Estado de Transportes y Movilidad Sostenible, Secretaría General de Transporte Terres-
tre, Dirección General del Sector Ferroviario, División de Expropiaciones Ferroviarias, Paseo de la Castellana 
67, 28046 Madrid; en ADIF-Alta Velocidad, Subdirección de Expropiaciones, Avda. Pío XII, 110 (Caracola nº 18), 
28036 Madrid; en los respectivos Ayuntamientos y Subdelegaciones o Delegaciones del Gobierno afectados. 
Además, podrá consultarse el Anejo de Expropiaciones vía web en el apartado de Ministerio/Participación 
Pública de la web del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible (www.mitma.es) y en el apartado de 
Información Pública del Portal de Transparencia de la web de ADIF (www.adif.es).

Del mismo modo, se resuelve convocar a los propietarios de los bienes y derechos afectados al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación en el lugar que el Ayuntamiento habilite a los efectos, 
en los días y horas que se indican a continuación.

Esta publicación servirá de notificación para los interesados desconocidos o de ignorado domicilio 
a los efectos prevenidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

No obstante, se convocará a los interesados al acto del levantamiento de las actas previas, mediante 
citación individual.

ADMINISTRACIÓ GENERAL DE L'ESTAT / ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible

04337-2024-U

ADIF ALTA VELOCIDAD
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Término Municipal de La Puebla de Valverde

Finca Polí-
gono Parcela Titular actual Domicilio

Superficie 
parcela 

(m²)

Expro-
piación 

(m²)

Servi-
dumbre 

(m²)

Ocupa-
ción 

tempo-
ral (m²)

Natura-
leza del 

bien

Fecha/
Hora 
Actas 

previas a 
la ocupa-

ción

Y-44.1927-0001-C00 1 9013

ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimonio 
y Urbanismo 
Noreste

Cl Ocata S/N
08003 Bar-
celona

24438 2266 0 0 Rústica

Y-44.1927-0101 79 9001

Ministerio de 
Transportes, 
Movilidad y 
Agenda 
Urbana; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimonio 
y Urbanismo 
Noreste

Ps Caste-
llana 67
28046 
Madrid; 
Cl Ocata S/N
08003 Bar-
celona

25445 0 0 664 Rústica

Y-44.1927-0102 79 20

Ayunta-
miento de La 
Puebla de Val-
verde; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimonio 
y Urbanismo 
Noreste

Cl Mayor 12;
44450 La 
Puebla de 
Valverde 
(Teruel); 
Cl Ocata S/N
08003 Bar-
celona

981 0 0 125 Rústica
21-11-
2024/
12:00

Y-44.1927-0103 79 12

Fabregat 
Saura, Juan 
Antonio; 
Fabregat 
Saura, 
Ricardo; 
Fabregat 
Saura, San-
tiago; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimonio 
y Urbanismo 
Noreste

Lg Puerto 
Escandón;
44450 La 
Puebla de 
Valverde 
(Teruel); 
Lg Puerto 
Escandón;
44450 La 
Puebla de 
Valverde 
(Teruel); 
Ms Puerto 
Escandón
44450 La 
Puebla de 
Valverde 
(Teruel); 
Cl Ocata S/N
08003 Bar-
celona

32825 3593 0 3556 Rústica
21-11-
2024/
09:00

Y-44.1927-0104 78 9002

Ayunta-
miento de La 
Puebla de Val-
verde; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimonio 
y Urbanismo 
Noreste

Cl Mayor 12;
44450 La 
Puebla de 
Valverde 
(Teruel); 
Cl Ocata S/N
08003 Bar-
celona

4838 550 0 0 Rústica

Y-44.1927-0105 79 19

Ayunta-
miento de La 
Puebla de Val-
verde; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimonio 
y Urbanismo 
Noreste

Cl Mayor 12;
44450 La 
Puebla de 
Valverde 
(Teruel); 
Cl Ocata S/N
08003 Bar-
celona

1628 85 0 945 Rústica
21-11-
2024/
12:00

Y-44.1927-0106 78 17

Ayunta-
miento de La 
Puebla de Val-
verde

Cl Mayor 12
44450 La 
Puebla de 
Valverde 
(Teruel)

24950 225 0 0 Rústica
21-11-
2024/
12:00
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Finca Polí-
gono Parcela Titular actual Domicilio

Superficie 
parcela 

(m²)

Expro-
piación 

(m²)

Servi-
dumbre 

(m²)

Ocupa-
ción 

tempo-
ral (m²)

Natura-
leza del 

bien

Fecha/
Hora 
Actas 

previas a 
la ocupa-

ción

Y-44.1927-0107 79 9006

ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimonio 
y Urbanismo 
Noreste

Cl Ocata S/N
08003 Bar-
celona 8371 1314 0 0 Rústica

Y-44.1927-0108 79 10

Fabregat 
Saura, Juan 
Antonio; 
Fabregat 
Saura, 
Ricardo; 
Fabregat 
Saura, San-
tiago; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimonio 
y Urbanismo 
Noreste

Lg Puerto 
Escandón;
44450 La 
Puebla de 
Valverde 
(Teruel); 
Lg Puerto 
Escandón; 
44450 La 
Puebla de 
Valverde 
(Teruel);
Ms Puerto 
Escandón;
44450 La 
Puebla de 
Valverde 
(Teruel); 
Cl Ocata S/N
08003 Bar-
celona

48607 3572 0 0 Rústica
21-11-
2024/
09:00

Y-44.1927-0109 79 8

Ayunta-
miento de La 
Puebla de Val-
verde

Cl Mayor 12
44450 La 
Puebla de 
Valverde 
(Teruel)

197423 1113 0 0 Rústica
21-11-
2024/
12:00

Y-44.1927-0110 78 1

Ayunta-
miento de La 
Puebla de Val-
verde

Cl Mayor 12
44450 La 
Puebla de 
Valverde 
(Teruel)

418670 282 0 0 Rústica
21-11-
2024/
12:00

Y-44.1927-0111 115 9001

Diputación 
Provincial de 
Teruel; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimonio 
y Urbanismo 
Noreste

Pz San Juan 
7;
44001 
Teruel; 
Cl Ocata S/N
08003 Bar-
celona

10748 1242 0 0 Rústica

Y-44.1927-0112 115 76

Ayunta-
miento de La 
Puebla de Val-
verde

Cl Mayor 12
44450 La 
Puebla de 
Valverde 
(Teruel)

204177 229 0 0 Rústica
21-11-
2024/
12:00

Y-44.1927-0113 115 43

Barea Men-
god, María 
Valverde; 
Agustín Igual, 
Gaspar

Cl Pietat 132 
Vila-Real-
Villareal;
12540 Vila-
Real (Caste-
llón); 
Cl Pietat 132 
Vila-Real-
Villareal
12540 Vila-
Real (Caste-
llón)

28245 844 0 0 Rústica
20-11-
2024/
13:00

Y-44.1927-0114 115 84
Javalambre 
Naturaleza y 
Deporte, SL

44450 La 
Puebla de 
Valverde 
(Teruel)

6434 180 0 0 Rústica
21-11-
2024/
09:45
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Finca Polí-
gono Parcela Titular actual Domicilio

Superficie 
parcela 

(m²)

Expro-
piación 

(m²)

Servi-
dumbre 

(m²)

Ocupa-
ción 

tempo-
ral (m²)

Natura-
leza del 

bien

Fecha/
Hora 
Actas 

previas a 
la ocupa-

ción

Y-44.1927-0115 115 9005

Ayunta-
miento de La 
Puebla de Val-
verde

Cl Mayor 12
44450 La 
Puebla de 
Valverde 
(Teruel)

1534 5 0 0 Rústica

Y-44.1927-0116 115 57

Barea Men-
god, María 
Valverde; 
Agustín Igual, 
Gaspar

Cl Pietat 132 
Vila-Real-
Villareal;
12540 Vila-
Real (Caste-
llón); 
Cl Pietat 132 
Vila-Real-
Villareal 
12540 Vila-
Real (Caste-
llón)

37890 1 0 0 Rústica
20-11-
2024/
13:00

Y-44.1927-0117 115 9004

Ayunta-
miento de La 
Puebla de Val-
verde

Cl Mayor 12
44450 La 
Puebla de 
Valverde 
(Teruel)

397 34 0 0 Rústica

Y-44.1927-0118 115 85
Javalambre 
Naturaleza y 
Deporte, SL

Cl Extorres 
12
44450 La 
Puebla de 
Valverde 
(Teruel)

250 204 0 0 Rústica
21-11-
2024/
09:45

Y-44.1927-0119 115 86
Javalambre 
Naturaleza y 
Deporte, SL

Cl Extorres 
12
44450 La 
Puebla de 
Valverde 
(Teruel)

2942 1198 0 0 Rústica
21-11-
2024/
09:45

Y-44.1927-0120 115 45
Javalambre 
Naturaleza y 
Deporte, SL

Cl Extorres 
12
44450 La 
Puebla de 
Valverde 
(Teruel)

5428 599 0 0 Rústica
21-11-
2024/
09:45

Y-44.1927-0121 115 9006

Compañía 
Minera de 
Sierra 
Menera SA

Cl Rodríguez 
San Pedro 2 
Pl:05 28015 
Madrid

933 264 0 0 Rústica
20-11-
2024/
16:45

Y-44.1927-0122 115 87

Pérez Ríos, 
Ana Isabel; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimonio 
y Urbanismo 
Noreste

Cl Extorres 
12 Es:1 Pl:00 
Pt:04 44450 
La Puebla de 
Valverde 
(Teruel); 
Cl Ocata S/N 
08003 Bar-
celona

1844 1844 0 0 Rústica
21-11-
2024/
10:00

Y-44.1927-0123 115 9009

ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimonio 
y Urbanismo 
Noreste

Cl Ocata S/N 
08003 Bar-
celona

109 109 0 0 Rústica

Y-44.1927-0124 115 46

Javalambre 
Naturaleza y 
Deporte, SL; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimonio 
y Urbanismo 
Noreste

Cl Extorres 
12 44450 La 
Puebla de 
Valverde 
(Teruel); 
Cl Ocata S/N 
08003 Bar-
celona

1882 30 0 1851 Rústica
21-11-
2024/
09:45
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Finca Polí-
gono Parcela Titular actual Domicilio

Superficie 
parcela 

(m²)

Expro-
piación 

(m²)

Servi-
dumbre 

(m²)

Ocupa-
ción 

tempo-
ral (m²)

Natura-
leza del 

bien

Fecha/
Hora 
Actas 

previas a 
la ocupa-

ción

Y-44.1927-0125 1 9018

Diputación 
Provincial de 
Teruel;
 ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimonio 
y Urbanismo 
Noreste

Pz San Juan 
7 44001 
Teruel;

Cl Ocata S/N 
08003 Bar-
celona

3588 995 0 0 Rústica

Y-44.1927-0126 115 47

Ayunta-
miento de La 
Puebla de Val-
verde; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimonio 
y Urbanismo 
Noreste

Cl Mayor 12 
44450 La 
Puebla de 
Valverde 
(Teruel); 
Cl Ocata S/N 
08003 Bar-
celona

4500 1271 0 0 Rústica
21-11-
2024/
12:00

Y-44.1927-0127 116 9014

Diputación 
Provincial de 
Teruel; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimonio 
y Urbanismo 
Noreste

Pz San Juan 
7 44001 
Teruel;

Cl Ocata S/N 
08003 Bar-
celona

4337 1780 0 0 Rústica

Y-44.1927-0128 116 41

Ayunta-
miento de La 
Puebla de Val-
verde

Cl Mayor 12 
44450 La 
Puebla de 
Valverde 
(Teruel)

1377262 2835 0 0 Rústica
21-11-
2024/
12:00

Y-44.1927-0129 158 4

Barea Men-
god, María 
Valverde; 
Agustín Igual, 
Gaspar

Cl Pietat 132 
Vila-Real-
Villareal 
12540 Vila-
Real (Caste-
llón); 
Cl Pietat 132 
Vila-Real-
Villareal 
12540 Vila-
Real (Caste-
llón)

161958 175 0 0 Rústica
20-11-
2024/
13:00

Y-44.1927-0130 116 9001
Diputación 
Provincial de 
Teruel

Pz San Juan 
7 
44001 Teruel

12825 309 0 0 Rústica

Y-44.1927-0131 16 9011

Ministerio de 
Transportes, 
Movilidad y 
Agenda 
Urbana; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimonio 
y Urbanismo 
Noreste

Ps Caste-
llana 67 
28046 
Madrid; 
Cl Ocata S/N 
08003 Bar-
celona

232244 296 0 0 Rústica

Y-44.1927-0132 16 1

Casaus 
Ballester, 
María Josefa; 
Casaus 
Ballester, 
Andrés

Cl Mayor 5 
44450 La 
Puebla de 
Valverde 
(Teruel); 
Cl Cavite 
155 Es:1 
Pl:04 Pt:10 
46011 Valen-
cia

14797 2508 0 3137 Rústica
20-11-
2024/
13:00
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Finca Polí-
gono Parcela Titular actual Domicilio

Superficie 
parcela 

(m²)

Expro-
piación 

(m²)

Servi-
dumbre 

(m²)

Ocupa-
ción 

tempo-
ral (m²)

Natura-
leza del 

bien

Fecha/
Hora 
Actas 

previas a 
la ocupa-

ción

Y-44.1927-0133 4 9023

Ministerio de 
Transportes, 
Movilidad y 
Agenda 
Urbana; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimonio 
y Urbanismo 
Noreste

Ps Caste-
llana 67 
28046 
Madrid;  
Cl Ocata S/N 
08003 Bar-
celona

75035 40 0 0 Rústica

Y-44.1927-0134 4 9009

Ayunta-
miento de La 
Puebla de Val-
verde

Cl Mayor 12 
44450 La 
Puebla de 
Valverde 
(Teruel)

311 311 0 0 Rústica

Y-44.1927-0135 4 68

Casaus 
Ballester, 
Gonzalo 
(Herederos 
de)

Pz Trucharte 
8 Pl:03 
44450 La 
Puebla de 
Valverde 
(Teruel)

3590 209 0 0 Rústica
20-11-
2024/
13:00

Y-44.1927-0136 4 9010

Ayunta-
miento de La 
Puebla de Val-
verde

Cl Mayor 12 
44450 La 
Puebla de 
Valverde 
(Teruel)

765 9 0 0 Rústica

Y-44.1927-0137 4 70 Izquierdo 
Escuder, Raúl

Cl Concejo 
18 44450 La 
Puebla de 
Valverde 
(Teruel)

1456 15 0 0 Rústica
21-11-
2024/
09:00

Y-44.1927-0138 4 9021

Compañía 
Minera de 
Sierra 
Menera SA;
 ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimonio 
y Urbanismo 
Noreste

Cl Rodríguez 
San Pedro 2 
Pl:05 28015 
Madrid;

Cl Ocata S/N 
08003 Bar-
celona

10797 595 0 0 Rústica
20-11-
2024/
16:45

Y-44.1927-0139 16 9010

Compañía 
Minera de 
Sierra 
Menera SA; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimonio 
y Urbanismo 
Noreste

Cl Rodríguez 
San Pedro 2 
Pl:05 28015 
Madrid; 
Cl Ocata S/N 
08003 Bar-
celona

63656 1615 0 0 Rústica
20-11-
2024/
16:45

Y-44.1927-0140 15 9008

ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimonio 
y Urbanismo 
Noreste

Cl Ocata S/N 
08003 Bar-
celona

5749 1241 0 0 Rústica

Y-44.1927-0141 15 1

Cercos Barea, 
Valeriano; 
Cercos Mar-
tín, María 
Carmen; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimonio 
y Urbanismo 
Noreste

Ds Ventorri-
llo 1 44450 
La Puebla de 
Valverde 
(Teruel); 
Ds Ventorri-
llo 1 44450 
La Puebla de 
Valverde 
(Teruel); 
Cl Ocata S/N 
08003 Bar-
celona

85558 1515 0 0 Rústica
21-11-
2024/
09:00
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Finca Polí-
gono Parcela Titular actual Domicilio

Superficie 
parcela 

(m²)

Expro-
piación 

(m²)

Servi-
dumbre 

(m²)

Ocupa-
ción 

tempo-
ral (m²)

Natura-
leza del 

bien

Fecha/
Hora 
Actas 

previas a 
la ocupa-

ción

Y-44.1927-0142 117 9006

Ayunta-
miento de La 
Puebla de Val-
verde; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimonio 
y Urbanismo 
Noreste

Cl Mayor 12 
44450 La 
Puebla de 
Valverde 
(Teruel); 
Cl Ocata S/N 
08003 Bar-
celona

2146 643 0 0 Rústica

Y-44.1927-0143 117 33

Piquer 
Izquierdo, 
Manuel 
(Herederos 
de); 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimonio 
y Urbanismo 
Noreste

Cl Los Gorris 
20 Es: - 
Pt:01 31010 
Barañáin 
(Navarra); 
Cl Ocata S/N 
08003 Bar-
celona

4519 122 0 0 Rústica
20-11-
2024/
16:45

Y-44.1927-0144 117 34

Cercos Barea, 
Valeriano; 
Cercos Mar-
tín, María 
Carmen

Ds Ventorri-
llo 1 44450 
La Puebla de 
Valverde 
(Teruel);
Ds Ventorri-
llo 1 44450 
La Puebla de 
Valverde 
(Teruel); Ds 
Ventorrillo 1

122192 283 0 0 Rústica
21-11-
2024/
09:00

Y-44.1927-0145 9 2

Torres Valero, 
Ana María; 
Torres Valero, 
Manuel; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimonio 
y Urbanismo 
Noreste

Av Acacias 
22 46110 
Godella 
(Valencia); 
PS Doctor 
Serra 33 
Pt:12 46006 
Valencia;
Cl Ocata S/N 
08003 Bar-
celona

10644 15 0 0 Rústica
20-11-
2024/
16:00

Y-44.1927-0146 9 9002

Ayunta-
miento de La 
Puebla de Val-
verde; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimonio 
y Urbanismo 
Noreste

Cl Mayor 12 
44450 La 
Puebla de 
Valverde 
(Teruel); 
Cl Ocata S/N 
08003 Bar-
celona

6629 1191 0 0 Rústica

Y-44.1927-0147 8 38

Ros 
Izquierdo, 
Josefa; 
Ros 
Izquierdo, 
Ramona

Cl Luis 
Buñuel 4 
Es:1 Pl:03 
Pt:05 44002 
Teruel; 
Cl Alberque 
3 44450 La 
Puebla de 
Valverde 
(Teruel)

9264 42 0 0 Rústica
20-11-
2024/
16:00

Y-44.1927-0148 9 1

Ayunta-
miento de La 
Puebla de Val-
verde; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimonio 
y Urbanismo 
Noreste

Cl Mayor 12 
44450 La 
Puebla de 
Valverde 
(Teruel); 
Cl Ocata S/N 
08003 Bar-
celona

9974 795 0 0 Rústica
21-11-
2024/
12:00
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Finca Polí-
gono Parcela Titular actual Domicilio

Superficie 
parcela 

(m²)

Expro-
piación 

(m²)

Servi-
dumbre 

(m²)

Ocupa-
ción 

tempo-
ral (m²)

Natura-
leza del 

bien

Fecha/
Hora 
Actas 

previas a 
la ocupa-

ción

Y-44.1927-0149 8 54

Torres Salva-
dor, Carmelo; 
Almazán Sán-
chez, Lucía 
Ana

Cl Tadeo 
Calomarde 8 
Es:1 Pl:PR 
Pt:IZ 44002 
Teruel 
(Teruel); 
Cl Tadeo 
Calomarde 8 
Es:1 Pl:PR 
Pt:IZ 44002 
Teruel 
(Teruel);

3405 119 0 0 Rústica
20-11-
2024/
16:00

Y-44.1927-0150 8 40

Ros 
Izquierdo, 
Josefa; 
Ros 
Izquierdo, 
Ramona

Cl Luis 
Buñuel 4 
Es:1 Pl:03 
Pt:05 44002 
Teruel;

Cl Alberque 
3 44450 La 
Puebla de 
Valverde 
(Teruel)

7060 266 0 0 Rústica
20-11-
2024/
16:00

Y-44.1927-0151 8 41

Ayunta-
miento de La 
Puebla de Val-
verde

Cl Mayor 12
44450 La 
Puebla de 
Valverde 
(Teruel)

6793 2194 0 0 Rústica
21-11-
2024/
12:00

Y-44.1927-0152 8 9005

Ayunta-
miento de La 
Puebla de Val-
verde

Cl Mayor 12
44450 La 
Puebla de 
Valverde 
(Teruel)

4266 189 0 0 Rústica

Y-44.1927-0153 8 42

Ayunta-
miento de La 
Puebla de Val-
verde

Cl Mayor 12
44450 La 
Puebla de 
Valverde 
(Teruel)

2955 1403 0 1552 Rústica
21-11-
2024/
12:00

Y-44.1927-0154 9 9004

ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimonio 
y Urbanismo 
Noreste

Cl Ocata S/N
08003 Bar-
celona

11204 115 0 0 Rústica

Y-44.1927-0155 8 9008

Compañía 
Minera de 
Sierra 
Menera SA; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimonio 
y Urbanismo 
Noreste

Cl Rodríguez 
San Pedro 2 
Pl:05 28015 
Madrid; 
Cl Ocata S/N
08003 Bar-
celona

7267 1216 0 0 Rústica
20-11-
2024/
16:45

Y-44.1927-0156 8 9009

ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimonio 
y Urbanismo 
Noreste

Cl Ocata S/N
08003 Bar-
celona

9396 1188 0 0 Rústica

Y-44.1927-0157 10 9001

Ayunta-
miento de La 
Puebla de Val-
verde; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimonio 
y Urbanismo 
Noreste

Cl Mayor 12 
44450 La 
Puebla de 
Valverde 
(Teruel); 
Cl Ocata S/N 
08003 Bar-
celona

8954 842 0 0 Rústica
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Finca Polí-
gono Parcela Titular actual Domicilio

Superficie 
parcela 

(m²)

Expro-
piación 

(m²)

Servi-
dumbre 

(m²)

Ocupa-
ción 

tempo-
ral (m²)

Natura-
leza del 

bien

Fecha/
Hora 
Actas 

previas a 
la ocupa-

ción

Y-44.1927-0158 14 9001

Ayunta-
miento de La 
Puebla de Val-
verde; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimonio 
y Urbanismo 
Noreste

Cl Mayor 12 
44450 La 
Puebla de 
Valverde 
(Teruel); 
Cl Ocata S/N 
08003 Bar-
celona

5880 469 0 0 Rústica

Y-44.1927-0159 14 46

Rajadell, 
Andrés; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimonio 
y Urbanismo 
Noreste

Lg Puebla 
Valverde 
Ndup-0 
44450 La 
Puebla de 
Valverde 
(Teruel); 
Cl Ocata S/N 
08003 Bar-
celona

3065 851 0 0 Rústica
20-11-
2024/
16:45

Y-44.1927-0160 10 105
Martín Fuer-
tes, Emiliana; 
Gómez Mar-
tín, Manuel

Cr Alcañiz 9 
44003 Teruel 
(Teruel); 
Cr Alcañiz 
44003 Teruel 
(Teruel);

9826 638 0 0 Rústica
21-11-
2024/
10:00

Y-44.1927-0161 14 47
Ayunta-
miento de La 
Puebla de Val-
verde

Cl Mayor 12
44450 La 
Puebla de 
Valverde 
(Teruel)

6586 95 0 0 Rústica
21-11-
2024/
12:00

Y-44.1927-0162 10 104
Martín Fuer-
tes, Emiliana; 
Gómez Mar-
tín, Manuel

Cr Alcañiz 9 
44003 Teruel 
(Teruel); 
Cr Alcañiz 
44003 Teruel 
(Teruel);

5961 412 0 0 Rústica
21-11-
2024/
10:00

Término Municipal de Sarrión

Finca Polí-
gono Parcela Titular actual Domicilio

Superficie 
parcela 
(m²)

Expro-
piación 
(m²)

Servi-
dumbre 
(m²)

Ocupa-
ción 
temporal 
(m²)

Natura-
leza del 
bien

Fecha/
Hora 
Actas 
previas 
a la 
ocupa-
ción

Y-44.2101-0001 20 51 Cercos Martí-
nez, María

Cl Calzina 
13(B)
44460 
Sarrión 
(Teruel)

142627 0 0 4012 Rústica
20-11-
2024/
09:45

Y-44.2101-0002 19 3

Cercos Martí-
nez, María; 
Peiro Cercos, 
Miguel; 
Peiro Cercos, 
Pascual; 
Peiro Cercos, 
Antonio; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimonio 
y Urbanismo 
Noreste

Cl Calzina 
13(B) 44460 
Sarrión 
(Teruel); 
Cl Calzina 
13(A) Es:1 
Pl:00 Pt:01 
44460 
Sarrión 
(Teruel); 
Cl Calzina 
13(B) 44460 
Sarrión 
(Teruel); 
Cl Calzina 
13(A) Es:1 
Pl:01 
Pt:0244460 
Sarrión 
(Teruel); 
Cl Ocata 
S/N 08003 
Barcelona

17428 11 0 0 Rústica
20-11-
2024/
09:45
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Finca Polí-
gono Parcela Titular actual Domicilio

Superficie 
parcela 
(m²)

Expro-
piación 
(m²)

Servi-
dumbre 
(m²)

Ocupa-
ción 
temporal 
(m²)

Natura-
leza del 
bien

Fecha/
Hora 
Actas 
previas 
a la 
ocupa-
ción

Y-44.2101-0003 19 9002
Ayunta-
miento de 
Sarrión

Pz España 1
44460 
Sarrión 
(Teruel)

8974 867 0 0 Rústica

Y-44.2101-0004 20 55 Cercos Mar-
tín, Rafael

Cl Dolores 
21
44460 
Sarrión 
(Teruel)

15588 1986 0 0 Rústica
20-11-
2024/
09:00

Y-44.2101-0005 19 2 Cercos Martí-
nez, María

Cl Calzina 
13(B)
44460 
Sarrión 
(Teruel)

8550 239 0 0 Rústica
20-11-
2024/
09:45

Y-44.2101-0006 19 1 Cercos Martí-
nez, María

Cl Calzina 
13(B)
44460 
Sarrión 
(Teruel)

3870 447 0 0 Rústica
20-11-
2024/
09:45

Y-44.2101-0007 19 9036

Compañía 
Minera de 
Sierra 
Menera SA; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimonio 
y Urbanismo 
Noreste

Cl Rodrí-
guez San 
Pedro 2 
Pl:05 28015 
Madrid; 
Cl Ocata 
S/N 08003 
Barcelona

1852 1852 0 0 Rústica
20-11-
2024/
11:15

Y-44.2101-0008 20 9021

Compañía 
Minera de 
Sierra 
Menera SA; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimonio 
y Urbanismo 
Noreste

Cl Rodrí-
guez San 
Pedro 2 
Pl:05 28015 
Madrid; 
Cl Ocata 
S/N 08003 
Barcelona

37458 1056 0 0 Rústica
20-11-
2024/
11:15

Y-44.2101-0009 19 9038

ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimonio 
y Urbanismo 
Noreste

Cl Ocata 
S/N
08003 Bar-
celona

43063 1657 0 0 Rústica

Y-44.2101-0010 19 138

Cercos Martí-
nez, María; 
Peiro Cercos, 
Miguel; 
Peiro Cercos, 
Pascual; 
Peiro Cercos, 
Antonio

Cl Calzina 
13(B) 44460 
Sarrión 
(Teruel); 
Cl Calzina 
13(A) Es:1 
Pl:00 Pt:01 
44460 
Sarrión 
(Teruel); 
Cl Calzina 
13(B) 44460 
Sarrión 
(Teruel); 
Cl Calzina 
13(A) Es:1 
Pl:01 Pt:02 
44460 
Sarrión 
(Teruel)

9218 758 0 0 Rústica
20-11-
2024/
09:45

Y-44.2101-0011 19 9007
Ayunta-
miento de 
Sarrión

Pz España 1
44460 
Sarrión 
(Teruel)

2565 134 0 0 Rústica
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Finca Polí-
gono Parcela Titular actual Domicilio

Superficie 
parcela 
(m²)

Expro-
piación 
(m²)

Servi-
dumbre 
(m²)

Ocupa-
ción 
temporal 
(m²)

Natura-
leza del 
bien

Fecha/
Hora 
Actas 
previas 
a la 
ocupa-
ción

Y-44.2101-0012 19 137

Cercos Martí-
nez, María; 
Peiro Cercos, 
Miguel;
 Peiro Cercos, 
Pascual;
 Peiro Cercos, 
Antonio

Cl Calzina 
13(B) 44460 
Sarrión 
(Teruel);

Cl Calzina 
13(A) Es:1 
Pl:00 Pt:01 
44460 
Sarrión 
(Teruel);

Cl Calzina 
13(B) 44460 
Sarrión 
(Teruel);

Cl Calzina 
13(A) Es:1 
Pl:01 Pt:02 
44460 
Sarrión 
(Teruel);

4941 2551 0 0 Rústica
20-11-
2024/
09:45

Y-44.2101-0013 19 9001

Ayunta-
miento de 
Sarrión; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimonio 
y Urbanismo 
Noreste

Pz España 1 
44460 
Sarrión 
(Teruel); 
Cl Ocata 
S/N 08003 
Barcelona

8323 384 0 0 Rústica

Y-44.2101-0014 20 190

Miguel 
Gorriz, María 
(Herederos 
de); 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimonio 
y Urbanismo 
Noreste

Cl Miguel 
Ángel 11 
Pl:3 Pt:1 
08014 Bar-
celona; 
Cl Ocata 
S/N 08003 
Barcelona

2072 188 0 0 Rústica
20-11-
2024/
11:15

Y-44.2101-0015 19 136 Nocedal, 
Sabina

Tn Polígono 
38 361
44460 
Sarrión 
(Teruel)

6830 626 0 0 Rústica
20-11-
2024/
09:45

Y-44.2101-0016 19 9016
Ayunta-
miento de 
Sarrión

Pz España 1
44460 
Sarrión 
(Teruel)

3900 202 0 0 Rústica

Y-44.2101-0017 20 191

Bertolín 
Redon, 
Andrés; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimonio 
y Urbanismo 
Noreste

Cl Sacristán 
14 44460 
Sarrión 
(Teruel); 
Cl Ocata 
S/N 08003 
Barcelona

3205 164 0 0 Rústica
20-11-
2024/
09:00

Y-44.2101-0018 19 388
Redón Pérez, 
María; 
Bertolín Sanz, 
Daniel

Cl Nueva 15 
44460 
Sarrión 
(Teruel); 
Cl Nueva 15 
44460 
Sarrión 
(Teruel);

15876 49 0 0 Rústica
20-11-
2024/
10:30

Y-44.2101-0019 19 132 Cercos Grau, 
Benjamín

Tr Santa 
Mónica 8 
Es:6 Pl:01 
Pt:B 44003 
Teruel

7874 131 0 0 Rústica
20-11-
2024/
09:00

Y-44.2101-0020 20 192

Bertolín 
Redón, 
Andrés; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimonio 
y Urbanismo 
Noreste

Cl Sacristán 
14 44460 
Sarrión 
(Teruel); 
Cl Ocata 
S/N 08003 
Barcelona

4397 26 0 0 Rústica
20-11-
2024/
09:00
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Término Municipal de Albentosa

Finca Polí-
gono Parcela Titular 

actual Domicilio
Superficie 

parcela 
(m²)

Expropia-
ción (m²)

Servidum-
bre (m²)

Ocupación 
temporal 

(m²)

Naturaleza 
del bien

Fecha/
Hora 
Actas 

previas a 
la ocupa-

ción

Y-44.0103-0001 24 9003

ADIF 
Gerencia de 
Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Ocata 
S/N
08003 Bar-
celona

34508 47 0 0 Rústica

Y-44.0103-0002 24 9002

Diputación 
General de 
Aragón 
MAT; 
ADIF 
Gerencia de 
Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Pz Sitios 7 
50001 Zara-
goza; 
Cl Ocata 
S/N
08003 Bar-
celona

11872 688 0 0 Rústica

Y-44.0103-0003 29 9031
Ayunta-
miento de 
Albentosa

Pz Ayunta-
miento 1 
44477 
Albentosa 
(Teruel); 
Cl Ocata 
S/N
08003 Bar-
celona

75 0 0 14 Rústica

Y-44.0103-0004 22 109

Doñate Ale-
gre, Nica-
sio; 
ADIF 
Gerencia de 
Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Sagunto 
17 Es:1 
Pl:03 Pt:9 
46009 
Valencia; 
Cl Ocata 
S/N
08003 Bar-
celona

876 78 0 0 Rústica
19-11-
2024/
16:00

Y-44.0103-0005 22 62

Doñate Ale-
gre, Nica-
sio; 
ADIF 
Gerencia de 
Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Sagunto 
17 Es:1 
Pl:03 Pt:9 
46009 
Valencia; 
Cl Ocata 
S/N
08003 Bar-
celona

1669 634 0 0 Rústica
19-11-
2024/
16:00

Y-44.0103-0006 22 85

Doñate Ale-
gre, Nica-
sio; 
ADIF 
Gerencia de 
Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Sagunto 
17 Es:1 
Pl:03 Pt:9 
46009 
Valencia; 
Cl Ocata 
S/N
08003 Bar-
celona

2066 526 0 0 Rústica
19-11-
2024/
16:00

Y-44.0103-0007 22 84

Doñate Ale-
gre, Nica-
sio; 
ADIF 
Gerencia de 
Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Sagunto 
17 Es:1 
Pl:03 Pt:9 
46009 
Valencia; 
Cl Ocata 
S/N
08003 Bar-
celona

2286 1080 0 0 Rústica
19-11-
2024/
16:00
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Finca Polí-
gono Parcela Titular 

actual Domicilio
Superficie 

parcela 
(m²)

Expropia-
ción (m²)

Servidum-
bre (m²)

Ocupación 
temporal 

(m²)

Naturaleza 
del bien

Fecha/
Hora 
Actas 

previas a 
la ocupa-

ción

Y-44.0103-0008 22 83

Doñate Ale-
gre, Nica-
sio; 
ADIF 
Gerencia de 
Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Sagunto 
17 Es:1 
Pl:03 Pt:9 
46009 
Valencia; 
Cl Ocata 
S/N
08003 Bar-
celona

2970 2006 0 0 Rústica
19-11-
2024/
16:00

Y-44.0103-0009 22 60

Doñate Ale-
gre, Nica-
sio; 
ADIF 
Gerencia de 
Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Sagunto 
17 Es:1 
Pl:03 Pt:9 
46009 
Valencia; 
Cl Ocata 
S/N
08003 Bar-
celona

5924 4172 0 0 Rústica
19-11-
2024/
16:00

Y-44.0103-0010 22 81
Corella 
Doñate, 
Ángeles

Bo Los 
Mases
44477 
Albentosa 
(Teruel)

3219 1226 0 0 Rústica
19-11-
2024/
09:00

Y-44.0103-0011 22 82
Maicas 
Peiro, 
Miguel

Ur Estación 
Javalambre
44460 
Sarrion 
(Teruel)

2597 3 0 0 Rústica
19-11-
2024/
09:45

Y-44.0103-0012 22 9012

Ayunta-
miento de 
Albentosa; 
ADIF 
Gerencia de 
Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Pz Ayunta-
miento 1 
44477 
Albentosa 
(Teruel); 
Cl Ocata 
S/N 08003 
Barcelona

5019 739 0 0 Rústica

Y-44.0103-0013 22 59

Collados 
Gasque, 
Diego; 
Collados 
Gasque, 
María; 
Gasque Llo-
pis, Silvia; 
ADIF 
Gerencia de 
Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Cl San 
Miguel 8 
Es:1 Pl:01 
Pt:0A 
44001 
Teruel; 
Cl San 
Miguel 8 
Es:1 Pl:01 
Pt:0A44001 
Teruel; 
Cl Llull 
394(B) 
Pl:03 Pt:01 
08019 Bar-
celona; 
Cl Ocata 
S/N 08003 
Barcelona

2562 1313 0 0 Rústica
19-11-
2024/
09:00

Y-44.0103-0014 22 9013

ADIF 
Gerencia de 
Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Ocata 
S/N
08003 Bar-
celona

14195 954 0 0 Rústica
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Finca Polí-
gono Parcela Titular 

actual Domicilio
Superficie 

parcela 
(m²)

Expropia-
ción (m²)

Servidum-
bre (m²)

Ocupación 
temporal 

(m²)

Naturaleza 
del bien

Fecha/
Hora 
Actas 

previas a 
la ocupa-

ción

Y-44.0103-0015 22 73

Collados 
Gasque, 
Diego; 
Collados 
Gasque, 
María; 
Gasque Llo-
pis, Silvia; 
ADIF 
Gerencia de 
Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Cl San 
Miguel 8 
Es:1 Pl:01 
Pt:0A 
44001 
Teruel; 
Cl San 
Miguel 8 
Es:1 Pl:01 
Pt:0A44001 
Teruel; 
Cl Llull 
394(B) 
Pl:03 Pt:01 
08019 Bar-
celona; 
Cl Ocata 
S/N 08003 
Barcelona

9644 2576 0 5372 Rústica
19-11-
2024/
09:00

Y-44.0103-0016 24 36

ADIF 
Gerencia de 
Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Ocata 
S/N
08003 Bar-
celona

3686 97 0 0 Rústica

Y-44.0103-0017 24 38

Ayunta-
miento de 
Albentosa; 
ADIF 
Gerencia de 
Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Pz Ayunta-
miento 1 
44477 
Albentosa 
(Teruel); 
Cl Ocata 
S/N 08003 
Barcelona

3706 78 0 0 Rústica
19-11-
2024/
17:30

Y-44.0103-0018 24 34

Collados 
Gasque, 
Diego; 
Collados 
Gasque, 
María

Cl San 
Miguel 8 
Es:1 Pl:01 
Pt:0A 
44001 
Teruel; 
Cl San 
Miguel 8 
Es:1 Pl:01 
Pt:0A 
44001 
Teruel

5510 337 0 0 Rústica
19-11-
2024/
09:00

Y-44.0103-0019 23 19
Ayunta-
miento de 
Albentosa

Pz Ayunta-
miento 1
44477 
Albentosa 
(Teruel)

1827 203 0 0 Rústica
19-11-
2024/
17:30

Y-44.0103-0020 22 9008

ADIF 
Gerencia de 
Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Ocata 
S/N
08003 Bar-
celona

12105 1756 0 0 Rústica

Y-44.0103-0021 22 9015

ADIF 
Gerencia de 
Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Ocata 
S/N
08003 Bar-
celona

10261 330 0 0 Rústica
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Finca Polí-
gono Parcela Titular 

actual Domicilio
Superficie 

parcela 
(m²)

Expropia-
ción (m²)

Servidum-
bre (m²)

Ocupación 
temporal 

(m²)

Naturaleza 
del bien

Fecha/
Hora 
Actas 

previas a 
la ocupa-

ción

Y-44.0103-0022 29 9005

ADIF 
Gerencia de 
Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Ocata 
S/N
08003 Bar-
celona

16182 0 0 9 Rústica

Y-44.0103-0023 29 9001

ADIF 
Gerencia de 
Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Ocata 
S/N
08003 Bar-
celona

18599 0 0 462 Rústica

Y-44.0103-0024 6 9001

Ministerio 
de Transpor-
tes, Movili-
dad y 
Agenda 
Urbana

Ps Caste-
llana 67
28046 
Madrid 
(Madrid)

74415 0 0 546 Rústica

Y-44.0103-0025 6 23
Salvador 
Izquierdo, 
Antonio

Tr Fuente 
28
12420 
Barracas 
(Castellón)

92415 0 0 536 Rústica
19-11-
2024/
11:45

Y-44.0103-0026 6 9005
Ayunta-
miento de 
Albentosa

Pz Ayunta-
miento 1
44477 
Albentosa 
(Teruel)

16968 0 0 178 Rústica

Y-44.0103-0027 29 117

Monzonis 
Chulvi, 
María Car-
men

Cl Diputa-
ción 7 Pt:3 
Rafelbunyol 
46138 Rafe-
lbunyol 
(Valencia)

7750 147 0 0 Rústica
19-11-
2024/
16:00

Y-44.0103-0028 29 91

Escriche 
Gil, Jesús; 
ADIF 
Gerencia de 
Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Cueva 
Santa 48 La 
Vall 
’Uixó12600 
La Vall 
d’Uixó (Cas-
tellón); 
Cl Ocata 
S/N 08003 
Barcelona

12358 1082 0 0 Rústica
19-11-
2024/
16:00

Y-44.0103-0029 29 9016

Diputación 
General de 
Aragón 
MAT; 
ADIF 
Gerencia de 
Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Pz Sitios 7 
50001 Zara-
goza; 
Cl Ocata 
S/N 08003 
Barcelona

4708 965 0 0 Rústica
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Finca Polí-
gono Parcela Titular 

actual Domicilio
Superficie 

parcela 
(m²)

Expropia-
ción (m²)

Servidum-
bre (m²)

Ocupación 
temporal 

(m²)

Naturaleza 
del bien

Fecha/
Hora 
Actas 

previas a 
la ocupa-

ción

Y-44.0103-0030 29 22

Redón Mar-
tín, Miguel; 
Romero 
Garces, 
María Car-
men; 
ADIF 
Gerencia de 
Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Av Goya 21 
44460 
Sarrión 
(Teruel); 
Av Goya 21 
44460 
Sarrión 
(Teruel); 
Cl Ocata 
S/N 08003 
Barcelona

9635 374 0 0 Rústica
19-11-
2024/
11:00

Y-44.0103-0031 29 9008

Diputación 
General de 
Aragón 
MAT; 
ADIF 
Gerencia de 
Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Pz Sitios 7 
50001 Zara-
goza; 
Cl Ocata 
S/N 08003 
Barcelona

9351 655 0 0 Rústica

Y-44.0103-0032 30 9013

Diputación 
General de 
Aragón 
MAT; 
ADIF 
Gerencia de 
Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Pz Sitios 7 
50001 Zara-
goza; 
Cl Ocata 
S/N 08003 
Barcelona

2613 131 0 0 Rústica

Y-44.0103-0033 30 358

Escriche 
Gil, Jesús; 
ADIF 
Gerencia de 
Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Cueva 
Santa 48 La 
Vall d’Uixó 
12600 La 
Vall d’Uixó 
(Castellón); 
Cl Ocata 
S/N 08003 
Barcelona

6536 886 0 0 Rústica
19-11-
2024/
16:00

Y-44.0103-0034 30 9046

ADIF 
Gerencia de 
Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Ocata 
S/N
08003 Bar-
celona

12349 116 0 0 Rústica

Y-44.0103-0035 29 9015

ADIF 
Gerencia de 
Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Ocata 
S/N
08003 Bar-
celona

9601 1230 0 0 Rústica

Y-44.0103-0036 29 92

Escriche 
Gil, Jesús; 
ADIF 
Gerencia de 
Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Cueva 
Santa 48 La 
Vall d’Uixó 
12600 La 
Vall d’Uixó 
(Castellón); 
Cl Ocata 
S/N 08003 
Barcelona

14800 98 0 0 Rústica
19-11-
2024/
16:00
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Finca Polí-
gono Parcela Titular 

actual Domicilio
Superficie 

parcela 
(m²)

Expropia-
ción (m²)

Servidum-
bre (m²)

Ocupación 
temporal 

(m²)

Naturaleza 
del bien

Fecha/
Hora 
Actas 

previas a 
la ocupa-

ción

Y-44.0103-0037 29 9013

Diputación 
General de 
Aragón 
MAT; 
ADIF 
Gerencia de 
Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Pz Sitios 7 
50001 Zara-
goza; 
Cl Ocata 
S/N 08003 
Barcelona

10447 1931 0 0 Rústica

Y-44.0103-0038 30 9023

Diputación 
General de 
Aragón 
MAT; 
ADIF 
Gerencia de 
Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Pz Sitios 7 
50001 Zara-
goza; 
Cl Ocata 
S/N 08003 
Barcelona

8182 78 0 0 Rústica

Y-44.0103-0039 30 415 Escriche 
Gil, Jesús

Cl Cueva 
Santa 48 La 
Vall d’Uixó 
12600 La 
Vall d’Uixó 
(Castellón)

105478 1449 0 0 Rústica
19-11-
2024/
16:00

Y-44.0103-0040 30 9017
Ayunta-
miento de 
Albentosa

Pz Ayunta-
miento 1
44477 
Albentosa 
(Teruel)

295899 904 0 0 Rústica

Y-44.0103-0041 30 9021
Ayunta-
miento de 
Albentosa

Pz Ayunta-
miento 1
44477 
Albentosa 
(Teruel)

2257 186 0 0 Rústica

Y-44.0103-0042 30 367 Escriche 
Gil, Jesús

Cl Cueva 
Santa 48 La 
Vall d’Uixó 
12600 La 
Vall d’Uixó 
(Castellón)

5076 44 0 1551 Rústica
19-11-
2024/
16:00

Y-44.0103-0043 30 467

Diputación 
General de 
Aragón 
MAT

Pz Sitios 7 
50001 Zara-
goza

2933 0 0 1164 Rústica
19-11-
2024/
12:30

Y-44.0103-0044 31 217

Pastor 
Peiro, 
Manuel 
(Herederos 
de)

Cl Virgen de 
Pradas 51
44480 San 
Agustín 
(Teruel)

7187 7 0 0 Rústica
19-11-
2024/
16:45

Y-44.0103-0045 31 216

Redón Mar-
tín, Ramón; 
Pérez Sán-
chez, María 
Pilar; 
ADIF 
Gerencia de 
Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Cl San Fer-
nando 16 
Es:1 Pl:03 
Pt:F 12550 
Almassora 
(Castellón); 
Cl San Fer-
nando 16 
Pl:03 Pt:F 
12550 
Almassora 
(Castellón); 
Cl Ocata 
S/N 08003 
Barcelona

8369 480 0 0 Rústica
19-11-
2024/
10:30
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Finca Polí-
gono Parcela Titular 

actual Domicilio
Superficie 

parcela 
(m²)

Expropia-
ción (m²)

Servidum-
bre (m²)

Ocupación 
temporal 

(m²)

Naturaleza 
del bien

Fecha/
Hora 
Actas 

previas a 
la ocupa-

ción

Y-44.0103-0046 31 9009

ADIF 
Gerencia de 
Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Ocata 
S/N
08003 Bar-
celona

17601 611 0 0 Rústica

Y-44.0103-0047 31 9017

Ayunta-
miento de 
Albentosa; 
ADIF 
Gerencia de 
Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Pz Ayunta-
miento 1 
44477 
Albentosa 
(Teruel); 
Cl Ocata 
S/N 08003 
Barcelona

1526 106 0 0 Rústica

Y-44.0103-0048 31 218

Redón Mar-
tín, Ramón; 
Pérez Sán-
chez, María 
Pilar; 
ADIF 
Gerencia de 
Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Cl San Fer-
nando 16 
Es:1 Pl:03 
Pt:F 12550 
Almassora 
(Castellón); 
Cl San Fer-
nando 16 
Pl:03 Pt:F 
12550 
Almassora 
(Castellón); 
Cl Ocata 
S/N 08003 
Barcelona

5668 2204 0 0 Rústica
19-11-
2024/
10:30

Y-44.0103-0049 31 213

Izquierdo 
Macián, 
Jose Anto-
nio; 
ADIF 
Gerencia de 
Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Pozo 6 
12429 Pina 
De Montal-
grao (Caste-
llón); 
Cl Ocata 
S/N 08003 
Barcelona

826 50 0 0 Rústica
19-11-
2024/
09:00

Y-44.0103-0050 9 9012

ADIF 
Gerencia de 
Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Ocata 
S/N
08003 Bar-
celona

132 36 0 0 Rústica

Y-44.0103-0051 9 9001

Ayunta-
miento de 
Albentosa; 
ADIF 
Gerencia de 
Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Pz Ayunta-
miento 1 
44477 
Albentosa 
(Teruel); 
Cl Ocata 
S/N
08003 Bar-
celona

2344 142 0 0 Rústica

Y-44.0103-0052 9 81

Izquierdo 
Macián, 
Jose Anto-
nio;
ADIF 
Gerencia de 
Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Pozo 6 
12429 Pina 
De Montal-
grao (Caste-
llón);

Cl Ocata 
S/N
08003 Bar-
celona

13516 249 0 0 Rústica
19-11-
2024/
09:00
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Finca Polí-
gono Parcela Titular 

actual Domicilio
Superficie 

parcela 
(m²)

Expropia-
ción (m²)

Servidum-
bre (m²)

Ocupación 
temporal 

(m²)

Naturaleza 
del bien

Fecha/
Hora 
Actas 

previas a 
la ocupa-

ción

Y-44.0103-0053 9 9013

ADIF 
Gerencia de 
Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Ocata 
S/N
08003 Bar-
celona

12939 949 0 0 Rústica

Y-44.0103-0054 9 82

Redón Mar-
tín, Ramón; 
Pérez Sán-
chez, María 
Pilar; 
ADIF 
Gerencia de 
Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Cl San Fer-
nando 16 
Es:1 Pl:03 
Pt:F 12550 
Almassora 
(Castellón); 
Cl San Fer-
nando 16 
Pl:03 Pt:F 
12550 
Almassora 
(Castellón); 
Cl Ocata 
S/N 08003 
Barcelona

198 198 0 0 Rústica
19-11-
2024/
10:30

Y-44.0103-0055 9 83

Redón Mar-
tín, Ramón; 
Pérez Sán-
chez, María 
Pilar; 
ADIF 
Gerencia de 
Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Cl San Fer-
nando 16 
Es:1 Pl:03 
Pt:F 12550 
Almassora 
(Castellón); 
Cl San Fer-
nando 16 
Pl:03 Pt:F 
12550 
Almassora 
(Castellón); 
Cl Ocata 
S/N 08003 
Barcelona

86 86 0 0 Rústica
19-11-
2024/
10:30

Y-44.0103-0056 9 9004

Ayunta-
miento de 
Albentosa; 
ADIF 
Gerencia de 
Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Pz Ayunta-
miento 1 
44477 
Albentosa 
(Teruel); 
Cl Ocata 
S/N 08003 
Barcelona

1958 371 0 0 Rústica

Y-44.0103-0057 9 9029

ADIF 
Gerencia de 
Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Ocata 
S/N
08003 Bar-
celona

49 49 0 0 Rústica

Y-44.0103-0058 31 208

Redón Mar-
tín, Ramón; 
ADIF 
Gerencia de 
Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Cl San Fer-
nando 16 
Es:1 Pl:03 
Pt:F 12550 
Almassora 
(Castellón); 
Cl Ocata 
S/N 08003 
Barcelona

16883 156 0 0 Rústica
19-11-
2024/
10:30

Y-44.0103-0059 31 209

Rozalén 
Alcodori, 
Simona; 
Doñate 
Peiro, 
Manuel

Av Goya 1 
44460 
Sarrión 
(Teruel); 
Av Goya 
144460 
Sarrión 
(Teruel)

1286 1286 0 0 Rústica
19-11-
2024/
11:45
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Finca Polí-
gono Parcela Titular 

actual Domicilio
Superficie 

parcela 
(m²)

Expropia-
ción (m²)

Servidum-
bre (m²)

Ocupación 
temporal 

(m²)

Naturaleza 
del bien

Fecha/
Hora 
Actas 

previas a 
la ocupa-

ción

Y-44.0103-0060 9 84

Rozalén 
Alcodori, 
Simona; 
Doñate 
Peiro, 
Manuel

Av Goya 1 
44460 
Sarrión 
(Teruel); 
Av Goya 
144460 
Sarrión 
(Teruel)

13054 166 0 2975 Rústica
19-11-
2024/
11:45

Y-44.0103-0061 31 202 Redon Palo-
mar, Javier

Cl Santa 
Barbara 2 
12550 
Almassora 
(Castellón)

14085 238 0 0 Rústica
19-11-
2024/
11:00

Y-44.0103-0062 9 86

Doñate Ibá-
ñez, Enri-
que 
(Herederos 
de)

Cl Ausiàs 
March 2 
Es:1 Pl:08 
Pt:32 
46400 
Cullera 
(Valencia)

14509 403 0 0 Rústica
19-11-
2024/
12:30

Y-44.0103-0063 29 9030

Ayunta-
miento de 
Albentosa; 
ADIF 
Gerencia de 
Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Pz Ayunta-
miento 1 
44477 
Albentosa 
(Teruel); 
Cl Ocata 
S/N 08003 
Barcelona

82 0 0 5 Rústica

Y-44.0103-0064 30 9042

ADIF 
Gerencia de 
Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Ocata 
S/N
08003 Bar-
celona

172 20 0 0 Rústica

Y-44.0103-0065 29 9023

ADIF 
Gerencia de 
Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Ocata 
S/N
08003 Bar-
celona

126 126 0 0 Rústica

Término Municipal de Barracas

Finca Polígono Parcela Titular 
actual Domicilio

Superficie 
parcela 

(m²)

Expropia-
ción (m²)

Servidum-
bre (m²)

Ocupación 
temporal 

(m²)

Natura-
leza del 

bien

Fecha/
Hora 
Actas 

previas 
a la 

ocupa-
ción

Y-12.0206-
0004-C00 10 9001

ADIF 
Gerencia 
de Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Ocata S/N
08003 Barce-
lona

27197 43 0 0 Rústica

Y-12.0206-
0020-C00 11 9002

ADIF 
Gerencia 
de Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Ocata S/N
08003 Barce-
lona

21224 329 0 0 Rústica
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Finca Polígono Parcela Titular 
actual Domicilio

Superficie 
parcela 

(m²)

Expropia-
ción (m²)

Servidum-
bre (m²)

Ocupación 
temporal 

(m²)

Natura-
leza del 

bien

Fecha/
Hora 
Actas 

previas 
a la 

ocupa-
ción

Y-12.0206-
0101

Calle 
Egido Vic-
toria

  Descono-
cido Desconocido - 1836 0 62 Urbano

14-11-
2024/
16:45

Y-12.0206-
0102

6620503XK9362
S0001PQ  

Ayunta-
miento de 
Barracas

Cl Valencia 46 
12420 Barra-
cas (Castellón)

350 155 22 28 Urbano
14-11-
2024/
17:30

Y-12.0206-
0103

6717201XK9361
N0001KX  

ADIF 
Gerencia 
de Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Ocata S/N
08003 Barce-
lona

6807 35 0 0 Urbano

Y-12.0206-
0104 13 9003

Generalitat 
Valenciana; 
ADIF 
Gerencia 
de Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Caballeros 2 
46001 Valen-
cia; 
Cl Ocata S/N
08003 Barce-
lona

2659 655 0 0 Rústica

Y-12.0206-
0105 11 9001

Generalitat 
Valenciana; 
ADIF 
Gerencia 
de Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Caballeros 2 
46001 Valen-
cia; 
Cl Ocata S/N
08003 Barce-
lona

13078 828 0 0 Rústica

Y-12.0206-
0106 13 9005

ADIF 
Gerencia 
de Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Ocata S/N
08003 Barce-
lona

16319 89 0 0 Rústica

Y-12.0206-
0107 13 9004

Ayunta-
miento de 
Barracas; 
ADIF 
Gerencia 
de Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Valencia 46 
12420 Barra-
cas (Castellón); 
Cl Ocata S/N
08003 Barce-
lona

12480 405 0 0 Rústica

Y-12.0206-
0108 11 9003

Generalitat 
Valenciana; 
ADIF 
Gerencia 
de Área de 
Patrimonio 
y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Caballeros 2 
46001 Valen-
cia; 
Cl Ocata S/N
08003 Barce-
lona

16928 263 0 0 Rústica

Y-12.0206-
0109 13 2

Ayunta-
miento de 
Barracas

Cl Valencia 46 
12420 Barra-
cas (Castellón)

1014 216 0 0 Rústica
14-11-
2024/
17:30

Y-12.0206-
0110 11 9027

Ayunta-
miento de 
Barracas

Cl Valencia 46 
12420 Barra-
cas (Castellón)

101 53 0 0 Rústica
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Finca Polígono Parcela Titular 
actual Domicilio

Superficie 
parcela 

(m²)

Expropia-
ción (m²)

Servidum-
bre (m²)

Ocupación 
temporal 

(m²)

Natura-
leza del 

bien

Fecha/
Hora 
Actas 

previas 
a la 

ocupa-
ción

Y-12.0206-
0111

Camino 
Rústica   Descono-

cido Desconocido - 180 0 0 Rústica
14-11-
2024/
16:45

Y-12.0206-
0112 13 4

Ayunta-
miento de 
Barracas

Cl Valencia 46 
12420 Barra-
cas (Castellón)

8453 682 0 433 Rústica
14-11-
2024/
17:30

Y-12.0206-
0113 11 9025

Ayunta-
miento de 
Barracas

Cl Valencia 46 
12420 Barra-
cas (Castellón)

344 57 0 0 Rústica

Y-12.0206-
0114 13 7

Dirección 
General del 
Patrimonio 
del Estado-
Ministerio 
De Econo-
mía

Cl Alcalá 9
28014 Madrid 776 287 0 489 Rústica

14-11-
2024/
17:30

Y-12.0206-
0115 11 383

Selvi 
Izquierdo, 
Antonio; 
Orero Selvi, 
Joaquin 
Ángel; 
Orero Selvi, 
Manuel 
Pablo; 
Orero Selvi, 
Virgilio 
Antonio; 
Orero Selvi, 
Luis

Cl Valencia 70 
12420 Barra-
cas (Castellón); 
Av Estación 
12420 Barra-
cas (Castellón); 
Cl Valencia 9 
12420 Barra-
cas (Castellón); 
Cl Carretera 5 
12420 Barra-
cas (Castellón); 
Tr Fuente 4 
12420 Barra-
cas (Castellón);

847 205 0 643 Rústica
14-11-
2024/
16:45

Y-12.0206-
0116 13 8

Escriche 
Gimeno, 
Jose; 
Escriche 
Gimeno, 
María Car-
men

Pd Ejido Victo-
ria 14 12420 
Barracas (Cas-
tellón); 
Cl Merla 15 
46184 San 
Antonio de 
Benagéber 
(Valencia)

390 0 0 319 Rústica
14-11-
2024/
16:00

Y-12.0206-
0117 13 9002

Ayunta-
miento de 
Barracas

Cl Valencia 46 
12420 Barra-
cas (Castellón)

48320 84 0 0 Rústica

Y-12.0206-
0118 12 9003 Generalitat 

Valenciana
Cl Caballeros 2 
46001 Valencia 12099 208 0 0 Rústica

Y-12.0206-
0119 12 9002

Ayunta-
miento de 
Barracas

Cl Valencia 46 
12420 Barra-
cas (Castellón)

9740 73 0 0 Rústica

Y-12.0206-
0120 11 9012

Ayunta-
miento de 
Barracas

Cl Valencia 46 
12420 Barra-
cas (Castellón)

3880 245 0 0 Rústica

Y-12.0206-
0121 12 86

Salvador 
Peiro, 
Pedro 
Domingo

Av Constitu-
ción 16 Pl:01 
Pt:05 12400 
Segorbe (Cas-
tellón)

1073 150 0 0 Rústica
14-11-
2024/
16:00

Y-12.0206-
0122 11 377

Clemente 
Izquierdo, 
Ambrosio; 
Clemente 
Izquierdo, 
Daniel Eloy

Cl Benasal 5 
Pl:06 Pt:01 
12005 Castelló 
De La Plana 
(Castellón); 
Cl Palo 11 
12429 Pina De 
Montalgrao 
(Castellón)

3364 93 0 0 Rústica
14-11-
2024/
16:00
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Finca Polígono Parcela Titular 
actual Domicilio

Superficie 
parcela 

(m²)

Expropia-
ción (m²)

Servidum-
bre (m²)

Ocupación 
temporal 

(m²)

Natura-
leza del 

bien

Fecha/
Hora 
Actas 

previas 
a la 

ocupa-
ción

Y-12.0206-
0123 11 376

Tomás 
Bolos, Emi-
lia Asun-
ción; 
Tomás 
Bolos, 
María 
Ángeles

Cl Antonia 
María de 
Oviedo 3 Es:1 
Pl:04 Pt:08 
46970 Alacuás 
(Valencia); 
Cl Dr Sanchis 
Bergón 23 Es:1 
Pl:05 Pt:14 
46008 Valencia

1760 5 0 0 Rústica
14-11-
2024/
16:45

Término Municipal de Caudiel

Finca Polí-
gono

Par-
cela

Titular 
actual Domicilio

Superficie 
parcela 

(m²)

Expropia-
ción (m²)

Servidum-
bre (m²)

Ocupación 
temporal 

(m²)

Naturaleza 
del bien

Fecha/
Hora 

Actas pre-
vias a la 

ocupación

Y-12.0430-
0001 12 8

Bagán Cara-
bella, María 
Dolores

Cl Sierra 16 
12440 Caudiel 
(Castellón)

9603 312 0 0 Rústica
14-11-
2024/
12:00

Y-12.0430-
0002 12 66

Catalá 
Andrés, Sal-
vador

Cl Puente 21 
12440 Caudiel 
(Castellón)

3596 133 0 0 Rústica
14-11-
2024/
12:00

Y-12.0430-
0003 12 69 Torres 

Ferret, Pilar

Cl Chiva 14 Es:1 
Pl:04 Pt:07 46018 
Valencia

3747 347 0 0 Rústica
14-11-
2024/
14:00

Y-12.0430-
0004 12 73

Montolio 
Vicente, 
Modesta 
(Herederos 
de)

Av Valencia 14 
12440 Caudiel 
(Castellón)

9464 253 0 0 Rústica
14-11-
2024/
13:30

Y-12.0430-
0005 12 851

Gracia 
Barriel, 
Manuel

Cl Tejería 7 12440 
Caudiel (Caste-
llón)

6204 274 0 0 Rústica
14-11-
2024/
12:45

Y-12.0430-
0006 12 72 Roca Villa-

nueva, Elia

Cl Mezquita 34 
Pl:00 12440 Cau-
diel (Castellón)

3338 341 0 2997 Rústica
14-11-
2024/
13:30

Y-12.0430-
0007 12 71 Cercos 

Nebot, Luis

Cl Ganaderos 17 
12440 Caudiel 
(Castellón)

10100 1885 0 0 Rústica
14-11-
2024/
12:00

Y-12.0430-
0008 12 9003

Ayunta-
miento de 
Caudiel; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Pz España 1 
12440 Caudiel 
(Castellón); 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

9151 1902 0 0 Rústica

Y-12.0430-
0009 12 9004

Generalitat 
Valenciana; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Caballeros 2 
46001 Valencia; 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

9275 366 0 0 Rústica

Y-12.0430-
0010 13 90 Nebot Moli-

ner, Jose

Cl Balmes 31 
12440 Caudiel 
(Castellón)

9513 629 0 0 Rústica
14-11-
2024/
13:30

Y-12.0430-
0011 13 91

Matilla 
Burriel, 
Esteban

Cl Municipio 
12440 Caudiel 
(Castellón)

3129 1189 0 0 Rústica
14-11-
2024/
12:45
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Finca Polí-
gono

Par-
cela

Titular 
actual Domicilio

Superficie 
parcela 

(m²)

Expropia-
ción (m²)

Servidum-
bre (m²)

Ocupación 
temporal 

(m²)

Naturaleza 
del bien

Fecha/
Hora 

Actas pre-
vias a la 

ocupación

Y-12.0430-
0012 13 9006

Generalitat 
Valenciana; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Caballeros 2 
46001 Valencia; 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

14946 1247 0 0 Rústica

Y-12.0430-
0013 13 9004

ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona 20000 1056 0 0 Rústica

Y-12.0430-
0014 13 119

Collado 
Barriel, 
Manuel Fer-
nando; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Medio 27 
12440 Caudiel 
(Castellón);

Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

2113 542 0 0 Rústica
14-11-
2024/
12:45

Y-12.0430-
0015 12 141

Roca Villa-
nueva, Elia; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Historiador 
Sánchez Albo 6 
Es:3 Pl:10 Pt:30 
46021 Valencia; 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

18159 1826 0 0 Rústica
14-11-
2024/
13:30

Y-12.0430-
0016 13 120

Roca Villa-
nueva, 
Ricardo 
(Herederos 
de); 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Cervantes 21 
12440 Caudiel 
(Castellón); 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

1798 1165 0 0 Rústica
14-11-
2024/
14:00

Término Municipal de Jérica

Finca Polí-
gono

Par-
cela Titular actual Domicilio

Superficie 
parcela 

(m²)

Expropia-
ción (m²)

Servidum-
bre (m²)

Ocupación 
temporal 

(m²)

Naturaleza 
del bien

Fecha/
Hora Actas 
previas a la 
ocupación

Y-12.0712-
0001 4 241

Signes Gar-
cía, Ana 
Rosa; 
Signes Gar-
cía, María 
Antonia Pia; 
Signes Gar-
cía, Juan 
Antonio; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Genaret D’, 11 
Es Pl:01 Pt:08 
46180 Benagua-
sil (Valencia); 
Cl Pare Barranco 
36 Es:9 Pt:2 
46015 Valencia; 
Cl Jaime Roig 24 
Es:1 Pl: B0 Pt:01 
46010 Valencia; 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

17381 1663 0 0 Rústica
12-11-
2024/
17:30
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Finca Polí-
gono

Par-
cela Titular actual Domicilio

Superficie 
parcela 

(m²)

Expropia-
ción (m²)

Servidum-
bre (m²)

Ocupación 
temporal 

(m²)

Naturaleza 
del bien

Fecha/
Hora Actas 
previas a la 
ocupación

Y-12.0712-
0002 4 9004

Ayunta-
miento de 
Jérica; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Historiador 
Vayo 19 12450 
Jérica (Caste-
llón); 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

5205 1455 60 44 Rústica

Y-12.0712-
0003 4 192

Navarro Gil, 
Alejandro; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Illa Pensa-
ments 2 Es:1 
Pl:02 Pt:0F 
46408 Cullera - 
Pedanías (Valen-
cia); 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

5037 64 43 105 Rústica
12-11-
2024/
16:45

Y-12.0712-
0004 4 9022

ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona 3083 399 0 0 Rústica

Y-12.0712-
0005 4 9037

ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Ocata S/
N08003 Barce-
lona

8839 192 0 0 Rústica

Y-12.0712-
0006 4 9002

Ayunta-
miento de 
Jérica

Cl Historiador 
Vayo 19 12450 
Jérica (Castellón)

1373 48 0 0 Rústica

Y-12.0712-
0007 4 168

Cortés 
Bayona, 
María Teresa

Cl Doctor Nica-
sio Benlloch 20 
12440 Caudiel 
(Castellón)

35397 329 0 0 Rústica
12-11-
2024/
16:00

Y-12.0712-
0008 4 243

Navarro Gil, 
Alejandro; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Illa Pensa-
ments 2 Es:1 
Pl:02 Pt:0F 
46408 Cullera- 
Pedanías (Valen-
cia); 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

59627 1396 0 2189 Rústica
12-11-
2024/
16:45

Y-12.0712-
0009 19 1125

Herrero 
Monfort, 
Narciso; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Extramuros 
97 Es:1 Pl:00 
Pt:01 12450 
Jérica (Caste-
llón); 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

10186 964 0 5 Rústica
12-11-
2024/
16:00

Y-12.0712-
0010 19 9017

Ayunta-
miento de 
Jérica; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Historiador 
Vayo 19 12450 
Jérica (Caste-
llón); 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

4281 137 0 0 Rústica

Y-12.0712-
0011 19 714

Navarro 
Macián, 
Manuel; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Av Constitución 
3 12450 Jérica 
(Castellón); 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

9283 136 0 0 Rústica
12-11-
2024/
16:45
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Finca Polí-
gono

Par-
cela Titular actual Domicilio

Superficie 
parcela 

(m²)

Expropia-
ción (m²)

Servidum-
bre (m²)

Ocupación 
temporal 

(m²)

Naturaleza 
del bien

Fecha/
Hora Actas 
previas a la 
ocupación

Y-12.0712-
0012 19 9053

ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona 67193 344 10 15 Rústica

Y-12.0712-
0013 19 1128

Navarro 
Macián, 
Manuel; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Av Constitucion 
3 12450 Jérica 
(Castellón); 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

4824 855 33 62 Rústica
12-11-
2024/
16:45

Y-12.0712-
0014 19 9051

Ayunta-
miento de 
Jérica;
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Historiador 
Vayo 19 12450 
Jérica (Caste-
llón); 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

1452 237 0 0 Rústica

Y-12.0712-
0015 19 805

Monleón 
Viala, 
Manuel; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Peñuela 12 
12450 Jérica 
(Castellón; 
Cl Ocata S/N

5369 34 0 0 Rústica
12-11-
2024/
16:00

Y-12.0712-
0016 19 846 Quesada 

García, José

Cl Holanda 28 
Es:1 Pl:00 Pt:28 
Almarda 46500 
Sagunto/Sagunt 
(Valencia)

10112 106 37 74 Rústica
12-11-
2024/
16:45

Término Municipal de Navajas

Finca Polí-
gono

Par-
cela

Titular 
actual Domicilio

Superficie 
parcela 

(m²)

Expropia-
ción (m²)

Servidum-
bre (m²)

Ocupación 
temporal 

(m²)

Naturaleza 
del bien

Fecha/
Hora 

Actas pre-
vias a la 

ocupación

Y-12.0810-
0101 8 83

Sáez 
Aucejo, 
Ramón; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Mayor 18 
12470 Navajas 
(Castellón); 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

1196 52 0 0 Rústica
12-11-
2024/
11:30

Y-12.0810-
0206-C00 8 9010

Diputación 
de Caste-
llón; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Pz Aulas 7 Cas-
telló Pl 12001 
Castelló De La 
Plana (Caste-
llón); 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

11224 2464 0 0 Rústica
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Finca Polí-
gono

Par-
cela

Titular 
actual Domicilio

Superficie 
parcela 

(m²)

Expropia-
ción (m²)

Servidum-
bre (m²)

Ocupación 
temporal 

(m²)

Naturaleza 
del bien

Fecha/
Hora 

Actas pre-
vias a la 

ocupación

Y-12.0810-
0207-C00 8 9003

ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona 14350 1307 0 0 Rústica

Y-12.0810-
0102 8 82

Sáez 
Aucejo, 
Ramón

Cl Mayor 18 
12470 Navajas 
(Castellón)

1666 108 0 0 Rústica

12-11-
2024/
11:30

Y-12.0810-
0103 8 9017

Ayunta-
miento de 
Navajas

Cl Valencia 7 
12470 Navajas 
(Castellón)

2737 166 0 0 Rústica

Y-12.0810-
0104 8 247

Sáez 
Aucejo, 
Amelia

Cl Mayor 25 
12470 Navajas 
(Castellón)

251 116 0 0 Rústica
12-11-
2024/
11:30

Y-12.0810-
0105 8 67 Descono-

cido Desconocido 2709 1348 0 0 Rústica

12-11-
2024/
12:30

Y-12.0810-
0106 8 41

Bayona 
David, 
Manuel 
[Herederos 
de]; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Narciso Mon-
turiol 19 Es:1 
Pl:03 Pt:07 
46009 Valencia; 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

1759 762 0 0 Rústica

12-11-
2024/
11:45

Y-12.0810-
0107 8 9011

ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona 5193 25 0 0 Rústica

Y-12.0810-
0108 8 202

Salinas 
Damián, 
Antonio; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Literato 
Gabriel Miro 29 
Es:1 Pl:01 Pt:1 
46008 Valencia; 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

6300 1098 0 1711 Rústica
12-11-
2024/
11:30

Y-12.0810-
0109 8 185

Salinas 
Damián, 
Antonio; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Literato 
Gabriel Miro 29 
Es:1 Pl:01 Pt:1 
46008 Valencia; 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

829 507 0 0 Rústica
12-11-
2024/
11:30

Y-12.0810-
0110 8 201

Aucejo 
Collado, 
Manuel

Av Puerto Del 
195 Es:1 Pl:05 
Pt:14 46022 
Valencia

4270 1976 0 0 Rústica

12-11-
2024/
12:30

Y-12.0810-
0111 8 200

Salinas 
Damián, 
Antonio

Cl Literato 
Gabriel Miro 29 
Es:1 Pl:01 Pt:1 
46008 Valencia

12912 457 0 0 Rústica
12-11-
2024/
11:30

Y-12.0810-
0112 8 203

Salinas 
Damián, 
Antonio

Cl Literato 
Gabriel Miro 29 
Es:1 Pl:01 Pt:1 
46008 Valencia

662 63 0 0 Rústica
12-11-
2024/
11:30
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Término Municipal de Segorbe

Finca Polí-
gono Parcela Titular actual Domicilio

Superficie 
parcela 

(m²)

Expropia-
ción (m²)

Servidum-
bre (m²)

Ocupación 
temporal 

(m²)

Naturaleza 
del bien

Fecha/
Hora 

Actas pre-
vias a la 

ocupación

Y-12.1042-
0001 3 111

Marín Marín, 
María Car-
men; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl San Antonio 
13 12400 
Segorbe (Caste-
llón); 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

1954 54 0 1900 Rústica
13-11-
2024/
16:00

Y-12.1042-
0002 3 9004

Descono-
cido; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Desconocido; 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

1996 505 0 0 Rústica

Y-12.1042-
0003 3 9005

ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona 12773 4655 19 41 Rústica

Y-12.1042-
0004 3 110

Clausich 
Gómez, Con-
suelo; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Pz Almudín 3 
12400 Segorbe 
(Castellón); 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

1707 156 0 0 Rústica

13-11-
2024/
11:15

Y-12.1042-
0005 3 100

Barón Martí-
nez, Dolores 
(Herederos 
de); 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Sopeña 18 
12400 Segorbe 
(Castellón); 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

1007 169 0 0 Rústica

14-11-
2024/
10:30

Y-12.1042-
0006 3 99

Embuena 
Mínguez, Tri-
nidad de los 
Dolores; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Obispo Canu-
bio 9 Pt:2 12400 
Segorbe (Caste-
llón); 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

1891 692 0 0 Rústica

13-11-
2024/
11:45

Y-12.1042-
0007 3 9006

Descono-
cido; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Desconocido; 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

3790 297 0 0 Rústica

Y-12.1042-
0008 3 97

Flores 
Cuenca, 
Josefa

Av Sierra Calde-
rona 10 Es:1 
Pl:02 Pt:D 12400 
Segorbe (Caste-
llón)

1033 38 13 32 Rústica

13-11-
2024/
11:45

Número 110 - 10 de septiembre de 2024

29



Finca Polí-
gono Parcela Titular actual Domicilio

Superficie 
parcela 

(m²)

Expropia-
ción (m²)

Servidum-
bre (m²)

Ocupación 
temporal 

(m²)

Naturaleza 
del bien

Fecha/
Hora 

Actas pre-
vias a la 

ocupación

Y-12.1042-
0009 3 98

Muñoz 
Barón, Jose; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Pintor El Greco 
5 Pobla de Vall-
bona 46185 La 
Pobla de Vallbona 
(Valencia); 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

1152 262 0 0 Rústica

13-11-
2024/
18:15

Y-12.1042-
0010 3 9062

Descono-
cido; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Desconocido; 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

580 53 0 0 Rústica

Y-12.1042-
0011 3 303

Mañez 
Molina, Enri-
que; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Av Fray Luis 
Amigo 10 Pl:01 
Pt:3 12400 
Segorbe (Caste-
llón); 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

3522 70 0 0 Rústica

13-11-
2024/
13:15

Y-12.1042-
0012 3 89

Gil Barra-
china, 
Ramón; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Av Aragón 8 
12400 Segorbe 
(Castellón); 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

1922 196 0 0 Rústica

13-11-
2024/
12:30

Y-12.1042-
0013 3 88

Gil Barra-
china, Teresa 
Desampara-
dos (Herede-
ros de); 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Av Santa María 
33 Bl:33 Es:1 
Pl:01 Pt:3 46133 
Meliana (Valen-
cia); 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

2341 382 0 0 Rústica

13-11-
2024/
13:15

Y-12.1042-
0014 3 304

Cervera Fer-
nández, 
Ángel

Pz Polígono 03 
304 12400 
Segorbe (Caste-
llón)

4484 50 0 0 Rústica

13-11-
2024/
10:30

Y-12.1042-
0015 3 305

Cervera Fer-
nández, 
Ángel; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Pz Polígono 03 
304 12400 
Segorbe (Caste-
llón); 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

410 291 0 0 Rústica

13-11-
2024/
10:30

Y-12.1042-
0016 3 87

Menache 
Canales, 
Eduardo 
Isaac; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Pz Polígono 03 
86 12400 
Segorbe (Caste-
llón); 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

1189 640 0 0 Rústica

13-11-
2024/
17:30
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Finca Polí-
gono Parcela Titular actual Domicilio

Superficie 
parcela 

(m²)

Expropia-
ción (m²)

Servidum-
bre (m²)

Ocupación 
temporal 

(m²)

Naturaleza 
del bien

Fecha/
Hora 

Actas pre-
vias a la 

ocupación

Y-12.1042-
0017 3 83

Gil Aparicio, 
Pilar; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Miralles 1 
Pl:01 Pt:1 12400 
Segorbe (Caste-
llón); 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

649 373 0 0 Rústica

13-11-
2024/
12:30

Y-12.1042-
0018 3 306

Conde Gar-
cía, José 
María; 
Conde Gar-
cía, José 
María (Here-
deros de); 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Sopeña 4 
12400 Segorbe 
(Castellón); 
Cl Sopeña 4 
12400 Segorbe 
(Castellón); 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

2034 480 51 86 Rústica

13-11-
2024/
11:15

Y-12.1042-
0019 3 9033

Descono-
cido; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Desconocido; 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

19222 156 0 0 Rústica

Y-12.1042-
0020 2 92

Aparicio Mín-
guez, María 
(Herederos 
de); 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Gl Giménez 
Sala 2 12400 
Segorbe (Caste-
llón); 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

915 200 30 67 Rústica

13-11-
2024/
10:00

Y-12.1042-
0021 2 9011

ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona 39928 5429 0 0 Rústica

Y-12.1042-
0022 2 78

Aznar Cán-
dido, Jose 
(Herederos 
de); 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Octavio Frígola 
39 12400 
Segorbe (Caste-
llón); 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

399 158 0 0 Rústica

13-11-
2024/
10:30

Y-12.1042-
0023 2 91

Aznar Cán-
dido, Jose 
(Herederos 
de); 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Octavio Frigola 
39 12400 
Segorbe (Caste-
llón); 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

889 397 20 23 Rústica
13-11-
2024/
10:30
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Finca Polí-
gono Parcela Titular actual Domicilio

Superficie 
parcela 

(m²)

Expropia-
ción (m²)

Servidum-
bre (m²)

Ocupación 
temporal 

(m²)

Naturaleza 
del bien

Fecha/
Hora 

Actas pre-
vias a la 

ocupación

Y-12.1042-
0024 2 79

Calomarde 
Hervas, Car-
los; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Av Pérez Galdós 
20 Es:1 Pl:08 
Pt:29 46007 
Valencia; 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

1659 185 0 0 Rústica
13-11-
2024/
09:00

Y-12.1042-
0025 2 94 MOPT

Mn Albocácer 
Ndup-0 12140 
Albocàsser (Cas-
tellón)

2736 58 0 0 Rústica

Y-12.1042-
0026 2 75

Martínez 
Hervás, 
Manuel 
Vicente; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Rascaña 4 
Peñalva12414 
Segorbe (Caste-
llón); 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

4487 18 0 0 Rústica
13-11-
2024/
16:45

Y-12.1042-
0027 2 80 Desconocido Desconocido 1117 92 0 0 Rústica

14-11-
2024/
09:45

Y-12.1042-
0028 2 89

Capilla Zar-
zoso, 
Vicente; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Doctor Barra-
quer 2 Es:1 Pl:03 
Pt:06 12400 
Segorbe (Caste-
llón); 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

1349 133 45 52 Rústica
13-11-
2024/
09:00

Y-12.1042-
0029 2 84

Castillo Her-
vas, Pedro; 
Vela López, 
Pilar; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Pz Polígono 02 
84 08003 Barce-
lona; 
Av España 115 
Pl:04 Pt:8 08003 
Barcelona; 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

1458 198 0 2 Rústica
13-11-
2024/
09:45

Y-12.1042-
0030 2 88

Capilla Feno-
llosa, Manuel 
(Herederos 
de); 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Moreras 7 
12400 Segorbe 
(Castellón); 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

969 173 39 46 Rústica
14-11-
2024/
09:45

Y-12.1042-
0031 2 85

Capilla Feno-
llosa, Manuel 
(Herederos 
de); 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Moreras 7 
12400 Segorbe 
(Castellón); 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

437 43 0 0 Rústica 14-11-24/
09:45
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Finca Polí-
gono Parcela Titular actual Domicilio

Superficie 
parcela 

(m²)

Expropia-
ción (m²)

Servidum-
bre (m²)

Ocupación 
temporal 

(m²)

Naturaleza 
del bien

Fecha/
Hora 

Actas pre-
vias a la 

ocupación

Y-12.1042-
0032 2 87

Arnal Berga, 
María Pilar; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Valero Mon-
tero 24 12400 
Segorbe (Caste-
llón); 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

1296 174 28 36 Rústica
13-11-
2024/
09:00

Y-12.1042-
0033 2 86

Arnal Berga, 
María Pilar; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Valero Mon-
tero 24 12400 
Segorbe (Caste-
llón); 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

160 25 0 0 Rústica
13-11-
2024/
09:00

Y-12.1042-
0034 2 96

Conde Gar-
cía, José 
María; 
Conde Gar-
cía, José 
María (Here-
deros de); 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Sopeña 4 
12400 Segorbe 
(Castellón); 
Cl Sopeña 4 
12400 Segorbe 
(Castellón); 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

3320 168 11 18 Rústica
13-11-
2024/
11:15

Y-12.1042-
0035 2 113

Valles Ala-
yrach, Pedro; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Mn En El Munici-
pio 12400 
Segorbe (Caste-
llón); 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

116 75 0 0 Rústica
14-11-
2024/
09:45

Y-12.1042-
0036 2 120

Porcar Ber-
bis, José; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Caridad 2 
Pt:03 12400 
Segorbe (Caste-
llón); 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

745 225 55 74 Rústica
14-11-
2024/
09:00

Y-12.1042-
0038 2 118

Tortajada 
Morro, Anto-
nio; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Monte 16 Es:1 
Pl:01 Pt:01 12400 
Segorbe (Caste-
llón); 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

4069 59 6 0 Rústica
14-11-
2024/
09:00

Y-12.1042-
0039 2 119

Porcar Ber-
bis, José; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Caridad 2 
Pt:03 12400 
Segorbe (Caste-
llón); 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

504 145 4 7 Rústica
14-11-
2024/
09:00
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Finca Polí-
gono Parcela Titular actual Domicilio

Superficie 
parcela 

(m²)

Expropia-
ción (m²)

Servidum-
bre (m²)

Ocupación 
temporal 

(m²)

Naturaleza 
del bien

Fecha/
Hora 

Actas pre-
vias a la 

ocupación

Y-12.1042-
0040 2 121

Navarro 
Piquer, Agus-
tín (Herede-
ros de); 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Castillo 2 
12400 Segorbe 
(Castellón); 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

2433 20 18 25 Rústica
13-11-
2024/
18:15

Y-12.1042-
0041 2 124

Moya Barra-
china, 
Josefa; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Fray Luis 
Amigo 26 Pl:03 
Pt:9 12400 
Segorbe (Caste-
llón);

Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

1460 21 0 0 Rústica
13-11-
2024/
18:15

Y-12.1042-
0042 2 317

Font Martí-
nez, Manuel; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Av Carabasi Del, 
1 Es:1 Pl:00 
Pt:86 03130 
Santa Pola (Ali-
cante); 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

1972 0 0 1972 Rústica
13-11-
2024/
12:30

Y-12.1042-
0043 2 9021

Descono-
cido; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Desconocido; 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

8224 59 0 0 Rústica

Y-12.1042-
0044 2 9025

Descono-
cido; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Desconocido; 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

1714 97 0 0 Rústica

Y-12.1042-
0045 24 1

Martínez 
Aparicio, 
Pedro Jose

Cl Pintor Vilar 1 
Es:N Pl:03 Pt:05 
46010 Valencia

3210 950 0 0 Rústica
13-11-
2024/
16:45

Y-12.1042-
0046 22 9004

Descono-
cido; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Desconocido; 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

16317 674 0 0 Rústica

Y-12.1042-
0047 22 24

Martínez 
Villanova, 
Gloria Pilar

Av España 4 Pl: 1 
Pt:1 12400 
Segorbe (Caste-
llón)

2258 217 0 0 Rústica
13-11-
2024/
17:30

Y-12.1042-
0048 24 2

Martínez 
Martínez, 
Francisco 
Javier; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Pz España 17 
12489 Sot de 
Ferrer (Caste-
llón); 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

2042 1338 0 0 Rústica
13-11-
2024/
16:45
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Finca Polí-
gono Parcela Titular actual Domicilio

Superficie 
parcela 

(m²)

Expropia-
ción (m²)

Servidum-
bre (m²)

Ocupación 
temporal 

(m²)

Naturaleza 
del bien

Fecha/
Hora 

Actas pre-
vias a la 

ocupación

Y-12.1042-
0049 24 3

Soriano 
Soriano, 
Esther

Cl Calvario 7 
12480 Soneja 
(Castellón)

8735 178 0 0 Rústica
14-11-
2024/
09:00

Y-12.1042-
0050 24 9002

Descono-
cido; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Desconocido; 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

10255 977 0 0 Rústica

Y-12.1042-
0051 24 29

Martínez 
Aparicio, 
Francisco; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Purísima 23 
12489 Sot de 
Ferrer (Caste-
llón); 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

3106 1089 0 0 Rústica
13-11-
2024/
16:00

Y-12.1042-
0052 22 27 Desconocido Desconocido 1610 0 0 1604 Rústica

14-11-
2024/
09:45

Y-12.1042-
0053 24 30

Menoyo 
Martínez de 
Muruguia, 
Agustina; 
Menoyo 
Martínez de 
Muruguia, 
Agustina; 
Morata 
Menoyo, 
Asunción

Cl Río Jalón 2 
Pt:BJ Pt:2 46024 
Valencia; 
Cl Río Jalón 2 
Pt:BJ Pt:2 46024 
Valencia; 
Cl Arquitecto 
Alfaro 3 Es:1 
Pl:02 Pt:04 
46024 Valencia

1231 469 0 0 Rústica
13-11-
2024/
17:30

Y-12.1042-
0054 22 28

Chaves Sán-
chez, Anto-
nia;
 Chaves Sán-
chez, Maria 
Guadalupe 
Carmen;
 Chaves Sán-
chez, Mario

Cl Camí Fondo 25 
Es:1 Pl:00 Pt:01 
46138 Rafelbun-
yol (Valencia);
Cl Mariano Ben-
lliure 48 Pl:01 
Pt:01 46130 Mas-
samagrell (Valen-
cia);
 Av Benaixeve 5 
Masías 46116 
Moncada (Valen-
cia)

972 64 0 0 Rústica
13-11-
2024/
10:30

Y-12.1042-
0055 24 9005 Generalitat 

Valenciana
Cl Caballeros 2 
46001 Valencia 4714 94 0 0 Rústica

Y-12.1042-
0056 22 9003

Generalitat 
Valenciana; 
ADIF Geren-
cia de Área 
de Patrimo-
nio y Urba-
nismo 
Noreste

Cl Caballeros 2 
46001 Valencia; 
Cl Ocata S/N 
08003 Barcelona

8113 69 0 0 Rústica

Y-12.1042-
0057 24 31

Marín Fan-
dos, Carlos; 
Fajardo Gar-
cía, Alicia 
Dolores

Cl Rovira 1 12480 
Soneja (Caste-
llón); 
Cl Arrabal 30 
12489 Sot de 
Ferrer (Castellón)

3763 254 0 0 Rústica
13-11-
2024/
16:00

Y-12.1042-
0058 22 76

Gómez 
Picazo, Fran-
cisco Manuel

Cl Carcagente 18 
Pl:07 Pt:01 12005 
Castelló de la 
Plana (Castellón)

2250 118 0 0 Rústica
13-11-
2024/
13:15
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Finca Polí-
gono Parcela Titular actual Domicilio

Superficie 
parcela 

(m²)

Expropia-
ción (m²)

Servidum-
bre (m²)

Ocupación 
temporal 

(m²)

Naturaleza 
del bien

Fecha/
Hora 

Actas pre-
vias a la 

ocupación

Y-12.1042-
0059 22 77

Casamayor 
Marco, María 
Ángeles

Cl Juan de Celaya 
16 Es:1 Pl:03 
Pt:12 46017 
Valencia

2523 221 0 0 Rústica
13-11-
2024/
09:45

Término Municipal de Soneja

Finca Polígono Par-
cela

Titular 
actual Domicilio

Superficie 
parcela 

(m²)

Expropia-
ción (m²)

Servidum-
bre (m²)

Ocupación 
temporal 

(m²)

Naturaleza 
del bien

Fecha/
Hora 

Actas pre-
vias a la 

ocupación

Y-12.1068-
0001 9703406YK1190S0001OQ   Descono-

cido
Descono-
cido 380 183 0 0 Urbana

12-11-
2024/
09:00

Y-12.1068-
0002 1 9001

Descono-
cido; 
ADIF 
Gerencia 
de Área 
de Patri-
monio y 
Urba-
nismo 
Noreste

Descono-
cido; 
Cl Ocata 
S/N 08003 
Barcelona

18142 188 0 0 Rústica

Y-12.1068-
0003 1 1366

Rufanges 
Latorre, 
Higinio 
Salvador; 
ADIF 
Gerencia 
de Área 
de Patri-
monio y 
Urba-
nismo 
Noreste

Cl Nueva 
7; 
Cl Ocata 
S/N 08003 
Barcelona

1122 812 0 310 Rústica
12-11-
2024/
09:00

Y-12.1068-
0004 1 9251

Descono-
cido; 
ADIF 
Gerencia 
de Área 
de Patri-
monio y 
Urba-
nismo 
Noreste

Descono-
cido; 
Cl Ocata 
S/N 08003 
Barcelona

12410 414 0 0 Rústica

Y-12.1068-
0005 1 9249

Descono-
cido; 
ADIF 
Gerencia 
de Área 
de Patri-
monio y 
Urba-
nismo 
Noreste

Descono-
cido; 
Cl Ocata 
S/N 08003 
Barcelona

4089 901 0 663 Rústica

EL DIRECTOR GENERAL DEL SECTOR FERROVIARIO

Carlos María Juárez Colera
Madrid, a 04 de septiembre de 2024 
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Ley Orgánica 5/1995 del Tribunal del Jurado. Sorteo de los candidatos a jurados.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13.2 de la Ley Orgánica 5/1995, de 22 de mayo, del 
Tribunal del Jurado, del Real Decreto 1398/1995, de 4 de agosto y del Real Decreto 1271/2012, de 31 de 
agosto, el acto del sorteo para la elección de los candidatos a jurados para el bienio 2025-2026 tendrá 
lugar a las 10 horas del día 26 de septiembre, en la Sala de Vistas nº 18 sita en la 1ª planta de la Ciudad 
de la Justicia de Castellón, lo que se comunica para general conocimiento.

Castellón, 10 de septiembre de 2024.- El Delegado Provincial, Germán Nieto Merino.

ADMINISTRACIÓ GENERAL DE L'ESTAT / ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
Ministerio de Economía, Comercio y Empresa

04339-2024-U

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA EN CASTELLÓN
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Recursos Humanos
Personal
MT/co

 
El Sr. Diputado Delegado de Recursos Humanos de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, 

mediante Decreto núm. 2024-3037, de fecha 04 de septiembre de 2024, ha resuelto:

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2024 DE LA EXCMA. DIPU-
TACIÓN PROVINCIAL DE CASTELLÓN Y ORGANISMOS AUTÓNOMOS.

En uso de las atribuciones que me están conferidas por Resolución de la Presidencia núm. 2612, de 
fecha 7 de Julio de 2023, RESUELVO:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
artículo 55 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana y artículo 20 de la Ley 
31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, (Presupuestos 
prorrogados para 2024), se aprueba la siguiente Oferta de Empleo Público del ejercicio 2024.

MODIFICAR OPEP 2023 

MODIFICACIÓN FORMA DE ACCESO DE PROMOCIÓN INTERNA A TURNO LIBRE

Denominación: Técnico Medio
Subgrupo: A2
Escala: Administración General
Subescala: de Gestión
Número vacantes: 1

Denominación: Técnico de Recaudación
Subgrupo: A1
Escala: Administración Especial
Subescala: Técnica
Clase: Superior
Número vacantes: 1

OPEP 2024 TURNO LIBRE

Denominación: Técnico en Sistemas
Subgrupo: A2
Escala: Administración Especial
Subescala: Técnica
Clase: Media
Número vacantes: 4

Denominación: Profesor Pedagogía Terapéutica
Subgrupo: A2
Escala: Administración Especial

ADMINISTRACIÓ LOCAL / ADMINISTRACIÓN LOCAL
Diputació Provincial de Castelló / Diputación Provincial de Castellón

04332-2024-U

PERSONAL
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Subescala: Técnica
Clase: Media
Número vacantes: 1

Denominación: Psicólogo
Subgrupo: A1
Escala: Administración Especial
Subescala: Técnica
Clase: Superior
Número vacantes: 1

Denominación: Conductor
Subgrupo: C2
Escala: Administración Especial
Subescala: Servicios Especiales
Clase: Personal de Oficio
Categoría: Oficial
Número vacantes: 2

Denominación: Técnico 
Subgrupo: A1
Escala: Administración General
Subescala: Técnica
Número vacantes: 3

Denominación: Técnico Medio
Subgrupo: A2
Escala: Administración General
Subescala: de Gestión
Número vacantes: 4

Denominación: Auxiliar
Subgrupo: C2
Escala: Administración General
Subescala: Auxiliar
Número vacantes: 2

Denominación: Ordenanza
Subgrupo: AP
Escala: Administración General
Subescala: Subalterna
Número vacantes: 1

TURNO PROMOCIÓN INTERNA

Denominación: Administrativo
Subgrupo: C1
Escala: Administración General
Subescala: Administrativa
Número vacantes: 2

Denominación: Administrativo de Recaudación
Subgrupo: C1
Escala: Administración Especial
Subescala: Servicios Especiales

Número 110 - 10 de septiembre de 2024

39



Clase: Cometidos Especiales
Número vacantes: 2

Denominación: Operador Ofimática
Subgrupo: C1
Escala: Administración Especial
Subescala: Servicios Especiales
Clase: Cometidos Especiales
Número vacantes: 1

Denominación: Técnico Superior de Sistemas
Subgrupo: A1
Escala: Administración Especial
Subescala: Técnica
Clase: Superior
Número vacantes: 2

Lo que se hace público para general conocimiento. 

En Castelló de la Plana, a 06 de septiembre de 2024.
El Secretario General, por delegación,  La Jefe del Servicio de Recursos Humanos,
Mónica Marí Torán.
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ANUNCIO

La Alcaldía del Ayuntamiento de Almassora

Obra en el expediente Certificado de la Secretaría del Juzgado de Paz de Almazora relativo al auto 
de fecha 21 de febrero de 2024 por el que se autoriza el matrimonio civil entre ALEJANDRO LÓPEZ 
ROBLES Y SARA FERNANDEZ ROMÁN

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

El artículo 51 del Código Civil en la redacción dada por la Ley 35/1994, 23 diciembre, de modificación 
del Código Civil en materia de autorización del matrimonio civil por los Alcaldes, establece:

“Será competente para autorizar el matrimonio:

1.º El Juez encargado del Registro Civil y el Alcalde del municipio donde se celebre el matrimonio o 
concejal en quien éste delegue”.

Consideradas las potestades atribuidas a mi autoridad por el art. 21 de la Ley 7/85 de 2 de abril,

RESUELVO

PRIMERO.- Delegar la celebración del matrimonio civil entre  ALEJANDRO LÓPEZ ROBLES Y SARA 
FERNANDEZ ROMÁN que tendrá lugar el día 6 de septiembre de 2024, a las 14 h. en la concejal SILVANA 
ROVIRA BODI

SEGUNDO.- Publíquese reglamentariamente la presente resolución sin perjuicio de su inmediata 
ejecutividad, a los efectos legales oportunos en el BOP y Tablón de Edictos.

Almassora, a 6 de septiembre de 2024
MARIA TORMO CASAÑ
ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE ALMASSORA

ADMINISTRACIÓ LOCAL / ADMINISTRACIÓN LOCAL
Ajuntaments / Ayuntamientos

04326-2024-U

ALMASSORA
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ANUNCIO

La Alcaldía del Ayuntamiento de Almassora

Obra en el expediente Certificado de la Secretaría del Juzgado de Paz de Almazora relativo al auto 
de fecha 22 de febrero de 2024 por el que se autoriza el matrimonio civil entre MANUEL NAVAS VAZQUEZ 
Y M.ª MERCEDES BORBA VELASCO

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

El artículo 51 del Código Civil en la redacción dada por la Ley 35/1994, 23 diciembre, de modificación 
del Código Civil en materia de autorización del matrimonio civil por los Alcaldes, establece:

“Será competente para autorizar el matrimonio:

1.º El Juez encargado del Registro Civil y el Alcalde del municipio donde se celebre el matrimonio o 
concejal en quien éste delegue”.

Consideradas las potestades atribuidas a mi autoridad por el art. 21 de la Ley 7/85 de 2 de abril,

RESUELVO

PRIMERO.- Delegar la celebración del matrimonio civil entre MANUEL NAVAS VAZQUEZ Y M.ª 
MERCEDES BORBA VELASCO que tendrá lugar el día 21 de septiembre de 2024, a las 13:00 h. en la 
concejal M.ª EUGENIA MARTINAVARRO AGUT.

SEGUNDO.- Publíquese reglamentariamente la presente resolución sin perjuicio de su inmediata 
ejecutividad, a los efectos legales oportunos en el BOP y Tablón de Edictos.

Almassora, a 6 de septiembre de 2024
MARIA TORMO CASAÑ
ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE ALMASSORA
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ANUNCIO

La Alcaldía del Ayuntamiento de Almassora

Obra en el expediente Certificado de la Secretaría del Juzgado de Paz de Almazora relativo al auto 
de fecha 6 de marzo de 2024 por el que se autoriza el matrimonio civil entre SEBASTIAN JIMÉNEZ 
ROMERO Y M.ª ANGELES SALVADOR SANJIMENEZ

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

El artículo 51 del Código Civil en la redacción dada por la Ley 35/1994, 23 diciembre, de modificación 
del Código Civil en materia de autorización del matrimonio civil por los Alcaldes, establece:

“Será competente para autorizar el matrimonio:

1.º El Juez encargado del Registro Civil y el Alcalde del municipio donde se celebre el matrimonio o 
concejal en quien éste delegue”.

Consideradas las potestades atribuidas a mi autoridad por el art. 21 de la Ley 7/85 de 2 de abril,

RESUELVO

PRIMERO.- Delegar la celebración del matrimonio civil entre SEBASTIAN JIMÉNEZ ROMERO Y M.ª 
ANGELES SALVADOR SANJIMENEZ que tendrá lugar el día 21 de septiembre de 2024, a las 13:30 h. 
en la concejal M.ª EUGENIA MARTINAVARRO AGUT.

SEGUNDO.- Publíquese reglamentariamente la presente resolución sin perjuicio de su inmediata 
ejecutividad, a los efectos legales oportunos en el BOP y Tablón de Edictos.

Almassora, a 6 de septiembre de 2024
MARIA TORMO CASAÑ
ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE ALMASSORA
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ANUNCIO

La Alcaldía del Ayuntamiento de Almassora

Obra en el expediente Certificado de la Secretaría del Juzgado de Paz de Almazora relativo al auto 
de fecha 26 de junio de 2024 por el que se autoriza el matrimonio civil entre MAURICIO ANTONIO 
SALAZAR MEJIA Y PAOLA VALENTINA CALLE DELGADO.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

El artículo 51 del Código Civil en la redacción dada por la Ley 35/1994, 23 diciembre, de modificación 
del Código Civil en materia de autorización del matrimonio civil por los Alcaldes, establece:

“Será competente para autorizar el matrimonio:

1.º El Juez encargado del Registro Civil y el Alcalde del municipio donde se celebre el matrimonio o 
concejal en quien éste delegue”.

Consideradas las potestades atribuidas a mi autoridad por el art. 21 de la Ley 7/85 de 2 de abril,

RESUELVO

PRIMERO.- Delegar la celebración del matrimonio civil entre MAURICIO ANTONIO SALAZAR MEJIA 
Y PAOLA VALENTINA CALLE DELGADO. que tendrá lugar el día 7 de septiembre de 2024, a las 12 h. 
en el concejal JUAN LUIS MARIN LORENTE

SEGUNDO.- Publíquese reglamentariamente la presente resolución sin perjuicio de su inmediata 
ejecutividad, a los efectos legales oportunos en el BOP y Tablón de Edictos.

Almassora, a 6 de septiembre de 2024
MARIA TORMO CASAÑ
ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE ALMASSORA
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ANUNCIO

La Alcaldía del Ayuntamiento de Almassora

Obra en el expediente Certificado de la Secretaría del Juzgado de Paz de Almazora relativo al auto 
de fecha 5 de julio de 2024 por el que se autoriza el matrimonio civil entre FRANCISCO JAVIER SANCHEZ 
TOLEDO Y REYES MARCO MARTINEZ

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

El artículo 51 del Código Civil en la redacción dada por la Ley 35/1994, 23 diciembre, de modificación 
del Código Civil en materia de autorización del matrimonio civil por los Alcaldes, establece:

“Será competente para autorizar el matrimonio:

1.º El Juez encargado del Registro Civil y el Alcalde del municipio donde se celebre el matrimonio o 
concejal en quien éste delegue”.

Consideradas las potestades atribuidas a mi autoridad por el art. 21 de la Ley 7/85 de 2 de abril,

RESUELVO

PRIMERO.- Delegar la celebración del matrimonio civil entre FRANCISCO JAVIER SANCHEZ TOLEDO 
Y REYES MARCO MARTINEZ que tendrá lugar el día 7 de septiembre de 2024, a las 12:30 h. en el 
concejal JUAN LUIS MARIN LORENTE.

SEGUNDO.- Publíquese reglamentariamente la presente resolución sin perjuicio de su inmediata 
ejecutividad, a los efectos legales oportunos en el BOP y Tablón de Edictos.

Almassora, a 6 de septiembre de 2024
MARIA TORMO CASAÑ
ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE ALMASSORA
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ANUNCIO
  
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda automáti-

camente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Almenara, de fecha 
18 de julio de 2024, sobre establecimiento de precios públicos por los servicios que se prestan en la 
Escuela Infantil Municipal de Almenara y de la Ordenanza reguladora los mismos, cuyo texto íntegro se 
hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

“ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL

Artículo 1º.- Concepto.
1. En uso de las facultades concedidas por el artículo 4.1. apartados a) y b) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y por el artículo 47 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
este excelentísimo Ayuntamiento es competente para el establecimiento del precio público por la pres-
tación del servicio de Escuela infantil, cuya exacción se regirá por la presente Ordenanza.

2. El hecho imponible está constituido por la prestación de los servicios municipales de comedor 
escolar en la Escuela Infantil Municipal de Almenara durante el curso escolar y de asistencia y estancia 
de los niños en la Escuela Infantil Municipal, así como por el servicio de comedor, fuera del periodo del 
curso escolar.

Artículo 2º.- Obligados al pago.
Están obligados al pago del Precio público, que se regula en la presente Ordenanza, los padres/

madres, tutores o las personas que ejerzan la patria potestad sobre los niños/as, a los que se presta los 
servicios o actividad a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 3º.- Cuantía.
1. La cuantía del Precio público regulado en la presente Ordenanza, será la fijada en el Cuadro de 

Tarifas regulada en el apartado siguiente, para cada uno de los distintos servicios o actividades que se 
prestan en la Escuela Infantil Municipal.

2. Las tarifas por este precio público serán las siguientes:
• Por el servicio de comedor durante el curso escolar 95,70 euros mensuales. La cuota mensual se 

obtiene de multiplicar 4,35 € diarios por 22 días. En los meses de enero y junio se procederá a regulari-
zar la cuota con arreglo a lo dispuesto en el artículo 5º.4.

• Por el servicio de asistencia y estancia en la escuela infantil, incluido el servicio de comedor, en 
periodos fuera del curso escolar, 150 euros mensuales.

Artículo 4º.- Devengo u obligación de pago.
El devengo u obligación de pago del precio público se produce en el momento de alta en la Escuela 

Infantil Municipal, es decir, con la formalización de la inscripción o matrícula oficial, del niño/a para cada 
curso, surgiendo en este momento concreto la obligación de contribuir.

Las cuotas tendrán carácter mensual. Se devengará como primera cuota la correspondiente al mes 
de la fecha del alta, siendo la última cuota la correspondiente al mes de la fecha de baja.

Durante los meses de septiembre a junio (curso escolar) se devengará la cuota por el servicio de 
comedor escolar. Durante el mes de julio, se devengará la cuota por el servicio de asistencia y estancia 
en la escuela infantil, incluido el servicio de comedor.

Artículo 5º.- Normas de gestión.
1. Mensualmente se formará un padrón en el que figurarán los sujetos pasivos y las cuotas mensua-

les respectivas que se liquiden en aplicación de la presente ordenanza. Estas cuotas serán irreducibles.
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2. La notificación de la deuda tributaria se efectuará al interesado en el momento en que se le noti-
fique la matrícula en la Escuela Infantil, con carácter previo a la prestación del servicio, causando alta en 
el registro de contribuyentes, y las sucesivas se practicarán de forma colectiva por ser de cobro periódico.

3. La cuota a liquidar durante los meses de septiembre a junio será la cuota mensual establecida en 
el punto 2 del artículo 3 para el servicio de comedor, salvo lo establecido a continuación para los meses 
de enero y junio.

4. En las liquidaciones de los meses de enero y junio se practicarán sendas regularizaciones, en las 
que se adaptarán las cuotas a los días en que efectivamente se haya prestado el servicio durante el 
periodo inmediatamente anterior, y se descontarán, a razón de 4,35 € diarios, los días en que el niño o 
niña no haya asistido por causas justificadas, en los términos que dispone el último párrafo del artículo 6º.

5. La cuota a liquidar en el mes de julio será la cuota mensual de 150 €, con independencia de los 
días que el niño o niña asista a la escuela. El padrón mensual se elaborará con los datos procedentes de 
un formulario de inscripción que se facilitará a los obligados al pago y se tramitará a través de la propia 
escuela infantil.

6. La notificación de la deuda tributaria se efectuará al interesado en el momento en que se le noti-
fique la matrícula en la Escuela Infantil, con carácter previo a la prestación del servicio, causando alta en 
el registro de contribuyentes, y las sucesivas se practicarán de forma colectiva por ser de cobro periódico.

7. Las deudas por precios públicos podrán exigirse por el procedimiento administrativo de apremio.
Artículo 6º.- Beneficios fiscales.
No se aplicarán exenciones, bonificaciones ni reducciones para la determinación del precio público 

distintas de la bonificación especial, previa solicitud del sujeto pasivo, a que hace referencia el artículo 5º.4.
Sólo se descontarán, previa solicitud de los obligados al pago, las faltas de asistencia por motivos 

de salud del niño o niña o por el cumplimiento de un deber inexcusable. Para ello, deberá adjuntarse a 
la solicitud el correspondiente certificado o informe médico oficial o el justificante de haber tenido que 
ausentarse por el cumplimiento de un deber inexcusable. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- La presente Ordenanza municipal deroga expresamente la Ordenanza 
fiscal vigente, reguladora de la tasa por servicio de asistencia y estancia en la guardería infantil de Almenara.

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Ordenanza municipal, entrará en vigor después de la publicación 
íntegra de su texto en el Boletín Oficial de la Provincia y después de transcurrido el plazo previsto en el 
artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, permaneciendo 
en vigor en tanto no se acuerde su modificación o derogación expresa.”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer 
por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana.

Almenara, a 9 de septiembre de 2024.
La Alcaldesa 
(Estíbaliz Pérez Navarro)
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ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA
 
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse 
presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a 
definitivo el Acuerdo plenario fecha 13 de agosto de 2024 sobre el expediente de modificación de cré-
ditos n. º 6/2024.3 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de SUPLEMENTO DE CRÉDITO que se 
hace público como sigue a continuación:

Suplemento en Aplicaciones de Gastos
 

Aplicación
Descripción  Créditos 

iniciales 
Modificaciones 

de Crédito 
Créditos
finales 

Progr. Económica

920 14322 Otro personal. Salario 
EMDONA/2023/204/12 0,00 9.176,41 9.176,41

920 1600020 Seguridad Social. 
EXPLUS/2023/47/12 0,00 2.654,12 2.654,12

920 1600022 Seguridad Social. 
EMDONA/2023/204/12 0,00 1.340,39 1.340,39

311 22699 Gastos de funciona-
miento matadero 15.000,00 4.285,05 19.285,05

130 22706 Estudios o trabajos téc-
nicos 5.638,89 1.500,80 7.139,69

150 624 Elementos de transporte 0,00 7.260,00 7.260,00

920 63301 Obra mejora accesibili-
dad en casa consistorial 38.706,95 27.895,65 66.602,60

TOTAL 59.345,84 54.112,42 113.458,26

Esta modificación se financia mediante nuevos y/o mayores ingresos efectivamente recaudados 
sobre los totales previstos en algunos conceptos del Presupuesto corriente, en los siguientes términos:

 
Suplemento en conceptos de ingresos

Aplicación económica
Descripción Euros

Capítulo  Artículo Concepto

4 42 42090 Otras transferencias corrientes de la 
administración general del Estado 18.562,96

4 46 46100 De Diputación. Fondo de cooperación 
municipal 2024 26.742,46

5 52 520 Intereses de depósitos 8.807,00

      TOTAL INGRESOS 54.112,42
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Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2, apartados 
a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, que son los siguientes:

 
a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a ejercicios 

posteriores.
b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad espe-

cífica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma 
y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha 
Jurisdicción. 

 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Atzeneta del Maestrat, a 9 de septiembre de 2024.
El Alcalde, 
Santiago Agustina Segarra.
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Anuncio

Documentación normativa - Aprobación del Estudio de Detalle de la manzana delimitada por las calles 
Sierra de Alcaraz, camino La Raya, calle Sierra de Taibilla y calle Río Valdemembra de Castelló de la Plana. 
RAIP 12040-2000.

Como complemento a la publicación en el BOP n.º 104 de 27 de agosto de 2024 del acuerdo de 
aprobación del Estudio de Detalle de la manzana delimitada por las calles Sierra de Alcaraz, camino La 
Raya, calle Sierra de Taibilla y calle Río Valdemembra de Castelló de la Plana con RAIP 12040-2000 y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 61.2 del Decreto legislativo 1/2021, de 18 de junio, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación Territorial, Urbanismo y Paisaje, se publica 
la documentación normativa del referido Estudio de Detalle.
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Castelló de la Plana, a 28 de agosto de 2024.
(Documento firmado electrónicamente al margen 
por M.ª Teresa Bort Martí, Jefa de Sección en funciones (P.D. 2023-8469)) 
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BDNS(Identif.):784314

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede 
consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/784314)

Extracto del acuerdo de 3 de mayo de 2024 de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 
Castelló de la Plana por el que se acordó aprobar las bases de la convocatoria para la concesión de sub-
venciones destinadas al fomento de proyectos que realicen asociaciones y entidades sin ánimo de lucro 
del colectivo hispanoamericano que tengan por objeto promover el reconocimiento y la promoción de la 
diversidad cultural y la sensibilización intercultural.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede 
consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:

Primero. Beneficiarios.
Asociaciones y entidades sin ánimo de lucro del colectivo Hispanoamericano que realicen las activi-

dades objeto de la presente convocatoria en Castelló de la Plana y reúnan los requisitos exigidos en la 
misma y que cumplan con las obligaciones genéricas establecidas en el artículo 6 de la Ordenanza 
General Reguladora de la Concesión de Subvenciones del Ayuntamiento de Castelló de la Plana.

Segundo. Objeto.
Proyectos que tengan por objeto promover el reconocimiento y la promoción de la diversidad cultu-

ral y la sensibilización intercultural a través de la implementación de acciones de interés público o social 
que tengan como fin favorecer espacios de dinamización intercultural a través de acciones tendentes a: 
la inclusión social y la convivencia entre personas de diversas culturas y religiones superando prejuicios 
y patrones de exclusión social; la detección y canalización de situaciones de discriminación, vulnerabili-
dad y riesgo de exclusión en los procesos de normalización; la creación de espacios de intercambio 
cultural y lingüístico para fomentar el aprendizaje o perfeccionamiento del castellano y valenciano como 
instrumento facilitador de la comunicación, así como el aprendizaje de lenguas minoritarias presentes 
en la ciudad como riqueza inherente a la interculturalidad; el desarrollo, fortalecimiento y consolidación 
de acciones de dinamización intercultural en los barrios y distritos de la ciudad que evidencien la diver-
sidad cultural existente en los mismos; la colaboración entre entidades públicas y privadas para fomen-
tar el aprovechamiento de recursos, consolidar un trabajo en red que permita el intercambio de 
aprendizajes y experiencias diversas en materia de sensibilización intercultural e impulsar propuestas 
innovadoras en materia de sensibilización y mediación intercultural; implementación de acciones dirigidas 
al desarrollo de habilidades y competencias sociales interculturales y que fomenten el arte como herra-
mienta de igualdad en la diversidad, acciones que fomenten la lucha contra la discriminación, la desigual-
dad y los delitos de odio y acciones en la esfera pública - espacios y equipamiento - que reflejen la 
diversidad cultural y faciliten la interacción social con personas culturalmente diversas y que promuevan 
el conocimiento del entorno y la cultura del lugar de acogida.

Tercero. Bases reguladoras.
Bases de la Convocatoria de concurrencia competitiva para la concesión de subvenciones destinadas 

a financiar proyectos que tengan por objeto promover el reconocimiento y la promoción de la diversidad 
cultural y la sensibilización intercultural a través de la implementación de acciones de interés público o 
social que tengan como fin favorecer espacios de dinamización intercultural, que realicen en este muni-
cipio asociaciones y entidades sin ánimo de lucro del colectivo hispanoamericano en 2024.

Cuarto. Cuantía.
Para la financiación de la presente convocatoria se establece la cantidad máxima de 14.500,00 euros, 

con cargo al presupuesto municipal para el ejercicio 2024. El importe de la subvención podrá ser, como 
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máximo, el 85% del coste total de ejecución del proyecto subvencionado, debiéndose cubrir el resto 
con aportaciones de la propia entidad o de otras.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
Quince días naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la con-

vocatoria de estas subvenciones en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón.
Castellón de la Plana 2024-05-29
Ángel López Francés.
Jefe de Sección de Derechos Sociales

*  *  *

BDNS(Identif.):784314
De conformitat amb el que preveuen els articles 17.3.b i 20.8.a de la Llei 38/2003, de 17 de novem-

bre, general de subvencions, es publica l’extracte de la convocatoria el text complet de la qual pot 
consultar-se en la Base de dades nacional de subvencions 

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/784314)

Extracte de l’acord de 3 de maig de 2024 de la Junta de Govern Local de l’Ajuntament de Castelló 
de la Plana pel qual es va acordar aprovar les bases de la convocatòria per a la concessió de subvencions 
destinades al foment de projectes que realitzen associacions i entitats sense ànim de lucre del col·lectiu 
hispanoamericà que tinguen per objecte promoure el reconeixement i la promoció de la diversitat cultu-
ral i la sensibilització intercultural.

De conformitat amb el que es preveu en els articles 17.3.b i 20.8.a de la Llei 38/2003, de 17 de nov-
embre, General de Subvencions, es publica l’extracte de la convocatòria el text complet de la qual pot 
consultar-se en la Base de Dades Nacional de Subvencions:

Primer. Beneficiaris.
Associacions i entitats sense ànim de lucre del col·lectiu Hispanoamericà que realitzen les activitats 

objecte de la present convocatòria a Castelló de la Plana i reunisquen els requisits exigits en la mateixa 
i que complisquen amb les obligacions genèriques establides en l’article 6 de l’Ordenança General 
Reguladora de la Concessió de Subvencions de l’Ajuntament de Castelló de la Plana.

Segon. Objecte.
Projectes que tinguen per objecte promoure el reconeixement i la promoció de la diversitat cultural 

i la sensibilització intercultural a través de la implementació d’accions d’interés públic o social que tinguen 
com a fi afavorir espais de dinamització intercultural a través d’accions tendents a:

 la inclusió social i la convivència entre persones de diverses cultures i religions superant prejudicis 
i patrons d’exclusió social; la detecció i canalització de situacions de discriminació, vulnerabilitat i risc 
d’exclusió en els processos de normalització; la creació d’espais d’intercanvi cultural i lingüístic per a 
fomentar l’aprenentatge o perfeccionament del castellà i valencià com a instrument facilitador de la 
comunicació, així com l’aprenentatge de llengües minoritàries presents a la ciutat com a riquesa inherent 
a la interculturalitat; el desenvolupament, enfortiment i consolidació d’accions de dinamització intercul-
tural en els barris i districtes de la ciutat que evidencien la diversitat cultural existent en aquests; la 
col·laboració entre entitats públiques i privades per a fomentar l’aprofitament de recursos, consolidar un 
treball en xarxa que permeta l’intercanvi d’aprenentatges i experiències diverses en matèria de sensibi-
lització intercultural i impulsar propostes innovadores en matèria de sensibilització i mediació intercultu-
ral; implementació d’accions dirigides al desenvolupament d’habilitats i competències socials 
interculturals i que fomenten l’art com a eina d’igualtat en la diversitat, accions que fomenten la lluita 
contra la discriminació, la desigualtat i els delictes d’odi i accions en l’esfera pública - espais i equipament 
- que reflectisquen la diversitat cultural i faciliten la interacció social amb persones culturalment diverses 
i que promoguen el coneixement de l’entorn i la cultura del lloc d’acolliment

Tercer. Bases reguladores.
Bases de la Convocatòria de concurrència competitiva per a la concessió de subvencions destinades 

a finançar projectes que tinguen per objecte promoure el reconeixement i la promoció de la diversitat 
cultural i la sensibilització intercultural a través de la implementació d’accions d’interés públic o social 
que tinguen com a fi afavorir espais de dinamització intercultural, que realitzen en aquest municipi asso-
ciacions i entitats sense ànim de lucre del col·lectiu hispanoamericà en 2024.
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Quart. Quantia.
Per al finançament de la present convocatòria s’estableix la quantitat màxima de 14.500,00 euros, 

amb càrrec al pressupost municipal per a l’exercici 2024. L’import de la subvenció podrà ser, com a 
màxim, el 85% del cost total d’execució del projecte subvencionat, havent-se de cobrir la resta amb 
aportacions de la pròpia entitat o d’unes altres.

Cinqué. Termini de presentació de sol·licituds.
Quinze dies naturals comptats a partir de l’endemà de la publicació de l’extracte de la convocatòria 

d’aquestes subvencions en el Butlletí Oficial de la Província de Castelló.

Castelló de la Plana 2024-05-29.
Ángel López Francés,
Cap de Secció de Drets Socials.
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 ANUNCIO 
 
 Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de modificación de crédito n.º 3/2024-10 del 

Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito financiado con los ingresos de la eje-
cución de la fianza de las obras de “Acondicionamiento plaza Mayor”,  se publica el mismo para su gene-
ral conocimiento a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo: 

 
Altas en aplicaciones de gastos

Aplicación
Descripción  Créditos

iniciales 
Suplemento de 

crédito 
Créditos 
finales Progr. Económica

 1532 61900  ACONDICIONAMIENTO 
PLAZA MAYOR   0  3641,70 3641,70 

    TOTAL  0  3641,70 3641,70 

Esta modificación se financia con cargo a los ingresos de la ejecución de la fianza de las obras de 
“Acondicionamiento plaza Mayor”, efectivamente recaudados sobre los totales previstos en algunos 
conceptos del Presupuesto corriente, en los siguientes términos:

 
Altas en Conceptos de Ingresos

Aplicación: económica
Descripción Presupuestado Recaudado

Cap. Art. Conc.

    39900  OTROS INGRESOS 
DIVERSOS  3.641,70 

      TOTAL INGRESOS 3.641,70 
 
 Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2, aparta-

dos a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupues-
tos, que son los siguientes:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a ejercicios 
posteriores.

b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad espe-
cífica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica.

Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia competente, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición 
de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En La Mata de Morella a 6 de Septiembre de 2024.
El Alcalde, Fdo. Jorge Royo Folch.
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.
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ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáti-
camente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio  del nuevo “REGLAMENTO DEL 
SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN EL MUNICIPIO DE SANT JOAN DE MORÓ”, 
cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en 
el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

«REGLAMENTO DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO DE 
SANT JOAN DE MORÓ
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CAPÍTULO 1. Normas generales

ARTÍCULO 1. OBJETO
Siendo el abastecimiento de agua potable, a tenor de lo establecido en el art. 26.1 a) de la «Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local», una actividad de prestación obligatoria 
para los entes locales en su respectivo ámbito territorial y configurada como servicio público, el Ayun-
tamiento de Sant Joan de Moró, en uso de las facultades de autoorganización que le confieren los 
artículos 1 y 4.1 a) de la Ley 7/1985, el artículo 55 del «Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local» y artículo 33 del «Decreto de 17 de junio de 1955 por el que se aprueba el Reglamento de Servi-
cios de las Corporaciones locales», ha decidido promulgar la presente ordenanza, con forma de Regla-
mento municipal.

El objeto del Reglamento es determinar las condiciones generales de prestación del servicio de 
abastecimiento de agua potable en el ámbito geográfico del municipio de Sant Joan de Moró, así como 
regular las relaciones entre los abonados, el Ayuntamiento y, en su caso, la Entidad que tenga atribuidas 
las facultades gestoras del referido servicio público.

El servicio de abastecimiento de agua potable, en el ámbito geográfico del municipio de Sant Joan 
de Moró, se prestará sin otras limitaciones que el cumplimiento de las condiciones recogidas en el 
presente Reglamento, así como de aquellas otras que establezcan las leyes u otras normativas secto-
riales locales, estatales o autonómicas que sean de aplicación.

ARTÍCULO 2. TITULARIDAD DEL SERVICIO
De acuerdo con lo que especifican y preceptúan los artículos 25.2 c) y 86.2 de la «Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local», el Ayuntamiento de Sant Joan de Moró es el titular 
del servicio público de abastecimiento de agua en su ámbito municipal, independientemente de la forma 
y su modo de gestión.

La forma de gestión del servicio de distribución de agua potable, ya sea directa o indirecta, podrá ser 
cualquiera de las señaladas por la Ley de Bases de Régimen Local y en los artículos concordantes del 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales y demás legislación aplicable, de tal forma que el 
Ayuntamiento podrá explotar directamente el servicio o por medio de un suministrador distinto de él.

En cualquier caso, los servicios a que afecta este Reglamento quedarán sometidos permanentemente 
al control del Ayuntamiento de Sant Joan de Moró, que supervisará, en todo momento o lugar, los tra-
bajos realizados y los servicios prestados por la Entidad Gestora correspondiente.

Los terrenos, depósitos, tuberías y otras construcciones o bienes adscritos a la prestación de este 
servicio, presentes o futuros, tendrán la consideración de bienes de dominio público municipal, quedando 
sujetos a las limitaciones y prerrogativas propias para este tipo de bienes.

ARTÍCULO 3. ÁMBITO TERRITORIAL Y VIGENCIA TEMPORAL
Las normas contenidas en este Reglamento serán de obligado cumplimiento y aplicación en todo el 

término municipal de Sant Joan de Moró.
Independientemente del modo de gestión, la Entidad Gestora estará obligada a prestar el servicio 

de abastecimiento de agua a todo el término municipal de Sant Joan de Moró, salvo zonas puntuales 
sujetas a causas imperativas aceptadas por el Ayuntamiento. En ausencia de otros criterios, el área de 
cobertura del servicio de abastecimiento de aguas vendrá definida por el área clasificada como suelo 
urbano por las normas urbanísticas vigentes en el término municipal de Sant Joan de Moró. 
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La prestación del servicio en una zona calificada urbanísticamente como no urbanizable o urbaniza-
ble no desarrollado urbanísticamente, no será obligatoria. No obstante, su concesión exigirá, en su caso, 
la previa obtención de la licencia que proceda, y el cumplimiento de los siguientes condicionantes:

a) Las obras e instalaciones que fuera necesario realizar para facilitar el suministro, así como las 
modificaciones que, con autorización de la Entidad Gestora, se introduzcan durante el desarrollo de 
las mismas, se -aceptarán en su totalidad por la Entidad Gestora, siendo su abono por cuenta y cargo 
del solicitante.

b) Las obras e instalaciones descritas en el apartado anterior, deberán ser cedidas al Ayuntamiento 
de Sant Joan de Moró, si éste así lo deseara. En este caso, estas instalaciones pasarían a tener la con-
sideración de bienes de dominio público municipal, en su modalidad de bienes de servicio público. En 
el caso de que el Ayuntamiento no deseara la cesión de las instalaciones en cuestión, el equipo de 
medida o contador será instalado al inicio del tramo de acometida, junto a la arqueta de toma, constitu-
yendo éste el elemento diferenciador entre la Entidad Gestora y el abonado.

c) Constitución de la servidumbre a favor del Ayuntamiento de Sant Joan de Moró que, en su caso, 
pudiera ser necesario establecer para las instalaciones de la acometida en cuestión.

El presente Reglamento tendrá vigencia indefinida, permaneciendo en vigor, en tanto en cuanto no 
se vea modificado legalmente.

ARTÍCULO 4. CRITERIOS GENERALES
1. El servicio de abastecimiento de aguas es de carácter público, por lo que tendrán derecho a utili-

zarlo, mediante el correspondiente contrato para el servicio de suministro de agua potable, las personas 
físicas o jurídicas que lo soliciten, sin otras limitaciones que las condiciones y obligaciones que se reco-
gen en este Reglamento y en las disposiciones legales vigentes.

2. El abastecimiento de agua para el consumo humano se efectuará de acuerdo con criterios gene-
rales de uso racional, conservación y mejora del medio ambiente, sostenibilidad, y recuperación de 
costes del servicio, de conformidad con la estrategia europea, concretada en la Directiva Marco del Agua 
y con la legislación española vigente (comunitaria, estatal o autonómica), y priorizando el abastecimiento 
a viviendas y a los servicios sociales básicos (sanidad, salubridad, higiene).

3. La contraprestación económica por el servicio se fijará por la correspondiente disposición norma-
tiva de carácter general reguladora de la misma, proporcionalmente a los volúmenes de agua abastecida, 
empleando tarifas adecuadas y tratando de animar al empleo racional y sostenible del agua.

4. No existirán suministros de agua gratuitos ni contratos por convenios especiales que estipulen precios 
inferiores a las tarifas legalmente vigentes que no estén previamente autorizados por el Ayuntamiento.

ARTÍCULO 5. EXCLUSIVIDAD EN EL SUMINISTRO Y OBRAS
El servicio de abastecimiento de agua se presta en régimen de monopolio en todo el ámbito terri-

torial. No podrán coexistir, con el servicio público de abastecimiento de agua, abastecimientos privados 
que no hayan sido expresamente autorizados por el Ayuntamiento de Sant Joan de Moró y siempre y 
cuando reúnan las condiciones y requisitos marcados por los organismos correspondientes. No obstante 
lo anterior, dichas excepciones tendrán el carácter de personal e intransferibles y los usos del agua pri-
vativos y revocables en cualquier momento.

El abonado no podrá, bajo ninguna circunstancia, introducir en las redes de distribución gestionadas 
por la Entidad Gestora agua que tenga distinta procedencia de la suministrada por la Entidad Gestora, 
aunque sea apta para el consumo humano.

Los urbanizadores no podrán ceder una nueva infraestructura a ninguna empresa. La cesión será a 
favor del Ayuntamiento de Sant Joan de Moró y la explotación correrá a cargo de la Entidad Gestora.

Las obras de abastecimiento deberán adecuarse a las normas técnicas vigentes en el servicio.
Al objeto de verificar la adecuación de los proyectos de abastecimiento a las normas técnicas del ser-

vicio, y como trámite previo a su aprobación por el Ayuntamiento de Sant Joan de Moró, corresponde a la 
Entidad Gestora informar los proyectos de obras de abastecimiento de agua potable y el conjunto de las 
instalaciones precisas hasta los edificios o inmuebles objeto del suministro domiciliario, informar de los 
planes parciales y especiales, programas de actuación urbanística y proyectos de urbanización, respecto 
de la red de distribución de agua en el área, sector, polígono o unidad de ejecución correspondiente.

La Entidad Gestora deberá informar en un plazo máximo de 30 días naturales antes de que el Ayun-
tamiento de Sant Joan de Moró recepcione cualquier urbanización, en lo que se refiera a las obras de 
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abastecimiento de agua, independientemente de que las mismas hayan sido ejecutadas o no por la 
Entidad Gestora.

Incumbe a la Entidad Gestora la conservación, mantenimiento y explotación de las obras e instala-
ciones relacionadas con el abastecimiento de agua que sean ejecutadas por el Estado, el Ayuntamiento 
de Sant Joan de Moró u otras administraciones, una vez que se produzca su entrega al municipio de 
Sant Joan de Moró y su afectación o adscripción al servicio.

ARTÍCULO 6. COMPETENCIAS
El servicio de abastecimiento de agua para el consumo humano se regula por la normativa vigente 

en materia de régimen local, aguas, sanidad, industria y comercio, defensa de los consumidores y usua-
rios y por las normas técnicas sobre edificación.

En su condición de titular, responsable legal del servicio, corresponde al Ayuntamiento u organismo 
competente, el ejercicio de las funciones siguientes:

a) Asegurar la prestación del servicio de la forma más eficiente, bien de manera directa, si dispone 
de los medios técnicos y profesionales necesarios, o indirectamente a través de los mecanismos con-
templados en la legislación vigente, y vigilar que la prestación del mismo se efectúe con continuidad y 
regularidad, sin otras interrupciones que las que se deriven de fuerza mayor, o bien incidencias excep-
cionales y justificadas.

b) Garantizar la aptitud para el consumo humano (o potabilidad) del agua suministrada de conformi-
dad con lo que estipula la legislación vigente, en la que se establecen los criterios sanitarios de la calidad 
del agua para el consumo humano, informando sobre las potenciales incidencias con presteza, diligencia 
y transparencia.

c) Organizar, coordinar y reglamentar el servicio, estableciendo y modificando la forma de gestión 
(directa o indirecta) y controlando y supervisando la efectiva prestación del mismo. Regulando, en su 
caso, la adjudicación y formalizando los contratos administrativos que tengan por objeto la gestión indi-
recta del servicio y su seguimiento y control posterior.

d) Planificar, proyectar, ejecutar, conservar y explotar las obras e instalaciones generales del ser-
vicio (de forma directa o indirecta, a través de una Entidad Gestora), necesarias para captar, recoger, 
regular, conducir, almacenar, distribuir y situar en los puntos de toma de los usuarios agua para el 
consumo humano.

e) Aprobar las tarifas, precios o tasas, cuotas y cánones del servicio, sin perjuicio de las ulteriores 
funciones que ejerzan los órganos de la Administración competente, de rango superior, en materia de 
autorización de precios.

f) Sin perjuicio de las competencias atribuidas a otras administraciones públicas, el Ayuntamiento 
podrá aprobar todas las disposiciones que sean necesarias para la gestión del servicio.

g) Ejercer la potestad de adoptar las medidas excepcionales orientadas a gestionar de forma eficiente 
y racional el suministro de agua para el consumo humano en condiciones de sequía o emergencia.

CAPÍTULO 2. DEFINICIONES

ARTÍCULO 7. DEFINICIONES
Abonado. La persona física o jurídica titular de un contrato de suministro de agua para el consumo 

humano para un inmueble, ya sea vivienda, local o industria, en la que acredite su derecho de uso, y 
recibe, en su domicilio o en otro lugar fijado de común acuerdo, el suministro contratado. El titular del 
contrato lo será, también, de los derechos y obligaciones derivados del mismo, con independencia del 
número de usuarios.

Acometida. Es la conexión que conecta la instalación interior con el ramal general de abonado, que 
es la parte de la red de distribución que finaliza en la llave o válvula de registro (incluida) existente en la 
vía pública, frente a la fachada del inmueble a abastecer.  

Ramal general de abonado. Forma parte de la red de distribución y comprende el conjunto de tube-
rías y otros elementos que une los ramales generales de distribución con las acometidas del inmueble 
que se pretende abastecer. Situada al final del ramal está la llave de registro, formando parte del mismo, 
situada en la vía pública y junto al inmueble. 
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Contador. Dispositivo mecánico o electrónico capaz de medir, mediante lectura analógica o digital, 
la cantidad de agua consumida en un punto de suministro. Estará dotado y protegido por unas instala-
ciones complementarias tales como válvulas de aislamiento, armario de protección y similares.

Actuaciones urbanísticas. Las actuaciones derivadas de cualquier tipo de instrumento de planeamiento 
y ejecución o aquellas actuaciones de formación de trama urbana de carácter aislado que se tengan que 
desarrollar en terrenos con la debida calificación urbanística y que requieran la creación, modificación o 
ampliación de la red de abastecimiento de agua.

Aforo. Es el cálculo o medida del caudal (cantidad de agua que lleva una corriente en la unidad de 
tiempo) de suministro, cuando el mismo no se puede registrar a través de un contador o instrumento de 
medida homologado. Dicha medida se hace de acuerdo a la práctica, o técnica comúnmente reconocida.

Área de gestión. Es la zona o zonas en las que, dentro del ámbito de actuación (término municipal o 
territorio definido), la Entidad Gestora presta efectivamente el servicio público de suministro o abaste-
cimiento de agua para el consumo humano. Es por tanto el área de cobertura en donde se puede sumi-
nistrar agua.

Bloques o tramos de consumo. Son los intervalos predeterminados de potencial consumo en el 
periodo que se determine, que se ordenan de menor a mayor consumo y se estructuran consecutiva-
mente. Normalmente se establecen para fijar mecanismos de progresividad tarifaria, aplicándose a los 
consumos reales en dichos intervalos un precio unitario creciente de la unidad de consumo.

Caudal de agua “mínimo”. Es el caudal de agua más bajo al cual se exige que el contador funcione 
dentro del error máximo permisible.

Caudal de agua “permanente”. Es el caudal más alto, en condiciones normales de funcionamiento, 
al cual se exige que el contador funcione satisfactoriamente dentro del error máximo permisible.

Caudal de agua “de transición”. Es un caudal entre el mínimo y el permanente que divide el rango de 
caudales en dos zonas con márgenes de precisión diferentes.

Caudal de agua “de sobrecarga”. Se define como el caudal más alto al cual el contador puede traba-
jar durante un periodo corto de tiempo, dentro de su error permisible, manteniendo su rendimiento 
metrológico a posteriori.

Consumo estimado. Es el consumo asignado a un periodo en el que no se ha podido efectuar la 
lectura, ya sea por ausencia del abonado cuando es necesaria su presencia, o bien cuando existe una 
imposibilidad técnica en la apertura del armario, etc., causas que se consideran subsanables en futuros 
periodos de lectura. Estos consumos se facturarán a cuenta, de modo que cuando se resuelva el pro-
blema pueda procederse a la lectura y a su regularización.

Consumo evaluado. Es el consumo asignado a un periodo en el que no se ha podido efectuar la 
lectura debido a una anomalía en el contador, no subsanable. Este consumo facturado se considerará 
consumo en firme.

Entidad Gestora. Se denomina con esta expresión, a aquellas personas, naturales o jurídicas, públi-
cas o privadas, que dedican su actividad a la distribución domiciliaria o abastecimiento del agua para el 
consumo humano, conforme a lo establecido en la vigente legislación. Dispondrán de las capacidades 
tecnológicas, económicas, de recursos humanos y organizativos, adecuadas para desarrollar con profe-
sionalidad y eficiencia las complejas tareas del suministro o abastecimiento de agua para el consumo 
humano que irá referido a un determinado ámbito territorial.

Dispositivos de elevación de presión, depósito interior, red interior de reparto, dispositivos de con-
sumo. Según lo dispuesto en el Documento Básico de HS de Salubridad, Sección Suministro de agua 
del Código Técnico de la Edificación, o equivalente.

Instalaciones interiores. Se entenderá por instalación interior de suministro de agua el conjunto de 
tuberías y sus elementos de control, maniobra y seguridad, posteriores a la válvula o llave de registro en 
el sentido de la circulación normal del flujo. Las instalaciones interiores deberán contar, necesariamente, 
con un sistema antiretorno inmediatamente después del contador o equipo de medida que impida el 
retroceso del agua de dichas instalaciones a la red de distribución.

Presión de servicio. Presión manométrica del suministro de agua a la instalación en régimen estacionario.
Red arterial o principal. El conjunto de conducciones principales que unen unos sectores del abasteci-

miento con otros, con cierta independencia, y sin derivaciones directas de acometidas para los abonados.
Red de distribución o secundaria. El conjunto de tuberías instaladas en el interior de los sectores de 

población, interconectadas entre sí y de las cuales derivan las acometidas de los abonados.
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Servicio. Corresponde al abastecimiento público de agua para el consumo humano domiciliario. 
Consiste en el suministro permanente de agua con condiciones de aptitud para el consumo humano (pota-
bilidad) al punto de suministro individual, que será objeto de contrato específico.

Suministro público. Es el procedente de la red pública de abastecimiento y objeto de este documento.
Suministros propios o autosuministros. Se considerarán suministros propios o autosuministros 

aquellos de los que dispongan los abonados o usuarios para el abastecimiento de un inmueble, bien 
sean de aguas superficiales o subterráneas y que cuenten con la debida autorización o concesión del 
organismo competente.

Para tales suministros queda totalmente prohibida la interconexión con redes públicas de suministro 
domiciliario, debiendo el abonado o usuario acreditar, mediante certificación emitida por instalador auto-
rizado, la existencia de redes interiores separativas y no interconexionadas con las redes o tuberías de 
abastecimiento de agua para el consumo humano.

Los mismos requisitos y exigencias referidos en el párrafo anterior, se observará para aquellos abo-
nados y usuarios que dispongan de autorización o concesión para la utilización de aguas depuradas, 
recicladas o regeneradas.

Suministros provisionales. Aquellos que tienen una temporalidad definida y unos usos determinados. 
Estos suministros se contratarán siempre por tiempo definido. Los suministros provisionales podrán 
prorrogarse a instancias del titular del suministro, por causa justificada y con expreso consentimiento 
de la Entidad Gestora.

Urbanizaciones y polígonos. Aquellos conjuntos de terrenos sobre los que una actuación urbanística 
exija la creación, modificación o ampliación de una infraestructura viaria y de servicios (particularmente 
de redes de distribución y abastecimiento de aguas) para las parcelas o solares que conforman la actua-
ción, así como las conexiones entre éstas con el casco urbano.

Usuario. Toda persona física que tenga disponibilidad y acceso al servicio de abastecimiento de agua 
para el consumo humano.

Válvulas de aislamiento del contador o llaves de paso. El contador dispondrá, en su instalación, de 
dos válvulas o llaves hidráulicas de aislamiento o seccionamiento, como dispositivos mecánicos que 
permiten la apertura o cierre del paso del flujo de agua. Una de las válvulas será de uso exclusivo de la 
Entidad Gestora y se encontrará instalada antes de la entrada de agua al contador. La otra válvula, podrá 
ser de uso para el Abonado (aislamiento de su instalación interior) y se ubicará a la salida de agua después 
del contador. Podrá utilizarse como “llave de corte general”, según establece el Documento Básico HS 
de Salubridad, Sección Suministro de agua, del Código Técnico de la Edificación.

Válvula o llave de registro. Es la válvula situada al final del ramal general de abonado, situada en la 
vía pública y junto al inmueble. Constituye el elemento diferenciador entre la Entidad Suministradora y 
el abonado, en lo que respecta a la conservación y delimitación de responsabilidades y es el último 
elemento del ramal general de abonado. Esta válvula será maniobrada únicamente por el personal de la 
Entidad, quedando expresamente prohibida su manipulación por los abonados y usuarios.

Válvula de retención o antirretorno. Dispositivo que permite el paso del fluido en un solo sentido, 
impidiendo los retornos no deseados.

CAPÍTULO 3. DERECHOS Y OBLIGACIONES

ARTÍCULO 8. DERECHOS DE LOS ABONADOS
Sin perjuicio de aquellos otros que, en relación con situaciones específicas puedan derivarse para 

los abonados, éstos, con carácter general, tendrán los siguientes derechos:
a) Disponer, en condiciones normales, de un servicio permanente de suministro de agua para el 

consumo humano, sin perjuicio de las interrupciones o suspensiones indicadas en este documento.
b) A disponer en la acometida de una presión comprendida entre los límites máximos y mínimos 

fijados en este Reglamento.
c) Disponer del agua en las condiciones de aptitud para el consumo humano (potabilidad) y técnicas 

que, de acuerdo con las instalaciones de la vivienda, industria u otras, y en función del contrato, sean 
las adecuadas y de conformidad con la normativa legal aplicable.

d) Suscribir un contrato de suministro sujeto a las garantías previstas en este documento y otras 
normas aplicables, previa presentación de la documentación correspondiente exigible.
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e) Requerir a la Entidad Gestora las aclaraciones, informaciones y asesoramiento necesarios para 
adecuar su contratación a sus necesidades reales.

f) A que se le tome lectura al equipo de medida que controle el suministro al menos una vez por 
periodo de facturación.

g) A que se le facturen los consumos según las tarifas vigentes y a recibir la facturación del consumo 
efectuado, de acuerdo con las tarifas y precios legalmente establecidos, con arreglo a la periodicidad 
establecida por el Ayuntamiento.

h) Disponer, además de los recibos o facturas, de la información necesaria que le permita contrastarla 
con la suministrada por el equipo de medida.

i) Conocer el importe presupuestario de las instalaciones que deban ser ejecutadas por parte de la 
Entidad Gestora, de acuerdo con las tarifas y precios de éstas.

j) Elegir libremente el instalador autorizado que ejecute las instalaciones interiores, así como el pro-
veedor del material, que deberá ajustarse a las prescripciones técnicas recogidas en los documentos de 
regulación y normativa técnica oficial, y la establecida por la Entidad Gestora.

k) Ser atendido por un servicio de reparaciones y atención de averías cuando lo requieran las insta-
laciones que distribuyen agua hasta su domicilio o local hasta el elemento delimitador de responsabilidad 
entre la Entidad Gestora y el Abonado.

l) Ser atendido con eficacia y con la debida educación y corrección por parte del personal de la Enti-
dad Gestora, respecto a las aclaraciones e informaciones que pueda plantear sobre el funcionamiento 
del servicio.

m) Solicitar la acreditación correspondiente a los empleados o al personal autorizado por parte de la 
Entidad Gestora que pretenda leer el equipo de medida y/o revisar las instalaciones.

n) Solicitar la comprobación, por parte de la Entidad Gestora, del equipo de medida y/o solicitar su 
verificación oficial en caso de divergencias sobre su correcto funcionamiento.

o) Formular las consultas y las reclamaciones que crea convenientes (debiendo acreditar su con-
dición de titular del contrato de suministro o de representante legal del mismo), de acuerdo con el 
procedimiento establecido en este documento o la normativa que corresponda, contra la actuación de 
la Entidad Gestora o el personal autorizado por ésta, acudiendo a la Administración competente en 
caso de discrepancia con la citada Entidad Gestora o, si ésta no hubiera contestado en el plazo fijado 
por la normativa aplicable.

p) A que se le informe sobre la dirección postal, número de teléfono y número de fax o dirección de 
correo electrónico en el que pueda interponer sus consultas y reclamaciones.

q) A consultar todas las cuestiones derivadas de la prestación y funcionamiento del servicio en rela-
ción a su suministro, así como a recibir contestación por escrito de las consultas formuladas por este 
procedimiento. Igualmente tendrá derecho, si así es solicitado por el peticionario, a que se le informe 
de la normativa vigente que le es de aplicación, así como a que se le facilite, por parte de la Entidad 
Gestora, un ejemplar del presente Reglamento.

r) Otros que se puedan derivar de la legislación vigente.

ARTÍCULO 9. OBLIGACIONES DE LOS ABONADOS
Con independencia de aquellas situaciones que sean objeto de una regulación especial en este 

mismo Reglamento, de las que puedan derivarse obligaciones específicas, para un abonado, éstos ten-
drán, con carácter general, las obligaciones siguientes:

a) Usar el agua con los criterios de ahorro, eficiencia y uso racional, así como utilizar las instalaciones 
propias y el servicio de forma correcta, acorde a la protección ambiental y evitando todo perjuicio a 
terceros y al servicio.

b) Usar el agua suministrada en la forma y para los usos establecidos en el contrato.
c) Cumplir las condiciones y obligaciones contenidas en el contrato suscrito con la Entidad Gestora 

que no sean contrarias a la normativa en vigor.
d) Disponer y entregar la documentación justificativa que cumpla con los requisitos legales que 

permitan emitir las correspondientes facturas de suministro (número de identificación fiscal asignado 
por la Administración Española o, en su caso, por la de otro Estado Miembro de la Unión Europea).

e) Poner en conocimiento de la Entidad Gestora cualquier variación de los datos que figuran en el 
contrato de suministro y, muy especialmente, aquéllos que permitan realizar la identificación del titular del 
contrato de suministro y de la dirección de envío de notificaciones, conforme viene establecido en el 
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Artículo 33. En caso de que la dirección de envío de notificaciones sea inexacta, errónea, contenga infor-
mación falsa o el intento de notificación sea infructuoso por cualquier causa imputable al Abonado, cualquier 
notificación planteada a lo largo del presente Reglamento se dará por efectuada con carácter inmediato.

f) Satisfacer puntualmente el importe de las facturas del servicio de agua, en reciprocidad a las 
prestaciones que recibe, de acuerdo con lo que prevé la legislación vigente aplicable sobre su estable-
cimiento y exigencia. También deberá satisfacer los importes de las facturas de los servicios específicos 
que reciba.

g) Pagar las cantidades resultantes de liquidaciones efectuadas por razones de fraude, fugas, o 
averías surgidas por defectos de construcción o conservación de las instalaciones interiores imputables 
al Abonado.

h) Prever las instalaciones de elevación, grupos de presión y depósitos de acuerdo con lo que esta-
blece la normativa aplicable. El Abonado no podrá instalar equipos de bombeo, aspirando directamente 
de red, que puedan originar descensos de la presión en la acometida por debajo de los niveles mínimos 
establecidos por la Entidad Gestora.

i) Utilizar las instalaciones correctamente, manteniendo intactos los precintos colocados por parte 
de la Entidad Gestora o por los organismos competentes de la Administración que garanticen la inviola-
bilidad del equipo de medida del consumo y de las instalaciones de acometida en su condición de bienes 
del servicio público de suministro y absteniéndose de manipularlas.

j) Realizar la conservación y reparación de las averías que se puedan producir en las instalaciones 
bajo su responsabilidad de acuerdo con la normativa en vigor.

k) Disponer de un contrato vigente de mantenimiento para los equipos que puedan alterar la calidad 
del agua de las instalaciones generales o particulares con una empresa especializada.

l) Cuando en un mismo inmueble exista junto al agua para el consumo humano de distribución pública, 
agua de otra procedencia, deberá establecer redes e instalaciones interiores por donde circulen o se 
almacenen independientemente las aguas, sin que exista posibilidad de que se mezclen dichas corrien-
tes de diferentes procedencias.

m) No provocar e impedir retornos del agua hacia la red pública de aguas provenientes de sus ins-
talaciones particulares con peligro de alterar sus condiciones, y comunicar a la Entidad Gestora cualquier 
incidencia que pueda afectar al servicio. La Entidad Gestora no se responsabilizará de la calidad de las 
aguas en las instalaciones que no cumplan las condiciones de los puntos anteriores, advirtiéndose a los 
abonados y usuarios de la responsabilidad en que pueden incurrir, de producirse, por retroceso, la alte-
ración de las condiciones de aptitud para el consumo de las aguas de la red pública.

n) En caso de suministro a través de depósitos de agua y aquellos otros que se deban dotar de 
sistemas de almacenamiento de agua o cisternas, se deberá cumplir con lo dispuesto en la normativa 
al respecto, para evitar que estos dispositivos la contaminen o empeoren su calidad y supongan un riesgo 
para la salud. A este efecto, deberán realizarse limpiezas periódicas con los productos que la normativa 
permita, los cuales deben tener tanto una función de desincrustado como de desinfección.

o) Abstenerse de establecer o permitir derivaciones en su instalación para suministro de agua, ya 
sea temporal o permanentemente, a otros locales, inmuebles o viviendas diferentes a las consignadas 
en el contrato.

p) Poner en conocimiento de la Entidad Gestora cualquier avería o modificación en las instalaciones 
particulares que puedan afectar a la red general de suministro o a cualquiera de los elementos que for-
man parte de la prestación del servicio. En especial, deberá pedir autorización a la Entidad Gestora para 
la modificación de las instalaciones que implique un aumento de los caudales contratados de suministro 
o modificación del número de receptores y/o la creación de nuevos puntos de consumo que resulten 
significativos por su volumen, especialmente si se trata de suministro para desarrollar actividades.

q) Permitir la entrada al local, inmueble o vivienda objeto de suministro en las horas hábiles o de 
normal relación comercial, al personal del servicio autorizado por la Entidad Gestora y que exhibiendo la 
acreditación pertinente, trate de revisar o comprobar las instalaciones.

r) Custodiar el contador o aparato de medida, así como el conservar y mantener el mismo en 
perfecto estado, siendo extensible esta obligación tanto a los precintos del contador como a las eti-
quetas de aquél.

s) Notificar a la Entidad Gestora con 15 días de antelación la baja del suministro, señalando el día en 
que deberá cesar el mismo, por escrito o a través de cualquier otro medio con el cual quede constancia 
de la notificación.
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Se prohíbe específicamente:
a) Establecer o autorizar ramales o derivaciones en su instalación para suministrar agua a otros loca-

les o viviendas no consignados en el contrato, que puedan suponer un uso fraudulento del agua por 
parte del Abonado o por terceros.

b) Suministrar agua a terceros, incluso a los propietarios, arrendatarios u otros ocupantes de locales 
o viviendas no consignadas en el contrato, incluso cuando el Abonado no perciba remuneración alguna 
por dicho suministro.

c) Remunerar por cualquier concepto a los empleados de la Entidad Gestora.
d) Manipular los precintos de los equipos de medida.

ARTÍCULO 10. DERECHOS DE LA ENTIDAD GESTORA
Sin perjuicio de aquellos otros derechos que en relación con situaciones específicas puedan derivarse 

para la Entidad Gestora, y de los que le otorguen las disposiciones legales y reglamentarias en materia 
de gestión del Servicio Público, la Entidad Gestora tendrá, con carácter general, los siguientes derechos:

a) Percibir los ingresos correspondientes por la prestación de servicio, aplicando a los distintos 
tipos de suministro que tenga establecidas las tarifas que en cada momento tenga aprobadas por la 
Autoridad competente.

b) Inspeccionar, revisar e intervenir, sin perjuicio de las competencias que la legislación vigente 
confiera a los distintos órganos de la Administración las instalaciones interiores del suministro que, por 
cualquier causa, se encuentren o puedan encontrarse en servicio o uso.

c) Suspender temporalmente el servicio cuando sea imprescindible, previo aviso a los abonados,  y 
por el tiempo mínimo requerido, para proceder al mantenimiento, reparación o mejora de sus instalaciones.

ARTÍCULO 11. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD GESTORA
Con independencia de aquellas situaciones que sean objeto de una regulación especial en este 

mismo Reglamento, de las que puedan derivarse obligaciones específicas, para la Entidad Gestora, ésta 
tendrá, con carácter general, las obligaciones siguientes:

a) Distribuir y situar en los puntos de toma de los usuarios el agua para el consumo humano, con los 
recursos a su alcance y en el ámbito de la competencia que tenga asumida.

b) Autorizar la ejecución de acometidas al servicio, de conformidad con lo establecido en las normas 
técnicas correspondientes. La Entidad Gestora estará obligada a otorgar la autorización de acometidas para 
el suministro de agua a todos aquellos que, previa solicitud, acrediten cumplir las citadas disposiciones.

c) Mantener en condiciones normales de funcionamiento, salvo en el caso de averías accidentales 
o causas de fuerza mayor, las instalaciones del servicio de modo que se garanticen la disponibilidad, 
presión y regularidad del suministro a los usuarios en las respectivas acometidas. La Entidad Gestora 
deberá facilitar la información sobre los valores nominales de presión de cualquier conexión al servicio.

d) Garantizar la aptitud del agua para consumo humano, con arreglo a las disposiciones sanitarias 
vigentes, hasta la válvula o llave de registro o hasta el límite exterior de la propiedad privada, en el caso 
de no existir dicha válvula.

e) Contestar las consultas y reclamaciones de los Abonados no superando, en ningún caso, el plazo 
máximo que establezca la normativa estatal o autonómica de aplicación en materia de defensa de con-
sumidores y usuarios.

f) Mantener un servicio permanente de recepción de avisos las 24 horas del día, durante todos los 
días del año, al que los usuarios puedan dirigirse para comunicar averías o recibir información en caso 
de emergencia.

g) Conservar, mantener y explotar las redes e instalaciones de abastecimiento de agua adscritas al 
servicio, así como de los ramales de las acometidas hasta la válvula o llave de registro, o hasta el límite 
exterior de la propiedad privada, en el caso de no existir dicha válvula.

h) Dar publicidad a los abonados en los casos de defectos de suministro, previsibles y programa-
dos, como mínimo con veinticuatro horas de antelación, bien a través de los medios de comunicación 
en la localidad o bien mediante comunicados directos que garanticen la información del mencionado 
corte de suministro.

i) Informar los proyectos de nuevas obras de abastecimiento de agua para el consumo humano y el 
conjunto de las instalaciones precisas hasta los edificios o inmuebles objeto del suministro domiciliario; 
informar los planes parciales y especiales, programas de actuación urbanística y proyectos de urbanización, 

Número 110 - 10 de septiembre de 2024

65



respecto de la red de distribución de agua en el área, sector, polígono o unidad de ejecución correspon-
diente, al objeto de verificar la adecuación de los proyectos de abastecimiento a las normas técnicas del 
servicio y como trámite previo a su aprobación por el Ayuntamiento o la Administración Supramunicipal 
con competencias urbanísticas.

j) Emitir informe previo, en un plazo máximo de 30 días naturales antes de que el Ayuntamiento u 
organismo competente proceda a la recepción de cualquier urbanización, en lo que se refiera a las obras 
de abastecimiento de agua, independientemente de que las mismas hayan sido ejecutadas o no por la 
Entidad Gestora.

k) Conservar, mantener y explotar las obras e instalaciones relacionadas con el abastecimiento de 
agua que sean ejecutadas por el Estado, Ayuntamiento u otras administraciones, una vez que se produzca 
su entrega al municipio y su afectación o adscripción al servicio.

l) Asegurar que se preste a los usuarios un trato amable y respetuoso por parte de todo el personal 
de la Entidad Gestora y dentro del cumplimiento escrupuloso de su deber. 

m) Avisar con una antelación mínima de 24 horas a los usuarios del Servicio que puedan verse 
afectados por cortes programados de agua. En el caso de cortes no planificados, asociados a un 
mantenimiento correctivo (fugas, averías en la red, etc.) se efectuará a la mayor brevedad posible 
dicha comunicación.

n) Dotar y verificar que el personal vaya provisto de su correspondiente acreditación, sin cuya exhi-
bición no se tendrá en cuenta su condición.

o) Atender los derechos de los usuarios.
p) Facilitar cualquier información relacionada con las lecturas, facturaciones, comprobaciones de 

contador, cobros y tarifas aplicadas y, en general, sobre toda cuestión relacionada con el suministro 
que se haya generado en un periodo de un año anterior a la fecha de presentación de la reclamación 
por el Abonado.

q) Habilitar un medio de comunicación telemática o electrónica con los abonados, en virtud de lo 
exigido por la normativa aplicable.

r) Suscribir, de conformidad con los detalles que establezca el Pliego de Condiciones de desarrollo 
del servicio, un seguro de Responsabilidad Civil que cubra las obligaciones económicas relacionadas 
con las condiciones aquí citadas, y las responsabilidades de su actividad frente al Abonado y al titular 
del servicio.

CAPÍTULO 4. USOS DEL AGUA

ARTÍCULO 12. DIFERENCIACIÓN DE USOS
El objetivo prioritario del suministro de agua para el consumo humano es satisfacer las necesidades 

domiciliarias de las viviendas de la población urbana y aquellos servicios sociales básicos.
Los suministros de agua para usos comerciales, industriales y otros se facilitarán siempre que las 

necesidades de abastecimiento a la población lo permita. En condiciones excepcionales o en emergen-
cias, y previa conformidad del titular del servicio, el prestador podrá en cualquier momento disminuir o 
incluso suspender temporalmente el suministro para determinados usos, por causas justificadas de 
interés público.

Los usos del agua se clasificarán en:
a) Suministro para usos domésticos. Son aquellos en los que el agua se utiliza exclusivamente para 

atender las necesidades primarias de la vida humana. Se aplicará esta modalidad exclusivamente a 
locales destinados a vivienda, siempre que en ellos no se realice actividad industrial, comercial o profe-
sional de ningún tipo. Se entiende en este punto incluidos los garajes comunitarios.

b) Suministros para otros usos. Serán todos aquellos en los que el agua no se utilice para los fines 
expuestos en el apartado anterior. En todo caso, los locales comerciales o de negocios que puedan 
existir en cada edificio, deberán disponer de un suministro independiente.

Se pueden distinguir:
i. Suministros para usos comerciales. Son aquellos que se utilizan cuando el agua se destina 

a las necesidades de locales comerciales y de negocios, tales como oficinas, despachos, tiendas, 
centros privados de enseñanza, centros deportivos, clubes sociales y recreativos, garajes o coche-
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ras, así como en todos aquellos usos relacionados con hostelería, restauración, alojamiento y ocio; 
en general, en todos aquellos no destinados a uno de los otros usos indicados en este apartado.

ii. Suministros para usos industriales. Los que utilizan el agua como un elemento directo o 
indirecto de un proceso de producción.

iii. Suministros para usos municipales. Son aquellos que corresponden a los edificios e insta-
laciones municipales y a aquellos centros o servicios dependientes del Ayuntamiento que éste 
determine expresamente, con comunicación expresa a la Entidad Gestora.

iv. Suministro para edificios de uso docente, asistencia sanitaria y similares. Incluye hospitales, 
colegios, residencia de ancianos y universitarias, así como organismo e instituciones de carácter 
benéfico-social sin ánimo de lucro y donde se presten servicios dependientes de entidades del 
Estado, comunidades autónomas, entidades provinciales y locales.

v. Suministros para parques, jardines y usos lúdicos. Los que emplean el agua para satisfacer 
las necesidades de la vegetación y el mantenimiento de estos elementos asociados a la naturaleza, 
siempre que tengan carácter público.

vi. Suministros para usos especiales. Aquellos que no emplean el agua para ninguno de los usos 
anteriormente referidos o para locales sin uso específico, incluidos los de carácter temporal, siempre 
que cumplan con la normativa urbanística vigente. En todo caso, tienen la condición de usos espe-
ciales los suministros provisionales por obras, ferias u otras actividades temporales en la vía pública, 
así como los destinados al mantenimiento de zonas ajardinadas privadas en suelo urbano.

c) Suministros para sistemas contra incendios: Las instalaciones contra incendios requerirán el 
establecimiento de un suministro de agua para este uso exclusivo y el cumplimiento, a todos los efectos, 
de las condiciones que este documento prescribe para el resto de las instalaciones.

Las instalaciones contra incendios serán absolutamente independientes de las destinadas a cualquier 
otro fin, en la medida en que las condiciones técnicas lo permitan, y de ellas no podrá efectuarse deri-
vación alguna para otro uso.

Queda prohibido tomar agua de cualquier elemento de estas instalaciones, salvo en el caso de 
incendio, sin la expresa autorización de la Entidad Gestora.

Cuando la normativa específica de incendios exija una presión y caudal en la instalación interior del 
abonado que no sea la que la Entidad Gestora garantiza, será responsabilidad del abonado establecer y 
conservar los dispositivos de sobreelevación que le permitan dar cumplimiento a la normativa específica 
antes citada.

ARTÍCULO 13. PRIORIDADES DE LOS USOS
La Entidad Gestora, con el conocimiento y la aprobación municipal, podrá adoptar en caso de urgen-

cia las medidas que conduzcan a la utilización del agua para los usos prioritarios.
El suministro obedecerá al orden de prioridad descendente siguiente:
1. Uso para sistemas contra incendios: consistente en la alimentación de hidrantes para incendios.
2. Edificios de uso docente, asistencia sanitaria y similares: , asilos, residencias de ancianos, hospi-

tales, centros de salud, centros de día, establecimientos de beneficencia y otros similares. 
3. Usos municipales: servicios públicos municipales y de las Administraciones Provincial, Autonómica 

o Central, en general, aquellos inherentes al buen funcionamiento de la infraestructura urbana excep-
tuando de forma expresa el baldeo viario y las fuentes públicas de agua potable.

4. Uso doméstico: consistente en la distribución de agua a inmuebles dedicados a vivienda, donde 
el agua se utiliza básicamente para atender las necesidades de la vida cotidiana en viviendas. Se incluyen 
los garajes anexos a las viviendas unifamiliares, siempre que no se dediquen a actividades industriales, 
comerciales, profesionales o de servicios y los garajes comunitarios

5. Uso comercial y terciario: consistente en la distribución de agua a inmuebles dedicados primor-
dialmente a actividades comprendidas dentro de los códigos CNAE G, H, I, J y K, o equivalentes en 
normativa que lo sustituya

6. Uso industrial: consistente en la distribución de agua a inmuebles dedicados primordialmente 
a actividades económicas pertenecientes a los códigos CNAE C y D, o equivalentes en normativa que 
lo sustituya.

7. Uso para parques, jardines y usos lúdicos de carácter público. Se incluyen en este punto el baldeo 
viario y las fuentes públicas de agua potable. 

8. Usos especiales: los recogidos en el Artículo 12 del presente Reglamento. 
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En cualquier caso, el Ayuntamiento de Sant Joan de Moró podrá variar el anterior orden de prelación 
o admitir las singularidades que estime convenientes en razón del interés público.

CAPÍTULO 5. ACOMETIDAS Y RAMALES GENERALES DE ABONADO

ARTÍCULO 14. DERECHO DE SUMINISTRO
En atención al carácter público de suministro de agua para consumo humano, cualquier persona 

física o jurídica que lo solicite debe tener derecho a que se le preste, siempre que cumpla las disposi-
ciones, derechos y obligaciones que dispone la normativa que sea de aplicación.

Previa a la contratación y puesta en servicio del suministro será necesario que el inmueble, servicio o 
complejo a abastecer disponga de una acometida ejecutada según las disposiciones de este Reglamento.

La autorización de acometidas a las redes públicas de distribución de agua corresponde a la Entidad 
Gestora y se ejecutará conforme a las disposiciones de este Reglamento y de otras normas de obliga-
toria aplicación.

Para comprobar estos cumplimientos, la Entidad Gestora se reserva el derecho de inspeccionar las 
instalaciones interiores del solicitante, debiendo denegar la prestación del servicio requerido si aquellas 
no reúnen las características técnicas y de salubridad exigidas por la reglamentación vigente, o si el 
solicitante obstaculizara dicha inspección, impidiéndola, no habiendo sido certificadas las condiciones 
de las instalaciones interiores por el técnico responsable de la ejecución de las mismas. Dicha inspección 
no supondrá responsabilidad alguna para la empresa gestora en caso de posibles fugas interiores en la 
instalación del solicitante una vez puesta en servicio.

No obstante lo anterior, se aceptará como medio de prueba del cumplimiento de las características 
técnicas y de salubridad exigidas boletín de la instalación interior firmado por instalador cualificado.

ARTÍCULO 15. CONDICIONES PARA LA AUTORIZACIÓN DE UNA ACOMETIDA
La autorización para una acometida de suministro de agua estará supeditada a que se cumplan las 

condiciones de abastecimiento pleno, que se establecen a continuación:
1. Que el inmueble, servicio o complejo que se pretende abastecer esté incluido dentro del ámbito 

territorial del servicio, según lo dispuesto en el Artículo 3.
2. Que en las calles o plazas de carácter público que linden con el inmueble, servicio, complejo o 

población, a que éste dé fachada, existan instaladas, en servicio y de diámetro suficiente, conducciones 
públicas de la red de distribución de agua apta para consumo humano. Cuando se trate de suelo urbano y 
no existan dichas conducciones, el solicitante de la nueva acometida podrá elegir que las obras necesa-
rias para atender la petición de suministro sean ejecutadas bien por la Entidad Gestora o por empresa 
autorizada por ésta, y siempre bajo su vigilancia y supervisión.

3. En cualquier caso, los gastos derivados de las obras necesarias para atender la petición de nuevo 
suministro serán abonados por el solicitante de la acometida.

4. Que el inmueble, servicio o complejo que se pretende abastecer, cuente con instalaciones inte-
riores disponibles y adecuadas a las Normas Técnicas aplicables y a la legislación vigente.

5. Que el consumo previsto por la nueva acometida no modifique de manera sustancial, a juicio de 
los técnicos, el régimen hidráulico de la red general.

6. Que el inmueble, servicio o complejo a abastecer disponga de acometida para vertidos de aguas 
residuales y pluviales, o tenga resuelto el sistema de evacuación de las mismas, disponiendo, en este 
caso, de las autorizaciones precisas para ello.

7. Los suministros en suelo no urbano o urbanizable estarán a lo dispuesto en las Normas Técnicas 
específicas del Servicio, si las hubiere, sobre prolongaciones de redes, la legislación vigente en materia 
de urbanismo y la normativa municipal aplicable.

ARTÍCULO 16.  NUEVAS URBANIZACIONES Y POLÍGONOS
El permiso de conexión de suministro de agua para el polígono o urbanización, así como para los sola-

res e inmuebles ubicados en él estará supeditado al cumplimiento previo de las siguientes condiciones:
a) Las redes de distribución y demás instalaciones necesarias para el correcto abastecimiento de 

agua de dichas urbanizaciones o polígonos, deberán definirse y dimensionarse en proyecto de manera 
que cubran las necesidades del sector a urbanizar sin afectar la capacidad de la infraestructura existente 
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para el municipio. Si fuera necesario, además de las necesarias para el polígono o urbanización, deberán 
programarse actuaciones fuera de su ámbito según la planificación general prevista para el abastecimiento 
de agua de la localidad.

b) El proyecto será redactado por un técnico competente. El proyecto técnico redactado por el equipo 
técnico de la promotora o urbanizadora, deberá tener la conformidad técnica de la Entidad Gestora y será 
por cuenta y a cargo del promotor o propietario de la urbanización o polígono.

c) Las obras e instalaciones definidas en el proyecto aprobado, así como las modificaciones que, con 
autorización de la Entidad Gestora, se introduzcan en el desarrollo de las mismas, se ejecutarán en su 
totalidad por cuenta y cargo del promotor o propietario de la urbanización o polígono, bajo la dirección 
técnica de éste. 

d) El promotor o propietario de la urbanización o polígono, o el ejecutor de la urbanización, deberá 
solicitar autorización expresa para realizar la ejecución de las acometidas de abastecimiento para los 
posibles edificios, solares o parcelas de que se trate. En tal caso, deberán definirse los usos y el dimen-
sionado de las acometidas a ejecutar.

e) Para la adscripción de las infraestructuras a la red general, la Entidad Gestora podrá exigir, de forma 
justificada, cuantas pruebas de presión y desinfección, así como ensayos de presión y estanqueidad 
estime convenientes para garantizar la idoneidad de ejecución y el cumplimiento de las especificaciones 
de calidad de los materiales previstos en el proyecto, corriendo los gastos derivados de dichas pruebas 
a cargo del promotor o propietario de la urbanización. Antes de formalizarse la adscripción de las redes, 
el promotor deberá aportar la información definitiva de las redes ejecutadas, en soporte papel (planos) 
y en soporte digital conforme al formato que acuerde con la Entidad Gestora.

f) El enlace o enlaces de las redes interiores del polígono o urbanización con las conducciones de la 
red pública, gestionada por la Entidad Gestora, así como las modificaciones y refuerzos que hubiera de 
efectuarse en las mismas como consecuencia de las nuevas demandas impuestas por la urbanización, 
quedarán perfectamente delimitadas en el proyecto previo y se ejecutarán por el promotor bajo super-
visión de la Entidad Gestora o por esta misma, siempre con cargo al promotor y de acuerdo con la norma 
técnica de abastecimiento de agua. En aquellos casos que el promotor o propietario no asuman la eje-
cución de las infraestructuras necesarias, podrán ser ejecutadas por la Entidad Gestora, previa firma de 
contrato con el promotor, el propietario o el Ayuntamiento, en el que se establezcan los términos del 
proyecto, de la ejecución y de la financiación a cargo de éstos.

g) Una vez finalizadas las instalaciones de las redes interiores de la urbanización o polígono serán 
verificadas por la Entidad Gestora y si las encontrara conformes, informará al Ayuntamiento en lo que 
afecte para la aceptación de la propiedad de las instalaciones, sus servidumbres de paso y usos de la 
urbanización o polígono que pasen a dominio público municipal, asumiendo la gestión y mantenimiento 
una vez recibida por el Ayuntamiento y le sea ordenado por éste su adscripción al servicio. En cualquier 
caso, una semana antes de realizarse la conexión a la red existente, el promotor deberá aportar la infor-
mación definitiva de las redes ejecutadas, en soporte papel (planos o croquis de canalización) y en soporte 
digital conforme al formato que se acuerde con la Entidad Gestora.

Si hubiera transcurrido más de un año desde la finalización de las obras sin haber sido recibidas por 
el Ayuntamiento será necesario realizar, para la recepción de instalaciones en los que afecte a la acep-
tación de la propiedad de las instalaciones, una nueva prueba de recepción en las mismas condiciones 
señaladas anteriormente y efectuar, a cargo y cuenta del promotor o propietario, todas las modificacio-
nes que le indique la Entidad Gestora, a fin de que la nueva red que se incorpore al servicio cumpla las 
normas vigentes. Asimismo, el promotor deberá proporcionar nuevamente con suficiente antelación los 
planos o croquis que contengan las modificaciones que afecten a información de las redes.

ARTÍCULO 17. ACOMETIDAS EXISTENTES
Las acometidas existentes, anteriores a la entrada en vigor del presente Reglamento y que no se 

adapten a lo establecido en este documento, tendrán carácter singular y habrá de procederse a su 
modificación cuando por la ampliación del número o de la capacidad de los aparatos receptores o bien 
el estado defectuoso de las instalaciones produzca dificultades en el suministro y a juicio de la Entidad 
Gestora, oído el abonado, se estime necesario, siempre que esté razonablemente justificado

En estos casos se comunicará al Abonado por escrito la situación actual, la solución nueva propuesta 
y el plazo del que dispone para modificar dicha instalación. Si pasado este plazo no se hubiera modificado 
la instalación en las condiciones establecidas, se podrá proceder a la suspensión del suministro, derivando 
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toda responsabilidad en el abonado. En caso de suspensión de suministro y para poder hacer efectiva 
el reenganche el propietario adaptará la acometida a lo establecido en este Reglamento.

ARTÍCULO 18. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS ACOMETIDAS Y RAMALES GENERALES 
DE ABONADO

Las características de los ramales generales de abonado, tanto en lo que respecta a las dimensiones, 
tipo de instalación, trazado y material, como a su ejecución, punto de conexión a la red de distribución 
general, deberán ser determinadas por la Entidad Gestora, teniendo en cuenta el Código Técnico de 
Edificación o equivalente, así como los usos, consumos previstos y las condiciones de presión de la red 
de distribución.

Las características de las acometidas deberán cumplir lo establecido en el Código Técnico de la 
Edificación o equivalente, y en las Normas básicas de Instalaciones Interiores.

Cuando se solicite una conexión provisional para la construcción de una obra nueva de edificación, 
se deberán acompañar los datos y documentación suficiente, correspondiente a las definitivas, para que 
la Entidad Gestora establezca los puntos de conexión y las características de las acometidas provisiona-
les, de conformidad con las que hayan de ser definitivas, así como prever las posibles prolongaciones 
de red, cuando fueran necesarias.

Los suministros provisionales se podrán prorrogar a instancias del titular del suministro, por causa 
justificada y con expreso consentimiento de la Entidad Gestora. Las acometidas que tengan carácter 
temporal se retirarán una vez cumplido el tiempo establecido sin que se haya solicitado prórroga o ade-
cuación de esta para los usos definitivos. Los gastos de la condena del suministro serán por cuenta del 
Abonado, en el caso de que existan

La Entidad Gestora o empresa homologada, deberá proyectar y construir la acometida por el trazado 
más corto posible instalando el armario y aparato de medida en la fachada, con acceso desde la vía 
pública, sin que discurra por dependencias o locales privados que no sean de libre acceso, a menos que 
se disponga de la correspondiente escritura de servidumbre.

Las acometidas y/o ramales generales de abonado no deberán pasar en ningún caso por fincas o 
solares distintos del abastecido, salvo existencia o acuerdo de servidumbre.

Las autorizaciones de acometidas a las redes de distribución de agua se realizarán para cada instalación 
asociada a servicios o inmuebles que físicamente constituyan una unidad independiente de edificación: 
conjunto de viviendas y/o locales con portal común. Será obligatoria la individualización de todos los ser-
vicios que componen el inmueble, incluidos los servicios comunes de riego, piscina, etc. mediante la 
instalación de contadores secundarios, como establece el Código Técnico de Edificación o su equivalente.

La Entidad Gestora, siempre que resulte debidamente justificado y previa audiencia del abonado,  
podrá modificar el diámetro de acometida y/o contador si lo considera inadecuado, en función de los 
consumos registrados.

ARTÍCULO 19. TITULARIDAD DE LA ACOMETIDA
Tendrá la consideración de titular de la acometida el propietario, o propietarios de las instalaciones, 

adjudicatario de la obra, promotor o comunidad a las que se suministre a través de la acometida.  

ARTÍCULO 20. EJECUCIÓN DE LA ACOMETIDA
La ejecución de la obra civil asociada a la acometida podrá realizarla la Entidad Gestora o empresa 

autorizada por ésta, bajo el control y la vigilancia de la primera.  La conexión a la red de distribución sólo 
podrá ser realizada por la Entidad Gestora ya que puede verse afectado el suministro de agua a terceros.  

El abonado no podrá cambiar o modificar ninguno de los elementos que la componen sin autorización 
expresa de la Entidad Gestora.

Los ramales generales de abonado para el suministro de agua serán ejecutados por la Entidad Ges-
tora de conformidad con cuanto al efecto se establece en este reglamento, siendo de dominio de la 
Entidad Gestora, quien correrá con los gastos de conservación y mantenimiento hasta la llave de regis-
tro situada en la vía pública incluida. La acometida (conexión entre la llave de registro y la instalación 
interior) podrá ser realizada por el instalador autorizado del abonado. 

Tras la formalización y presentación de la licencia de obras en vía pública y el pago de los correspon-
dientes derechos de conexión por parte del solicitante, en el caso que sea éste el que realice la obra 
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civil, la Entidad Gestora dispondrá de un plazo de 15 días hábiles para la ejecución del ramal general de 
abonado, siempre que no existan impedimentos ajenos a la citada Entidad que lo dificulten. 

Los trabajos de reparación y sustitución de los ramales generales de abonado y de las acometidas 
deberán ser realizados por la Entidad Gestora, no pudiendo el propietario del inmueble cambiar o modi-
ficar ninguno de los elementos que lo componen sin autorización expresa de la Entidad Gestora.

Los trabajos y operaciones de mejora en los ramales de abonado y en las acometidas, realizados a 
petición del abonado serán por cuenta y cargo de éste y se realizarán por la Entidad Gestora.

Los solicitantes de una acometida a la Entidad Gestora deberán sufragar a su cargo los gastos a 
realizar por ésta en la ejecución de esta. La cuantía que deberá satisfacer por este concepto será la 
resultante de aplicar los cuadros de precios vigentes aprobados por el Ayuntamiento para cada período.

Toda modificación de la acometida concedida, solicitada por el abonado, deberá ser abonada por éste 
y realizada por la Entidad Gestora.

Cuando concurran discrepancias o circunstancias especiales y no exista acuerdo entre la Entidad 
Gestora y el peticionario o, en su caso, abonado, referente a la acometida tanto a la ejecución como a 
la liquidación, dichas circunstancias y reclamaciones se someterán a la consideración de los órganos com-
petentes de la Administración.

ARTÍCULO 21. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA ACOMETIDA.
Será por cuenta de la Entidad Gestora el mantenimiento y conservación de las instalaciones hasta 

la válvula de acometida incluida ésta o  llave de registro incluida ésta o, en su defecto o cuando la misma 
no se halle ubicada conforme lo preceptuado en este Reglamento, hasta el límite de fachada del inmue-
ble o urbanización; esto es, hasta el linde de lo que las normas urbanísticas consideren como rasante 
del solar en que se ubique el inmueble destinatario de los caudales, todo ello en las condiciones que se 
establecen en este Reglamento.

Será por cuenta del Abonado el mantenimiento y conservación de la instalación interior de suminis-
tro de agua, entendiendo por instalación interior la que parte del elemento delimitador de responsabilidad, 
según se desprende del párrafo anterior.

Las llaves de registro situadas en la vía pública estén o no precintadas, solamente podrán ser mani-
puladas por la Entidad Gestora, pudiendo ser sancionable la manipulación de éstas por personas ajenas 
a la Entidad Gestora.

En el caso excepcional de que la totalidad del ramal del abonado y acometida no transcurra por 
dominio público, la Entidad Gestora sólo será responsable de los daños que se deriven como conse-
cuencia de averías en el tramo que discurra por la vía pública.

Las averías que se produzcan en el tramo comprendido entre la llave de registro de final del ramal 
de abonado y la fachada o linde del inmueble abastecido, podrán ser reparadas por la Entidad Gestora, 
con objeto de evitar daños y/o pérdidas de agua. Sin embargo, esta intervención no implica que ésta 
asuma ninguna responsabilidad sobre los daños a terceros que puedan haber sido originados por la 
avería y serán a cargo del abonado. 

ARTÍCULO 22. CAUSAS DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD DE ACOMETIDA
a) La falta de presentación de alguno de los documentos exigidos o de las modificaciones proceden-

tes, tras ser requerido para ello el solicitante por la Entidad Gestora.
b) No reunir el inmueble las condiciones descritas en este Reglamento.
c) No ser adecuadas las instalaciones interiores a lo previsto en el Código Técnico de Edificación o 

normativa equivalente, las Normas Técnicas de la Entidad realizada por la Entidad Gestora y la normativa 
vigente en cada momento.

d) Cuando las acometidas, las instalaciones interiores, o al menos parte de alguna de ambas, discu-
rran por propiedades de terceros, salvo que, para las instalaciones interiores no hubiese otra alternativa 
y que, registralmente, se haya hecho la procedente cesión de derechos o constitución de servidumbre, 
por el titular de la propiedad.

e) Cuando se compruebe que el uso que se pretende dar al agua no está autorizado, según las 
recomendaciones de este documento.

f) Cuando el solicitante no esté al corriente de pago con la Entidad Gestora.
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CAPÍTULO VI. EQUIPOS DE MEDIDA

ARTÍCULO 23. OBLIGATORIEDAD DE USO DE CONTADORES
Todo suministro de agua realizado por el servicio deberá efectuarse a través de un contador para la 

medición de los volúmenes de agua suministrados. En consecuencia, no se instalará contador alguno 
hasta que el Abonado haya suscrito el contrato de suministro correspondiente.

Como norma general, para los inmuebles con acceso directo a la vía pública, la medición de consu-
mos se efectuará mediante:

1. Contador único: cuando (1) en el inmueble o finca solo exista una vivienda o local, (2) en suminis-
tros provisionales para obras y (3) en polígonos en proceso de ejecución de obras y en tanto no sean 
recibidas sus redes de distribución interior.

2. Batería de contadores divisionarios: cuando exista más de una vivienda o local, será (1) obligatorio 
instalar un aparato de medida para cada una de ellas y (2) los necesarios para los servicios comunes. El 
sistema de control de consumos para los inmuebles situados en calles de carácter privado o supuestos 
similares, y los conjuntos de edificaciones sobre sótanos comunes, se controlará mediante un contador 
general, independientemente de la batería de contadores divisionarios.

3. Contador general: podrá instalarse en el inicio de la instalación interior para que puede funcionar 
como un contador totalizador o de control, con la función de controlar los consumos globales de dicha 
instalación. Para este caso, los registros de este contador servirán de base para detección de posibles 
anomalías en la instalación interior, las cuales, en su caso, serán comunicadas de inmediato al usuario 
o usuarios de la misma, quienes estarán obligados a subsanar los defectos existentes en el plazo corres-
pondiente a dos periodos de facturación consecutivos, que se establece como causa para la suspensión 
del suministro.

Asimismo, las diferencias entre los consumos de los contadores divisionarios y los del contador gene-
ral podrán surtir efecto sobre la facturación, siendo por cuenta de la propiedad del inmueble o de la comu-
nidad de propietarios el pago de dichas diferencias. La cuota de servicio de este tipo de contador general 
será de abono obligado en función del calibre y uso de acuerdo con las tarifas vigentes del Servicio.

Todos los contadores deberán disponer de la evaluación de conformidad de acuerdo con la normativa 
en vigor y, en su caso, deberán contar con el reconocimiento u homologación de la Entidad Gestora.

El abonado podrá instalar por su cuenta y para su propia administración, contadores divisionarios sin 
que la Entidad Gestora tenga relación con los mismos ni acepte referencias basadas en sus medidas 
para la facturación del agua por el contador general.

ARTÍCULO 24. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS CONTADORES
El dimensionado y fijación de las características del contador o contadores, así como los modelos 

a instalar y sus condiciones de instalación y ejecución, será facultad de la Entidad Gestora, que lo 
realizará a la vista de la declaración de consumo que formule el Abonado en su solicitud de suministro 
y de conformidad con lo establecido la sección HS4 del Código Técnico de la Edificación o normativa 
que la sustituya.

ARTÍCULO 25. COLOCACIÓN Y RETIRADA DE CONTADORES
La conexión y desconexión, colocación y retirada del contador o aparato contador, cuando sea preciso, 

será siempre realizada por la Entidad Gestora, quien podrá precintar la instalación del mismo, siendo la 
única autorizada para su desprecintado por motivos derivados de la explotación del servicio.

Los contadores o aparatos de medida podrán desmontarse por cualquiera de las siguientes causas:
a) Por extinción del contrato de suministro.
b) Por avería del equipo de medida.
c) Por renovación periódica.
d) Por alteración del régimen de consumos, en tal medida que desborde, por exceso o por defecto, 

la capacidad teórica del aparato instalado.
e) Por corte del suministro derivado de infracción por parte del abonado.
Cuando, a juicio de la Entidad Gestora, existan indicios claros de que el funcionamiento del contador 

no es correcto, podrá, previa comunicación al abonado, proceder a desmontar el mismo, instalando en 
su lugar otro que haya sido verificado oficialmente. Los consumos registrados por el aparato instalado 
en sustitución del anterior darán fe para la liquidación de los mismos.
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La Entidad Gestora se reserva el derecho de ensayar modelos de contadores, previo a la adquisición, 
y realizar los controles por muestreo que estime oportunos, pudiendo llegar a devolver la partida en caso 
de que el nivel de rechazos pueda poner en duda la calidad de la partida. Los ensayos se realizarán en 
un laboratorio acreditado por la Entidad Nacional de Acreditación.

ARTÍCULO 26. UBICACIÓN DEL CONTADOR
Los contadores deberán estar situados en el exterior del local o vivienda con acceso desde vía pública 

y el Abonado vendrá obligado a construir una caseta para colocar la llave del registro y el contador. No se 
permitirá la colocación de contadores en el interior de las viviendas, locales o industrias de nueva creación 
que impidan el control de los mismos por la Entidad Gestora. Asimismo, las futuras contrataciones de 
inmuebles en que se den estas circunstancias de ubicación incorrecta, no se permitirán en tanto no efec-
túen los propietarios las correspondientes modificaciones en el emplazamiento del contador.

La instalación que ha de servir de base para la colocación de los contadores o aparatos de medida 
deberá adecuarse a las normas técnicas vigentes en el servicio y deberá ser realizada por la Entidad 
Gestora, por cuenta y a cargo del titular del inmueble, y en lugar que cumpla las condiciones de este 
Reglamento y demás legislación aplicable.

Cualquier modificación del emplazamiento del contador o aparato de medida, dentro del recinto o 
propiedad a cuyo suministro está adscrito, siempre será a cargo de la parte a cuya instancia se haya 
llevado a cabo aquélla. No obstante, será siempre a cargo del Abonado toda modificación en el empla-
zamiento del contador ocasionado por cualquiera de los siguientes motivos:

a) Por obras de reformas efectuadas por el abonado con posterioridad a la instalación del contador 
y que dificulten su lectura, revisión o facilidad de sustitución.

b) Cuando la instalación de un nuevo contador no responda a las exigencias de la normativa vigente 
y se produzca un cambio en la titularidad de suministro.

En caso de acometidas existentes con anterioridad a la entrada en vigor del presente Reglamento 
que no dispusieran de válvula o llave de registro, los trabajos de modificación de la ubicación del conta-
dor deberán ser comunicados a la Entidad Gestora, quien determinará los plazos y la forma de coordinar 
los trabajos a realizar con el cambio de emplazamiento.

En caso de contadores existentes con anterioridad a la entrada en vigor del presente Reglamento 
cuya ubicación no fuera correcta, se informará al abonado por medio de carta certificada de que deberá 
realizar a su costa las modificaciones pertinentes en el alojamiento del contador, dándole un plazo máximo 
de seis meses para la ejecución de dichos trabajos. Una vez estén ejecutados se procederá a la sustitu-
ción del contador.

ARTÍCULO 27. SUSTITUCIÓN DE CONTADORES
Será necesaria la sustitución del contador por otro en perfectas condiciones en caso de que por 

el abonado o el personal de la Entidad Gestora se detecte cualquier avería o parada del contador. En 
estos supuestos la Entidad Gestora, con cargo a los gastos de mantenimiento y conservación, realizará 
dicha operación.

En caso de que la avería se debiera a causas climatológicas o a cualquier causa que no sea derivada 
de su normal uso, los gastos correrían a cargo del Abonado.

La Entidad Gestora podrá sustituir el contador si éste no cumple con lo articulado al respecto en el 
presente reglamento, adecuando su calibre y características a lo establecido en el mismo. Los gastos 
de la citada sustitución correrán por cuenta de la Entidad Gestora.

Cuando por reparación, renovación periódica, y/o verificación se haya de retirar un contador o 
aparato de medida de la instalación y no sea inmediata su colocación, se procederá en su lugar a la 
instalación simultánea de otro contador o aparato de medida, debidamente verificado, que será el que 
controle los consumos.

ARTÍCULO 28. MANIPULACIÓN DEL CONTADOR
Ni el Abonado ni ningún ciudadano o usuario podrá manipular el contador o aparato de medida ni 

su precinto, ni conectar tomas o hacer derivaciones antes del aparato, sin autorización expresa de la 
Entidad Gestora.
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ARTÍCULO 29. TITULARIDAD DEL CONTADOR
A partir de la entrada en vigor del presente Reglamento, todos los contadores o aparatos medidores 

de caudales que se instalen para medir o controlar los consumos de agua de cada abonado, serán de 
titularidad pública, y será la Entidad Gestora quien los instalará, mantendrá, verificará y repondrá con 
cargo a los gastos de explotación del servicio, excepto cuando la avería sea imputable a negligencia del 
usuario en cuyo caso se pasará el correspondiente cargo al abonado.

Será obligación del abonado, la custodia del contador, así como el preservar el mismo en perfecto 
estado, siendo extensible esta obligación, tanto a los precintos de los contadores como a las etiquetas 
de aquél. La responsabilidad que se derive del incumplimiento de esta obligación recaerá directamente 
sobre el abonado titular del suministro.

ARTÍCULO 30. VERIFICACIÓN DE UN CONTADOR EN USO
Se procederá a la verificación siempre que lo soliciten, a instancia de parte, los abonados, la propia 

Entidad Gestora o algún órgano competente de la Administración Pública. En este caso, los gastos serán 
a cargo del peticionario, salvo que se demuestre el anormal funcionamiento del aparato y el error sea 
imputable a la otra parte, la cual asumirá dicho coste.

La verificación y precintado de los aparatos se realizarán según la normativa aplicable de con-
trol metrológico:

a) A través de organismo o laboratorio oficial o autorizado
b) Por la Entidad Gestora,

i. “In situ”. Estas consistirán en el conjunto de actuaciones, comprobaciones y aforos que, en 
el domicilio del suministro de agua y en presencia del Abonado o persona autorizada por el mismo, 
si así lo desea, realice la Entidad Gestora al objeto de conocer si el contador o aparato de medida 
funciona correctamente o no.

ii. En laboratorio propio. Cuando disponga de un laboratorio acreditado a tal fin.
El resultado de dicha verificación puede ser:
1. Que el contador sea “apto”, es decir, que no presenta errores de medida por encima o por debajo 

de los límites permitidos, con lo que las lecturas del mismo y los consumos calculados en base a dichas 
lecturas quedarían validados.

2. Que el contador sea declarado “no apto”, es decir, que los errores que presenta superen los rangos 
permitidos. En este caso, el aparato de medida no puede emplearse para la facturación del consumo.

Este segundo caso se asemejaría a no disponer de contador y por lo tanto los consumos del Abonado 
deberán ser calculados de forma análoga a cómo se calculan cuando el contador está averiado y no se 
disponen de lecturas del mismo.

Cuando, durante el proceso de verificación, se comprobase que un aparato ha sido manipulado 
con fines fraudulentos, el verificador levantará acta a los efectos de cuanto se establece para la gestión 
de fraudes.

Finalizada la verificación de un contador o aparato de medida - y en el caso de que la verificación sea 
solicitada por parte distinta del Abonado o de la Entidad Gestora- existirá un plazo de 30 días para la 
notificación del resultado de la misma a los Organismos competentes, y a las partes interesadas.

ARTÍCULO 31. VARIOS CONTADORES SOBRE UNA ÚNICA ACOMETIDA
Si el abonado que tiene un contador en servicio quisiera que sobre la acometida que directa o exclu-

sivamente le abastece, se sumara otro contador otorgando al efecto un segundo contrato de suministro, 
la Entidad Gestora podrá acceder a ello, siempre que, a su juicio, fuese posible; pero no contraerá res-
ponsabilidad alguna, si por insuficiencia de la acometida dichos aparatos funcionaren deficientemente. 
De ocurrir esto, el abonado se obliga, bien a pedir la resolución del segundo contrato, bien a colocar una 
nueva acometida de diámetro bastante para regularizar el funcionamiento de ambos contadores, asu-
miendo los gastos que se causen en ambos casos.

Siempre que sobre una acometida se empalmen dos contadores pertenecientes al mismo abonado 
y que deban actuarse bajo una sola válvula o llave de registro, serán solidarios entre sí en sus derechos 
y obligaciones, como formando parte de un contrato único que por conveniencia del abonado se habrá 
traducido en dos contratos de suministro; y, así, en el caso de que uno de dichos contadores incurra en 
falta de pago o incumplimiento de contrato, el otro quedará sometido a las mismas medidas o sanciones 
que deban aplicarse al primero.
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CAPÍTULO 7. CONTRATO DE SUMINISTRO

ARTÍCULO 32. TITULARIDAD DEL CONTRATO
El contratante del suministro de agua será el titular o titulares de la finca, local, vivienda o industria 

a abastecer o quien lo represente legalmente, a salvo de las excepciones que se detallan en este artículo. 
En su caso, el contratante podrá ser el inquilino, con autorización expresa de la propiedad.  

No podrá ser abonado del suministro de agua, quien, habiendo sido con anterioridad abonado para 
otra finca, local, vivienda o industria, haya sido penalizado con suspensión de suministro o resolución 
del contrato por falta de pago o medida reglamentaria a no ser que satisfaga íntegramente sus anterio-
res obligaciones, con los recargos, intereses y gastos a que hubiera lugar aprobados por el Ayuntamiento.

Los traslados de domicilios y la ocupación del mismo local por persona distinta de la que suscribió 
el contrato exigen nuevo contrato, o, en su caso, la subrogación del anterior, siempre que se cumplan 
los requisitos establecidos en este reglamento. En los casos en que los titulares del contrato de sumi-
nistro fueran los inquilinos, el nuevo inquilino deberá sustituir la autorización del propietario a que hace 
referencia el apartado primero de este artículo, por otra similar a su nombre.

En los casos de cambio de titularidad de la finca, local, vivienda o industria abastecidos, y cuando 
sea el propietario el abonado titular del contrato de suministro, ambos deberán comunicar fehaciente-
mente, dentro del plazo de un mes, el cambio habido, con el fin de proceder a formalizar un nuevo 
contrato de suministro a nombre del nuevo titular.

Los contratos de suministro para los servicios comunes de un inmueble deberán ser suscritos por 
los presidentes de la comunidad de propietarios debidamente acreditados. Los miembros de una comu-
nidad de propietarios con derecho indiviso de propiedad responderán solidariamente en relación con las 
obligaciones contraídas con el servicio.

Los cambios de titularidad no devengarán importe alguno para los abonados, salvo que impliquen 
modificación en las condiciones del contrato, cambios de contador o costes fehacientemente demostrados.

ARTÍCULO 33. IDENTIFICACIÓN FORMAL
La Entidad Gestora identificará a cuantas personas físicas o jurídicas pretendan establecer algún tipo 

de relación con el Servicio Público o intervenir en cualesquiera operaciones.
En ningún caso la Entidad Gestora se relacionará con personas físicas o jurídicas que no hayan sido 

debidamente identificadas. Queda prohibida, en particular, la contratación de suministro, el cambio de 
titularidad del contrato de suministro o la baja de un contrato de suministro existente sin identificación 
previa de las partes intervinientes.

Con carácter previo a la realización de cualquier operación, la Entidad Gestora comprobará la iden-
tidad de los intervinientes mediante documentos fehacientes, según se desprende en el Artículo 34. 
En el supuesto de no poder comprobar la identidad de los intervinientes mediante documentos feha-
cientes en un primer momento, no podrá llevarse a término ninguna operación hasta la subsanación 
de dicha circunstancia.

ARTÍCULO 34. IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR DEL CONTRATO
Es obligación de la Entidad Gestora identificar al titular de los contratos de suministro y adoptar 

cuantas medidas sean necesarias a fin de comprobar su identidad con carácter previo a la formalización 
del contrato de suministro y, de forma sistemática, en contratos de suministro ya existentes.

Los documentos de identificación deberán encontrarse en vigor durante toda la duración del contrato 
de suministro. En el supuesto de personas jurídicas, la vigencia de los datos consignados en la docu-
mentación aportada deberá acreditarse mediante una declaración responsable del cliente.

La Entidad Gestora conservará toda la documentación de identificación obtenida o generada, con 
inclusión, en particular, de las copias de los documentos fehacientes de identificación, las declaraciones 
del cliente, la documentación e información aportada por el cliente u obtenida de fuentes fiables inde-
pendientes, la documentación contractual y los resultados de cualquier análisis efectuado, durante el 
periodo de vigencia del contrato de suministro hasta la extinción del mismo.

La Entidad Gestora almacenará las copias de los documentos fehacientes de identificación formal 
en soportes ópticos, magnéticos o electrónicos.

Cuando se aprecien discrepancias entre los datos facilitados por el Abonado y otra información 
accesible o en poder de la Entidad Gestora, será preceptivo proceder a la identificación presencial.
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Cuando existan indicios o certeza de que el Abonado no es el titular real del contrato de suministro, la 
Entidad Gestora recabará la información precisa a fin de conocer la identidad de las personas por cuenta 
de las cuales está suscrito el contrato de suministro y llevar a cabo las medidas correctivas oportunas.

La Entidad Gestora no establecerá o mantendrá contratos de suministro con personas físicas o 
jurídicas cuya identificación no haya podido realizarse, por lo que en caso de que el titular se niegue a 
identificarse de acuerdo con los requisitos exigidos en el reglamento, se denegará la solicitud de alta o 
se resolverá el contrato de suministro por la Entidad Gestora.

ARTÍCULO 35. DOCUMENTOS FEHACIENTES A EFECTOS DE IDENTIFICACIÓN FORMAL
Se considerarán documentos fehacientes, a efectos de identificación formal, los siguientes:
a) Para las personas físicas de nacionalidad española, el Documento Nacional de Identidad.
b) Para las personas físicas de nacionalidad extranjera, la Tarjeta de Residencia, la Tarjeta de Identidad 

de Extranjero, el Pasaporte o, en el caso de ciudadanos de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, el documento, carta o tarjeta oficial de identidad personal expedido por las autoridades de 
origen. Será asimismo documento válido para la identificación de extranjeros el documento de identidad 
expedido por el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación para el personal de las representa-
ciones diplomáticas y consulares de terceros países en España.

Excepcionalmente, la Entidad Gestora podrá aceptar otros documentos de identidad personal expe-
didos por una autoridad gubernamental siempre que gocen de las adecuadas garantías de autenticidad 
e incorporen fotografía del titular.

c) Para las personas jurídicas, los documentos públicos que acrediten su existencia y contengan su 
denominación social, forma jurídica, domicilio, la identidad de sus administradores, estatutos y número 
de identificación fiscal.

En el caso de personas jurídicas de nacionalidad española, será admisible, a efectos de identifica-
ción formal, certificación del Registro Mercantil provincial, aportada por el cliente u obtenida mediante 
consulta telemática.

En los casos de representación legal o voluntaria, la identidad del representante y de la persona o 
entidad representada, será comprobada documentalmente. A estos efectos, deberá obtenerse copia del 
documento fehaciente a que se refiere el apartado precedente correspondiente tanto al representante 
como a la persona o entidad representada, así como el documento público acreditativo de los poderes 
conferidos. Será admisible la comprobación mediante certificación del Registro Mercantil provincial, 
aportada por el cliente, u obtenida mediante consulta telemática.

La Entidad Gestora identificará y comprobará mediante documentos fehacientes la identidad de 
todos los partícipes de las entidades sin personalidad jurídica. No obstante, en el supuesto de entidades 
sin personalidad jurídica que no ejerzan actividades económicas bastará, con carácter general, con la 
identificación y comprobación mediante documentos fehacientes de la identidad de la persona que actúe 
por cuenta de la entidad.

ARTÍCULO 36. SUBROGACIÓN DEL CONTRATO
La subrogación a la titularidad del contrato producirá la asunción de todos los derechos y obligaciones 

del anterior titular, y se podrá ocasionar por los siguientes motivos:
1. Al fallecimiento del titular del contrato, su cónyuge o pareja de hecho, descendientes, hijos adop-

tivos plenos, ascendientes y hermanos que hubieran convivido habitualmente en la vivienda, al menos 
con dos años de antelación a la fecha del fallecimiento podrán subrogarse en los derechos y obligaciones 
del contrato. No serán necesarios los dos años de convivencia para los que estuviesen sometidos a la 
patria potestad del fallecido, ni para el cónyuge o herederos. La subrogación deberá solicitarse dentro 
de los 4 meses siguientes al fallecimiento.

2. En el caso de entidades jurídicas, quien se subrogue o sustituya en derechos y obligaciones podrá 
hacer lo propio en el contrato, condicionado a la presentación ante la Entidad Gestora todas las autori-
zaciones administrativas necesarias que acrediten el derecho a la subrogación. El plazo para subrogarse 
será de seis meses a partir de la fecha del hecho causante. Pasado este plazo, se cobrarán los gastos 
de alta a que hubiere lugar.

3. En caso de contrato cuya titularidad sea de los inquilinos de la finca, local, vivienda o industria 
abastecidos, cuando estos dejen de serlo, se podrán subrogar los nuevos inquilinos o el propietario.
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ARTÍCULO 37. DURACIÓN DEL CONTRATO
El contrato de suministro se suscribirá con carácter indefinido, salvo estipulación expresa con otro 

carácter, si bien sujeta a los condicionamientos legales que establece este Reglamento o que sean de 
aplicación. Sin embargo, el abonado podrá darlo por terminado en cualquier momento, siempre que 
comunique esta decisión a la Entidad Gestora con un mínimo de quince días de antelación.

Los suministros para obras, espectáculos temporales en locales móviles, y, en general, para activi-
dades esporádicas, se contratarán siempre con carácter temporal y por tiempo definido, que expresa-
mente figurará en el contrato.

Para estos casos, la Entidad Gestora podrá requerir autorización municipal para que el abonado rea-
lice un pago previo de los consumos previstos, que serán liquidados al abonado al finalizar el suministro.

ARTÍCULO 38. MODIFICACIONES DEL CONTRATO
En el caso de modificaciones en las instalaciones interiores del abonado o en el régimen de consu-

mos respecto a lo estipulado en el contrato de suministro, éste viene obligado a notificarlo a la Entidad 
Gestora existente a la nueva situación.

ARTÍCULO 39. CLÁUSULAS ESPECIALES DEL CONTRATO
Las cláusulas especiales que puedan consignarse en los contratos de suministro no contendrán 

condición alguna contraria a los preceptos de este Reglamento ni a los de las Normas Básicas de Insta-
laciones Interiores de Suministro de Agua ni a ninguna otra disposición aprobada sobre la materia que 
le sea de aplicación.

CAPÍTULO 8. CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO

ARTÍCULO 40. SOLICITUD DE ALTA DE SUMINISTRO
La solicitud de alta de suministro se realizará mediante formulario tipo obtenido a través de los cana-

les que la Entidad Gestora ponga a su disposición (atención telefónica, canal virtual, atención escrita y/o 
presencial). En el mismo se hará constar el nombre del solicitante, uso y destino que se pretende dar 
al agua solicitada, inmueble a que se destina y demás circunstancias que sean necesarias para la correcta 
definición de las características y condiciones del suministro, así como para la aplicación de las tarifas 
correspondientes a la prestación del servicio. 

En dicho formulario se hará constar, igualmente, la dirección postal y/o electrónica a la que deberán 
dirigirse las comunicaciones por parte de la Entidad Gestora, cuando aquella no sea la misma a la que 
se destine el suministro.

Los datos aportados en el formulario servirán de base para la realización de un estudio técnico para 
confirmar el tipo de instalación necesaria y elaborar el presupuesto con las obras necesarias para la 
realización del suministro, así como los importes a abonar por concepto de fianza y puesta en servicio 
de la instalación.

A la solicitud de suministro, el solicitante acompañará a la petición de la Entidad Gestora la docu-
mentación siguiente:

a) Documento de vinculación al inmueble o documento que acredite el derecho de disponibilidad 
sobre el inmueble para el que solicite el suministro (escritura o contrato de compraventa, arrendamiento, 
adjudicación de obra, etc.).

b) Documento que acredite el uso que se pretende dar al agua solicitada (CNAE, licencia de actividad, 
y similares).

c) Documento o documentos que acrediten la personalidad del contratante y, en su caso, de su 
representación (NIF, CIF..).

d) Documento de constitución de la servidumbre que, en su caso, pudiera ser necesario establecer 
para las instalaciones del suministro en cuestión.

e) Cualquier otra documentación que se requiera por parte de la Administración (Licencia de ocupa-
ción, de actividad o documentación equivalente).

Será responsabilidad del solicitante la veracidad de los datos aportados, que servirán de base para 
regular las condiciones del suministro. La Entidad Gestora podrá solicitar la documentación que soporte la 
citada petición para su verificación. El falsear de manera intencionada los datos aportados será considerado 

Número 110 - 10 de septiembre de 2024

77



mala fe, que podrá implicar la resolución del contrato de suministro, sin derecho a recuperar la fianza, con 
independencia de las responsabilidades legales que de tal hecho pudieran derivarse.

La Entidad Gestora, una vez comprobada la veracidad de los datos aportados, podrá realizar una visita 
de inspección al inmueble y requerir al Abonado la siguiente documentación adicional: 

a) Plano de situación cuando la dirección del inmueble no exista en el callejero. 
b) Plano de planta baja del inmueble.
c) Plano de planta sótano, si éste existe.
d) Plano de distribución de la parcela donde se refleje, cerramiento, accesos, zonas edificadas y libres 

en caso de inmuebles que presenten zonas comunes.
e) Licencia de Obra (sólo para acometidas de obra).
f) Relación de viviendas, locales y servicios que derivarán del distribuidor/batería de contadores.
g) Escritura de servidumbre si la prolongación de red, acometida o armario del contador, precisara 

instalarse o transcurrir por terreno de propiedad privada.

ARTÍCULO 41. CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO
La relación entre la Entidad Gestora y el Abonado vendrá regulada por el contrato de suministro cuyo 

texto especificará el régimen jurídico aplicable a la relación entre ambas partes.
A la vista de los datos aportados por el solicitante en la solicitud de alta de suministro, de las carac-

terísticas del inmueble y del estado de las redes de distribución, la Entidad Gestora remitirá un informe 
de viabilidad al peticionario, en el plazo de siete días hábiles, a contar desde la fecha de realización de la 
inspección, indicando su decisión de autorizar o denegar motivadamente el alta de suministro solicitada.

En dicho informe de viabilidad, la Entidad Gestora reflejará el estudio de las condiciones técnico-
económicas previas para realizar el mismo. En particular, la formalización del contrato de suministro de 
agua estará condicionada por la existencia previa de acometida de agua potable al inmueble. Por tanto, 
se considera condición sine qua non para la formalización de la solicitud de alta de suministro la existen-
cia de una acometida y que ésta sea adecuada para los servicios y usos del agua que se solicitan. 

En caso de ser necesario, la valoración de los trabajos de ejecución de la nueva acometida y/o adap-
tación de la acometida existente irán recogidos en las citadas condiciones técnico-económicas previas. 
Dichas condiciones vendrán acompañadas, en su caso, de las obras a realizar y su presupuesto. Dichas 
obras serán sufragadas por el solicitante en su totalidad.

Cuando no exista red o la existente no cumpla con las condiciones necesarias para ejecutar la aco-
metida solicitada, será necesario redactar un proyecto de prolongación de red por la Entidad Gestora. El 
coste de las obras, gastos de estudio y proyecto correrán por cuenta del solicitante, mientras que la 
supervisión y recepción de las obras por parte de la Entidad Gestora.

Las condiciones técnico-económicas previas reflejarán, asimismo, las compensaciones económicas 
que deberá satisfacer el solicitante de un suministro de agua a la Entidad Gestora, para sufragar los 
costes de carácter técnico, del contador y de su instalación, así como los gastos de carácter adminis-
trativo, derivados de la formalización del contrato. Los peticionarios de cualquier solicitud de contratación 
de suministro de agua potable abonarán siempre, y con antelación a la ejecución de los trabajos, los 
importes correspondientes.

El solicitante, una vez recibida la notificación de las condiciones técnico-económicas necesarias previas, 
dispondrá de un plazo máximo de treinta días para la formalización del contrato. Transcurrido el plazo sin 
que se haya formalizado, se entenderá anulada la solicitud, sin más obligaciones para la Entidad Gestora.

El contrato de suministro no podrá formalizarse y/o no surtirá efecto mientras el solicitante no haya 
cubierto las obligaciones económicas, técnicas y administrativas que, de acuerdo con el presente Regla-
mento, estuviese obligado a cumplimentar.

El contrato de suministro se establecerá para cada servicio y uso, siendo obligatorio realizar contra-
tos separados para aquellos suministros que exijan la aplicación de tarifas o condiciones diferentes.

El contrato se formalizará por escrito (admitiéndose, en su caso, el documento electrónico) y por 
duplicado para que ambas partes conserven una copia del mismo y se deberán recoger, como mínimo, 
los siguientes datos:

a) Identificación de la Entidad Gestora: razón social, C.I.F., domicilio, localidad, teléfono, referencia 
al Reglamento del Suministro.

b) Identificación del titular: nombre y apellidos o razón social, D.N.I. o C.I.F., datos del representante, 
nombre y apellidos, D.N.I. o C.I.F., razón de la representación (de cada uno de los titulares).
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c) Datos del inmueble abastecido: referencia catastral, provincia, municipio, código postal, tipo de 
vía, nombre de la vía, número, bloque, escalera, planta, puerta y edificio.

d) Tipo de suministro contratado: doméstico, comercial, industrial, municipal, parques y jardines, 
usos especiales y sistemas contra incendio.

e) Normativa de aplicación.
f) Duración del contrato.
g) Efectividad y vigencia del contrato.
h) Condiciones/cláusulas especiales.
i) Facturación.
j) Jurisdicción competente.
k) Lugar y fecha de expedición del contrato.
l) Firmas de las partes. Pudiendo suscribirse de forma manuscrita o electrónica.

ARTÍCULO 42. FIANZAS
En el caso de contratos de suministro para usos especiales, según definición establecida en el 

Artículo 12, para atender el pago de cualquier descubierto por parte del abonado, éste estará obligado 
a depositar en la caja de la Entidad Gestora una fianza, cuyo importe vendrá fijado en función de la cuota 
de servicio que le corresponda, según la tarifa vigente en cada momento; y será equivalente al pago de 
la cuota de servicio durante un periodo de tres meses. Esta cantidad no devengará interés alguno, ya 
que la gestión de fianzas formará parte de los costes tarifarios de cada ejercicio.

En el caso que se produzca la resolución de dicho contrato por alguna de las causas previstas en 
este Reglamento, la fianza se usará para cubrir los gastos debidos a la suspensión del suministro más 
la facturación a la que aún no haya hecho frente al abonado, devolviéndosele el importe íntegro restante.

Si la fianza no fuera suficiente para atender la deuda pendiente, el abonado quedará obligado a cubrir 
la diferencia hasta cancelar su deuda, pudiendo la Entidad Gestora adoptar las medidas que estime 
oportuno para exigir la total cancelación de la deuda.

Si un abonado que ha dejado de serlo por cualquiera de las circunstancias estipuladas en el presente 
Reglamento desease volver a disfrutar del mismo suministro de agua, deberá constituir nuevamente la 
fianza si ésta hubiera sido devuelta o cancelada.

ARTÍCULO 43. CAUSAS DE DENEGACIÓN DEL CONTRATO
La Entidad Gestora podría denegar la contratación del suministro en los siguientes casos:
a) Por incumplimiento de lo estipulado en este Reglamento en lo que se refiere a requisitos previos 

para la conexión a las redes del servicio.
b) Cuando no exista acometida o la existente no sea adecuada para el suministro que se solicita.
c) Por falta de presentación de cualquiera de los documentos exigidos en este Reglamento.
d) El solicitante no acredite de manera fehaciente su personalidad.
e) Cuando la persona o entidad que solicite el suministro se niegue a firmar el contrato de suminis-

tro, extendido de acuerdo con el modelo autorizado y con las disposiciones vigentes sobre contratación 
de suministro de agua.

f) Cuando en la instalación del peticionario no se hayan cumplido, a juicio de la Entidad Gestora y 
previa comprobación, las prescripciones que con carácter general establece este Reglamento y la nor-
mativa vigente, así como las especiales de la Entidad Gestora. En este caso, la Entidad Gestora señalará 
los defectos encontrados al peticionario para que los corrija, remitiendo, en caso de discrepancia, comu-
nicación de los reparos formulados al Ayuntamiento de Sant Joan de Moró, el cual, previa las actuaciones 
que considere oportunas y, en todo caso, después de oír al instalador, dictará la resolución que proceda 
o tramitará a la Delegación Provincial de la Conselleria competente en materia de industria.

g) Cuando se compruebe que el peticionario mantiene deudas relacionadas con el abastecimiento 
de agua con la Entidad Gestora en cualquier domicilio o local.

h) Cuando para el inmueble para el que se solicita el suministro exista otro contrato de suministro 
anterior y en plena vigencia.

i) Cuando por el peticionario del suministro, en el caso de que alguna parte de las instalaciones 
generales deban discurrir por propiedad de terceros no se haya acreditado fehacientemente la obtención 
de las autorizaciones de terceros que correspondan o, en su caso, quede sin acreditar, su inscripción 
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registral, la constitución de la servidumbre de paso y acceso necesarios para llevar a cabo el manteni-
miento y conservación de las obras e instalaciones para la prestación de los servicios solicitados.

j) Cuando la presión en el punto de acometida de abastecimiento sea insuficiente para su correcto 
servicio, y no se hayan instalado, a cargo del solicitante, el grupo de elevación correspondiente o, bien, 
éste sea inadecuado para el propio suministro o pueda afectar de manera negativa al suministro a terceros.

En todo caso, la negativa a la prestación del servicio deberá ser motivada.
La negativa por parte de la Entidad Gestora a suscribir el contrato de suministro podrá ser recurrida 

por el solicitante ante el Ayuntamiento de Sant Joan de Moró, debiendo formular por escrito la recla-
mación. Los servicios técnicos del Ayuntamiento, oído el gestor del servicio, adoptarán la resolución 
que proceda.

CAPÍTULO 9. SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO

ARTÍCULO 44. CAUSAS DE SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO
La Entidad Gestora podrá suspender el suministro a sus abonados o usuarios en los casos siguientes:
a) Si la Administración competente, por causas justificadas de interés general, ordena a la Entidad 

Gestora la suspensión del suministro.
b) Cuando un usuario disponga de suministro de agua sin contrato escrito a su nombre que lo ampare 

como Abonado y se niegue a su suscripción a requerimiento de la Entidad Gestora.
c) Suministrar agua a terceros.
d) Cuando el Abonado establezca o permita establecer derivaciones en su instalación para suminis-

tro de agua para el consumo humano a otras fincas, locales o viviendas diferentes a los asignados en 
su contrato de suministro.

e) Si el Abonado hace uso del agua que se le suministra para usos diferentes a los consignados en 
su contrato de suministro.

f) Practicar actos que puedan perturbar la regularidad de un suministro o la medición del consumo.
g) En caso de comprobar la existencia de una fuga de agua en la instalación interior del abonado.
h) En los casos de demolición, ampliación o reforma de la finca que supongan un riesgo para la 

integridad de la acometida. Asimismo, se suspenderá el suministro en fincas calificadas en ruina por la 
Administración competente y en fincas derribadas.

i) Cuando el Abonado titular del contrato de suministro no permita el acceso en horas hábiles a la 
finca o local al personal autorizado y debidamente identificado por la Entidad Gestora, para tomar lectura, 
revisar la instalación o realizar cualquier otra actuación relacionada con el suministro de agua, quedando 
la imposibilidad de acceso reflejada en un parte de trabajo o acta.

j) Por impedir de cualquier forma la toma de la lectura del contador para la facturación del consumo.
k) Por manipular la instalación y contador con fines fraudulentos, así como por no respetar los pre-

cintos colocados por la Entidad Gestora.
l) Cuando los usos del agua o disposición de las instalaciones interiores pudieran afectar a la aptitud 

del agua para el consumo humano en la red de distribución.
m) Mezclar en sus instalaciones interiores aguas de distintas procedencias, o tener instalaciones 

que lo permitan, sin los dispositivos que garanticen la imposibilidad de retornos y sin autorización de la 
Entidad Gestora.

n) Si el Abonado no pone los medios necesarios para la sustitución, en caso de ser necesario, del 
aparato de medida.

o) Si el Abonado no satisface, en el periodo de dos meses desde la primera notificación o desde la 
resolución por parte del Ayuntamiento, el importe de los servicios conforme a lo estipulado en el contrato 
de suministro. Todo ello, sin perjuicio de que las facturas que continuasen impagadas incurran en apremio 
para su cobro en vía ejecutiva.

p) La Entidad Gestora, tras el impago de la factura emitida, requerirá el pago de las mismas infor-
mando que en caso de no abonar esta factura en el plazo de dos meses incurrirá en causa de suspensión, 
procediendo a la suspensión del suministro, previa autorización del Ayuntamiento.

q) En esta comunicación la Entidad Gestora informará al Abonado de la posibilidad de realizar alega-
ciones en el plazo de 15 días desde la recepción de dicha comunicación. 
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r) Si el Abonado realizara de manera fehaciente alguna reclamación, el procedimiento se paralizaría 
automáticamente hasta la resolución de la misma.

s) Cuando el Abonado no satisfaga los importes derivados de los gastos y derechos por el estable-
cimiento del suministro de agua, así como por cualquier otro adeudo que mantenga el abonado en la 
Entidad Gestora.

Y, en general, cuando el Abonado no cumpla, en cualquiera de sus aspectos, el contrato que tenga 
establecido con la Entidad Gestora o las condiciones generales de utilización del servicio.

ARTÍCULO 45. PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO
Serán causas de suspensión inmediata del suministro cualquier incumplimiento del contrato esta-

blecido con la Entidad Gestora o de las condiciones generales de utilización del servicio y que afecte 
negativamente, de forma directa o indirecta, al resto de abonados del servicio, a la salubridad del agua, 
y/o al funcionamiento general de la red de abastecimiento. En general, serán calificadas como tales todas 
aquellas situaciones o conflictos que supongan un perjuicio para el interés general o que menoscaben 
el derecho de otros abonados a disponer de un suministro de agua potable suficiente, salubre, limpia y 
accesible. En estos casos, realizado el corte del suministro, se pondrá en conocimiento del Ayuntamiento 
y del Abonado, justificando la causa que ha dado lugar a la suspensión inmediata.

Con la excepción de los casos de suspensión inmediata del suministro, la Entidad Gestora seguirá 
los procedimientos o trámites previstos al efecto.

Existiendo causa para realizar la suspensión del suministro, la Entidad Gestora deberá dar cuenta de 
ello al Abonado en la dirección de contacto indicada por éste o, en su defecto, en la dirección del punto 
de suministro afectado por la suspensión. En esta notificación la Entidad Gestora comunicará al Abonado 
los hechos y motivos que den lugar al procedimiento de suspensión, en caso de no haberse comunicado 
ya previamente, además de que se va a proceder a la suspensión del suministro, previa autorización del 
Ayuntamiento. Por otra parte, se le enviará al Ayuntamiento correo certificado comunicando la notificación 
realizada al Abonado y solicitando información sobre si éste se encuentra en situación de pobreza ener-
gética, así como la autorización para proceder a la suspensión del suministro.

Se considerará que queda autorizada para la suspensión del suministro si no recibe orden en con-
trario del Ayuntamiento en el término de 1 mes, contado a partir de la fecha en que se realice la notifi-
cación anterior.

La comunicación de corte de suministro que debe recibir el Abonado incluirá como mínimo los 
siguientes datos:

a) Nombre y dirección del Abonado.
b) Identificación del contrato de suministro
c) Dirección del punto de suministro.
d) Detalle de los motivos que ocasionan el corte del suministro.
e) Información detallada sobre las formas en que pueden corregirse las causas que originan la sus-

pensión del suministro.
f) Teléfono o dirección del Servicio de Atención al Cliente u otro canal de contacto donde puedan 

subsanarse las causas que originan el corte.
g) La comunicación incluirá una referencia al derecho, forma, plazos y efectos para realizar cualquier 

reclamación o alegación en caso de discrepancia en relación a los hechos que originan el corte o sus-
pensión del suministro.

Asimismo, y sin perjuicio del procedimiento de suspensión del suministro regulado en el presente 
Reglamento, la Entidad Gestora podrá ejercer cualquier acción complementaria, de orden civil o admi-
nistrativo, a la que la legislación vigente le autorice.

El restablecimiento del suministro se realizará en las 48 horas siguientes en que hayan sido enmen-
dadas las causas que originaron el corte de suministro y el Abonado lo haya comunicado a la Entidad 
Gestora. La reconexión del suministro se realizará siempre por la Entidad Gestora, cobrándose al Abonado 
los gastos ocasionados por la realización del corte y su restablecimiento. Por este concepto, el Servicio 
percibirá la cantidad equivalente a seis meses de cuota de servicio contemplada por la tarifa vigente.

Si en el plazo equivalente a 15 días hábiles, contados desde la fecha de suspensión del suministro, 
no se abonara la deuda de los recibos pendientes, la Entidad Gestora podrá dar por extinguido definiti-
vamente el contrato sin perjuicio de los derechos de la Entidad a la exigencia del pago de la deuda y al 
resarcimiento de los daños y perjuicios a que hubiera lugar.
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La suspensión del suministro de agua, salvo en los supuestos de corte inmediato, no podrá realizarse 
en días festivos o días en que, por cualquier motivo, no exista servicio administrativo y técnico de aten-
ción al público, a efectos de la tramitación completa del restablecimiento del servicio ni después de las 
12 horas de vísperas de días en que se den alguna de estas circunstancias.

En caso de discrepancia, los abonados podrán reclamar ante el Ayuntamiento de Sant Joan de Moró, 
que resolverá. En ningún caso se podrá reclamar por daños y perjuicios que pudiera generar la falta de 
suministro si la suspensión del mismo fuera procedente de acuerdo con el presente Reglamento.

ARTÍCULO 46. EXTINCIÓN Y RESOLUCIÓN DEL CONTRATO
El contrato de suministro se podrá extinguir, sin perjuicio de la ejecución previa de las acciones de 

suspensión de suministro, por cualquiera de las siguientes causas:
a) Por petición del Abonado al no necesitar el suministro, temporal o definitivamente.
b) Por resolución de la Entidad Gestora por los siguientes casos:
c) Por incurrir en cualquiera de las causas que motivan la suspensión del suministro sin que el Abo-

nado titular del contrato, una vez notificada por escrito la irregularidad detectada, la hubiese corregido 
en un plazo de 15 días hábiles contados desde la suspensión del suministro.

d) Por cumplimiento del término o condición del contrato de suministro.
e) Por fallecimiento del Abonado, si pasados 6 meses de su defunción no se ha llevado a cabo la 

subrogación en el contrato por las personas referidas en el punto primero del Artículo 36. 
f) Por utilización del suministro de agua sin ser el titular contractual del mismo.
g) Por irregularidad detectada en la instalación interior, sin ser resuelta en el plazo requerido.
h) Por uso de los ocupantes de la finca abastecida o condiciones de sus instalaciones interiores, que 

entrañen peligrosidad en la seguridad de la red, potabilidad del agua o daños a terceros, siempre que 
éstos no sean subsanables.

i) Por incumplimiento, por parte del Abonado, del contrato de suministro o de las obligaciones que 
de él se deriven.

j) Por cambio en el uso de los servicios e instalaciones para los que se contrató el servicio, así como 
por demolición, ampliación o reforma de la finca para la que se contrató el suministro. No obstante, si 
se puede mantener el ramal de abonado y la acometida en el transcurso de la reforma no se producirá 
la extinción del contrato de suministro.

k) A instancias de la Administración competente por no disponer de las licencias correspondientes.
La reanudación del suministro después de haberse extinguido el contrato por cualquiera de las cau-

sas señaladas anteriormente podrá efectuarse únicamente mediante una nueva solicitud, suscripción 
de nuevo contrato y pago de los derechos correspondientes, así como, en el caso de existir, a la liquida-
ción de la deuda pendiente de pago, en su caso, por el titular en el contrato extinto.

CAPÍTULO 10. REGULARIDAD Y CALIDAD DEL SUMINISTRO

ARTÍCULO 47. GARANTÍA DE PRESIÓN Y CAUDAL
La Entidad Gestora está obligada a mantener hasta el punto situado inmediatamente aguas abajo 

de la llave de registro de final de ramal general de abonado, las condiciones de calidad de agua necesa-
rias para que ésta pueda ser calificada como apta para el consumo humano.

La Entidad Gestora no responderá de las deficiencias de calidad por contaminación interior sí éstas 
han sido causadas aguas abajo de la válvula o llave de registro.

La Entidad Gestora está obligada a mantener en la válvula o llave de registro de cada instalación las 
condiciones de presión y caudal establecidas en el contrato de acometida o de suministro, con un valor 
mínimo de la presión de 1,5 kg  y un valor máximo de 5 kg. Se entienden estas condiciones para unos 
caudales a suministrar de acuerdo con los considerados en el contrato de suministro. La Entidad Gestora 
no responderá de las pérdidas de presión y como consecuencia de caudal por insuficiencia de las insta-
laciones interiores.

Cuando las condiciones técnicas del suministro (presión y/o caudal) sean insuficientes para las nece-
sidades del mismo, el abonado deberá realizar a su cargo las instalaciones pertinentes, tales como 
equipos de sobreelevación, para la consecución de dichas condiciones, utilizando para ello los sistemas 
y materiales homologados por los organismos competentes y previamente autorizados por la Entidad 
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Gestora. La Entidad Gestora, antes de la concesión del alta del suministro, podrá exigir el establecimiento 
de dichas instalaciones en los casos que lo estime necesario.

Se considerará defecto o falta de suministro cualquier circunstancia que incumpla lo estipulado en 
el párrafo anterior.

ARTÍCULO 48. CONTINUIDAD EN EL SERVICIO
El servicio de abastecimiento de agua potable será continuo, salvo estipulación contraria en el con-

trato de suministro y en los casos de fuerza mayor.

ARTÍCULO 49. INTERRUPCIONES DEL SERVICIO
La Entidad Gestora podrá interrumpir temporalmente el servicio cuando sea imprescindible para 

proceder al mantenimiento, reparación o mejora de las instalaciones a su cargo.
En los casos de defectos de suministro, previsibles y programados, la Entidad Gestora quedará 

obligada a dar publicidad de tales medidas a los abonados, como mínimo con 24 horas de antelación, 
bien a través de los medios de comunicación en la localidad o bien a través de comunicados directos 
que garanticen la información del corte.

En el caso de que la actuación a realizar venga impuesta por la necesidad y urgencia de reparar 
fugas en la red de distribución u otros sucesos de fuerza mayor, se efectuará el aviso a la mayor bre-
vedad posible.

Los abonados deberán prever, con las medidas de seguridad necesarias, las consecuencias que 
puedan producir sobre sus instalaciones y aparatos los citados defectos de suministro por trabajos de 
conservación, ampliación de red u otras razones de fuerza mayor.

ARTÍCULO 50. RESERVAS DE AGUA
De acuerdo con lo que establezcan las regulaciones específicas de cada sector, todos los locales en 

los que se desarrolle cualquier tipo de actividad, en la que el agua represente una permanente e inex-
cusable necesidad para la salud pública o seguridad de las personas y bienes, deberán disponer de 
depósitos de reserva de agua que aseguren una autonomía de abastecimiento acorde con las necesida-
des mínimas que deban cubrirse, y al menos para un tiempo superior a veinticuatro horas.

Igualmente, deberán dimensionar y establecer sus reservas las industrias en las que el agua repre-
sente un elemento indispensable en el proceso de producción o conservación de productos, de forma 
que quede asegurado su autoabastecimiento mínimo durante al menos veinticuatro horas.

La instalación de estos depósitos de reserva de agua se hará de forma que garantice la renovación 
total del agua acumulada en cortos períodos de tiempo. Asimismo, irán dotados de la correspondiente 
válvula antirretorno para evitar una descarga accidental en la red de distribución general. En cualquier 
caso, el agua reservada ni podrá deteriorarse ni transmitir contaminación a la red de distribución.

El abonado se responsabilizará de que se cumplan todas las precauciones necesarias de salubridad 
y funcionamiento, realizando las limpiezas periódicas y controles de potabilidad del agua que estime 
convenientes. En caso de que el agua almacenada no cumpla los requisitos mínimos de potabilidad, la 
Entidad Gestora podrá suspender el suministro de agua, en tanto en cuanto no se resuelvan los proble-
mas detectados.

ARTÍCULO 51. RESTRICCIONES EN EL SUMINISTRO
Cuando circunstancias de sequía, escasez de caudales de agua o dificultades de tratamiento lo 

aconsejen, la Entidad Gestora podrá imponer límites en el volumen a consumir por los abonados para 
un período determinado de tiempo, con autorización del Ayuntamiento.

En estos casos, la Entidad Gestora vendrá obligada a informar a los abonados lo más claramente 
posible, de las medidas que se van a implantar, a través de los medios de comunicación en la localidad 
o bien mediante comunicados directos que garanticen la información de las mencionadas restricciones 
en el suministro.

Cualquier incumplimiento por parte de los abonados de las limitaciones de consumo impuestas podrá 
dar lugar a las sanciones correspondientes.
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CAPÍTULO 11. LECTURAS, CONSUMOS Y FACTURACIONES

ARTÍCULO 52. OBJETO Y PERIODICIDAD DE LA FACTURACIÓN
La Entidad Gestora del servicio debe percibir de cada titular del suministro el importe de éste, de 

acuerdo con la modalidad tarifaria vigente en cada momento.
Son objeto de facturación por la Entidad Gestora los conceptos que procedan del consumo del agua 

en función de la modalidad del suministro y de las tarifas vigentes en cada momento.
Asimismo, se facturarán los conceptos no comprendidos en las tarifas por consumo, siempre que 

correspondan a actuaciones que tenga que llevar a cabo la Entidad Gestora y con los precios que haya 
aprobado el órgano competente por estos conceptos o productos ajenos a la venta de agua.

Los consumos se facturarán por periodos de suministro vencidos y con una periodicidad no superior 
a tres meses, salvo pacto específico entre el Abonado y la Entidad Gestora. El primer periodo se 
computa desde la fecha de puesta en servicio del suministro.

ARTÍCULO 53. DETERMINACIÓN DE CONSUMOS
Como norma general, la determinación de los consumos que realice cada abonado se concretará por 

la diferencia entre las lecturas de los equipos de medida de dos períodos consecutivos de facturación. 
Dichas lecturas afectarán al contador particular del abonado y al contador general en el caso de que exista.

En el caso de existir discrepancia entre la lectura del contador general y la suma de las lecturas de los 
divisionarios que pudiera ser debida a consumo de aguas registradas por el general aguas arriba de los 
divisionarios, esta discrepancia será facturada a la comunidad de propietarios a quien se le comunicará.

La lectura de contadores, que servirá de base para regular la facturación de los caudales consumidos 
por los abonados, se realizará periódicamente por los empleados del gestor del servicio designados para 
ello. Las indicaciones que marque el contador las anotará el lector en las hojas o soportes informáticos 
que servirán de base para la facturación correspondiente.

La toma de lectura será realizada en horas hábiles, de 8 a 22 horas, por el personal autorizado expre-
samente por la Entidad Gestora, provisto de su correspondiente documentación de identidad. En ningún 
caso el abonado podrá imponer la obligación de tomar lectura fuera del horario que tenga establecido la 
Entidad Gestora a tal efecto.

Cuando por ausencia del abonado no fuese posible la toma de lectura, el lector encargado de la 
misma dejará constancia de su visita, depositando en el buzón de correos o similar una tarjeta en la que, 
además de dejar constancia de su presencia en el domicilio del abonado permitirá a éste anotar en la 
misma la lectura de su contador efectuada por el mismo, así como la fecha en la que la realizó, y hacerla 
llegar a las oficinas del gestor del servicio en el plazo máximo indicado en ella, a los efectos de la factu-
ración del consumo registrado. En la tarjeta quedará constancia de la posibilidad de remitir la información 
por vía telefónica o cualquier otro medio que se establezca.

ARTÍCULO 54. ESTIMACIÓN DE CONSUMOS
Cuando no sea posible conocer los consumos realmente realizados, como consecuencia de avería 

en el equipo de medida, ausencia del Abonado en el momento en que se intentó tomar la lectura o por 
causas imputables a la Entidad Gestora, la facturación del consumo se efectuará con arreglo a la media 
aritmética o consumo medio diario de los datos históricos disponibles en los doce meses anteriores, 
aplicado al periodo objeto de facturación. De no existir datos históricos, se facturará un consumo equi-
valente al consumo medio de los abonados del servicio del mismo tipo y en el mismo periodo de tiempo.

Las estimaciones de lecturas se realizarán cuando no puede efectuarse la lectura del contador por 
ausencia del Abonado y sea necesaria su presencia, o bien cuando existe una imposibilidad técnica en 
la apertura del armario, etc. 

Las evaluaciones de lectura se realizarán cuando exista alguna anomalía en el contador o no se disponga 
de uno de los dos índices (lecturas consecutivas); en estos casos la facturación se considerará firme.

Las facturaciones realizadas en base a lecturas estimadas se regularizarán en los periodos de factu-
ración posteriores o bien en el momento en el que se extinga el contrato de suministro. Cuando la 
regularización se produzca por el primer supuesto, se considerarán valores de consumo nulos en dicho 
punto de suministro hasta que una lectura real del contador supere los valores de consumo estimados 
en facturaciones anteriores. En el supuesto de regularización por extinción del contrato de suministro, 
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la Entidad Gestora realizará el abono o cargo de las diferencias de consumo con la lectura del contador 
realizada en ese momento.

No obstante lo anterior, si no fuera posible realizar una lectura real del contador por cualquier motivo, 
el valor de las lecturas estimadas se considerarán en firme y el Abonado no tendrá derecho alguno a la 
regularización de su consumo.

La existencia de una fuga de agua en la instalación interior del abonado no generará derecho alguno 
para la aplicación de medidas reductoras del consumo, debiendo abonarse el importe íntegro del con-
sumo de agua registrada por el contador

ARTÍCULO 55. FACTURAS
La factura tiene que contener los elementos necesarios según la legislación vigente y especifi-

car todos los conceptos tarifarios, así como las lecturas del contador en que se contabilice el con-
sumo facturado o sistema establecido para determinar el consumo en caso de que éste sea estimado 
o evaluado.

En los periodos de facturación en que hayan estado vigentes diversas tarifas, la facturación se efec-
tuará por prorrata entre los diferentes periodos.

ARTÍCULO 56. PLAZOS Y FORMA DE PAGO
La Entidad Gestora quedará obligada a entregar la factura al Abonado por el medio que éste haya 

determinado, ya sea correo ordinario o de forma telemática, con indicación de los plazos para hacerla 
efectiva. El Abonado tiene que hacer el pago de la factura dentro de un plazo de veinte días naturales 
contados desde la fecha de emisión de la misma.

La recaudación de los pagos a cargo del Abonado se efectuará preferentemente por el sistema 
de domiciliación bancaria y, a tal fin, el solicitante del suministro expresará en su petición los datos 
necesarios para su cobro por tal modalidad. No obstante lo anterior, el Abonado también podrá optar 
por hacer los pagos en efectivo directamente a la Entidad Gestora, que tiene que poner a disposición 
de los titulares de los contratos los medios y las formas de efectuar el pago que permita el desarro-
llo tecnológico.

En caso de que los datos de la domiciliación bancaria sean inexactos, falsos o el proceso de cobro 
falle por cualquier causa imputable al Abonado, el Abonado deberá hacerse cargo de cualquier gasto 
administrativo y bancario que el proceso de recaudación le haya generado a la Entidad Gestora.

En aquellos casos en que por error o anomalía se hayan facturado cantidades inferiores a las debidas, 
se puede acordar escalonar el pago de la diferencia en un plazo que, salvo acuerdo contrario y cuando 
el importe así lo justifique, tiene que ser de igual duración que el periodo en el cual se extiendan las 
facturaciones erróneas o anormales, con un periodo máximo de un año.

ARTÍCULO 57. TARIFAS
Las tarifas del servicio de suministro domiciliario del agua estarán sometidas al régimen de autori-

zación o comunicación previa que establezca la normativa aplicable en vigor, así como su aprobación, 
estructura, establecimiento, modificación y pago. Las tarifas, deberán ser públicas, estar publicadas y a 
disposición de los Abonados.

ARTÍCULO 58. PRECIOS AJENOS AL CONSUMO DE AGUA
La Entidad Gestora facturará a los abonados todos los conceptos ajenos al consumo de agua y que 

forman parte de la prestación del servicio, de acuerdo con los precios y conceptos que previamente haya 
aprobado el Ayuntamiento u organismo competente, por el mismo procedimiento.

ARTÍCULO 59. TRIBUTOS Y OTROS CONCEPTOS DE LA FACTURA
La Entidad Gestora deberá incluir para su cobro en la factura los tributos y los precios públicos por 

cuenta de las entidades públicas, cuando así lo establezcan las normas que los regulen.
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CAPÍTULO 12. FRAUDES EN EL SUMINISTRO

ARTÍCULO 60. FRAUDES
Se considerarán como fraudes, todas las acciones llevadas a cabo por el usuario de un suministro 

de agua, esté abonado o no al mismo, con ánimo de lucro ilícito y con un perjuicio para la Empresa 
Suministradora. Estimándose como tales:

a) Utilizar agua del servicio sin haber suscrito contrato de abono. 
b) Ejecutar acometidas sin haber cumplido previamente los requisitos previstos en este reglamento.
c) Falsear la declaración de uso del suministro, induciendo a la Entidad Gestora a facturar menor 

cantidad de la que deba satisfacer por el suministro.
d) Modificar o ampliar los usos a que se destina el agua especificados en el contrato de suministro.
e) Levantar los contadores instalados sin autorización de la Entidad Gestora, romper los precintos, el 

cristal o la esfera de los mismos, desnivelarlos, interrumpirlos o pararlos y, en general, toda acción que 
tienda a desfigurar la indicación de estos aparatos y a perjudicar, por lo tanto, los intereses del servicio.

f) Establecer o permitir ramales, derivaciones o injertos que puedan traer consigo el uso fraudulento 
del agua por el interesado o por terceros.

g) Introducir modificaciones o realizar ampliaciones en la instalación sin la previa autorización por 
parte de la Entidad Gestora. Se considera especialmente grave la instalación sin la autorización pertinente 
de aljibes o depósitos reguladores atmosféricos.

h) Revender el agua obtenida del servicio por contrato de suministro, o suministrar agua a otros 
inmuebles que carezcan del servicio, aunque no constituya reventa.

i) Utilizar agua de los suministros contraincendios para otros fines diferentes a los de apagar un incendio.

ARTÍCULO 61. LIQUIDACIÓN DE FRAUDE
La Entidad Gestora formulará la liquidación del fraude, considerando los siguientes casos:
Caso 1. Que no existiera contrato alguno para el suministro de agua.
Caso 2. Que, por cualquier procedimiento, fuese manipulado o alterado el registro del contador o 

equipo de medida.
Caso 3. Que se realizasen derivaciones del caudal, permanente o circunstancial, antes de los equipos 

de medida.
Caso 4. Que se utilice el agua potable para usos distintos de los contratados, afectando a la factu-

ración de los consumos según la tarifa a aplicar.
La Entidad Gestora practicará la correspondiente liquidación, según los casos, de la siguiente forma:
Caso 1. Se formulará una liquidación por fraude, que incluirá un consumo equivalente a la capacidad 

nominal del contador que reglamentariamente hubiese correspondido a las instalaciones utilizadas para 
la acción fraudulenta con un tiempo de tres horas diarias de utilización ininterrumpidas y durante el plazo 
que se compruebe que ha durado la situación fraudulenta, con un máximo de dieciocho meses. No 
computan en el plazo los períodos anteriores a la entrada en vigor del presente Reglamento de Servicio. 
Para los casos no contemplados en la normativa en vigor para instalaciones interiores, se considerará 
un caudal igual al que transportaría la conducción sobre la que se ha realizado la derivación con una 
velocidad de 0,5 m/seg, con un tiempo de tres horas diarias de utilización ininterrumpidas y durante el 
plazo que se compruebe que ha durado la situación fraudulenta con un máximo de dieciocho meses. No 
computan en el plazo los períodos anteriores a la entrada en vigor del presente Reglamento de Servicio.

Caso 2. Si se han falseado las indicaciones del contador o aparato de medida instalado, por cualquier 
procedimiento o dispositivo que produzca un funcionamiento anormal del mismo, se tomará como base 
para la liquidación de la cuantía del fraude el caudal nominal del contador, computándose el tiempo a 
considerar en tres horas diarias desde la fecha de la última verificación oficial del contador, con un máximo 
de dieciocho meses, descontándose los consumos que durante ese período de tiempo hayan sido abo-
nados por el autor del fraude sin que ello pueda generar liquidación negativa. No computan en el plazo 
los períodos anteriores a la entrada en vigor del presente Reglamento.

Caso 3. Si el fraude se ha efectuado derivando el caudal antes del aparato contador, se liquidará como 
en el caso primero, de no existir contrato de suministro y sin hacerse descuento por el agua medida por 
el contador.

Caso 4. En este caso, la liquidación de la cuantía del agua utilizada en forma indebida se practicará 
a favor de la Entidad Gestora, aplicando al consumo la diferencia existente entre la tarifa que en cada 
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período correspondiese al uso real que se está dando al agua, y las que, en dicho período, se han aplicado 
sobre la base del uso contratado. El período máximo a considerar será de dieciocho meses. No computan 
en el plazo los períodos anteriores a la entrada en vigor del presente Reglamento de Servicio.

En el caso de no existir contador (suministro de protección contraincendios o instalación singular), 
se formulará la liquidación de fraude según el caso 1.

Para otros casos de fraude no contemplados en los artículos anteriores, la liquidación se efectuará 
mediante propuesta de la Entidad Gestora al Ayuntamiento.

En todos los casos, el importe del fraude deducido con arreglo a los preceptos establecidos en los 
párrafos anteriores estará sujeto a los impuestos, cánones o tasas que le fueran repercutibles.

Las liquidaciones que formule la Entidad Gestora serán notificadas a los interesados que, contra las 
mismas, podrán formular reclamaciones ante la Entidad Gestora. Si después de haber presentado recla-
mación a la Entidad Gestora la contestación no es satisfactoria para el abonado o éste no la ha recibido 
pasados 45 días hábiles desde la presentación de la reclamación, el abonado podrá dirigir su reclamación 
al Ayuntamiento de Sant Joan de Moró, que resolverá.

Cuando el fraude pudiera revestir carácter de delito o falta, sin perjuicio de aplicar la sanción admi-
nistrativa que corresponda, se dará cuenta del mismo a la jurisdicción competente.

CAPÍTULO 13. RECLAMACIONES E INFRACCIONES

ARTÍCULO 62. TRAMITACIÓN DE RECLAMACIONES DE LOS USUARIOS DEL SERVICIO
Las reclamaciones de los usuarios se tramitarán conforme a lo establecido en la normativa de consumo 

para la defensa de los consumidores y usuarios de la Comunidad Valenciana, o la que pudiera sustituirla.
La Entidad Gestora dispondrá de hojas de reclamaciones que entregará a los abonados que así lo 

requieran e informará al Ayuntamiento, con la periodicidad que éste fije, de las reclamaciones habidas, 
siempre y cuando se realicen en hojas oficiales, y de las contestaciones emitidas a los usuarios. 

Toda reclamación, asociada a la prestación del Servicio precisará, para ser atendida, la previa identi-
ficación de quien la formule, debiendo ser el reclamante Abonado.

Las reclamaciones no paralizarán el pago de las facturaciones o liquidaciones objeto de las mismas 
salvo orden municipal en contra. Una vez resuelva la reclamación, la Entidad Gestora realizará la corres-
pondiente liquidación. Las reclamaciones se podrán formular por escrito o medios legalmente admitidos 
en las oficinas de la Entidad Gestora, en el Ayuntamiento o administración competente. La Entidad 
Gestora tiene la obligación de contestar las reclamaciones y entregar al usuario el comprobante de haber 
efectuado dicha reclamación. En el mismo constará, como mínimo, el nombre del reclamante, relación 
con la Entidad Gestora, domicilio de suministro, fecha de la reclamación y objeto de la misma.

La Entidad Gestora dispone de un máximo de 30 días hábiles para la contestación de las reclamaciones.

CAPÍTULO 14. SANCIONES

ARTÍCULO 63. ORGANISMO SANCIONADOR
Las sanciones se impondrán por el órgano municipal competente con arreglo a lo estipulado en el 

presente Reglamento y normativa que fuera de aplicación.
No obstante lo anterior, el régimen sancionador sólo se aplicará a falta de normativa especial o sec-

torial aplicable, o si ésta última fuera insuficiente.

ARTÍCULO 64. POTESTAD SANCIONADORA
El Alcalde, Concejal o Regidor en quien delegue, o el órgano de la Administración Autonómica que 

corresponda, es el órgano competente para incoar los procedimientos sancionadores, adoptar e imponer 
las sanciones correspondientes.

La instrucción del expediente podrá corresponder a un funcionario municipal, a un miembro de la 
Corporación o también a funcionarios de otras Entidades Locales en tareas de asistencia y a funcionarios 
de órganos de la Administración Autonómica o Central.

Actuará como Secretario, cuando proceda, el que lo sea de la Corporación, o cualquier otro funcio-
nario municipal o autonómico debidamente capacitado, a propuesta del mismo.
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La Entidad Gestora está habilitada para implantar las medidas provisionales, proporcionales a la 
gravedad de los hechos (potenciales fraudes cometidos o de los daños y pérdidas ocasionables), debiendo 
dar cuenta inmediata al órgano competente, y ejecutar aquellas acordadas por éste.

En la adopción de estas medidas se deben tener presentes las pautas siguientes:
a) La existencia de elementos de juicio suficientes que justifiquen la conveniencia de adoptar medi-

das provisionales.
b) La idoneidad y proporcionalidad de las medidas adoptadas en referencia a los hechos y circuns-

tancias determinados en el expediente sancionador.
c) La omisión de medidas provisionales que puedan causar perjuicio de reparación imposible o difícil, 

así como de aquellas otras que conlleven la violación de derechos amparados por las leyes.
Las medidas de carácter provisional podrán consistir en la suspensión temporal de actividades, en la 

prestación de fianzas, en la suspensión del suministro y el precintado de acometidas, con la finalidad de 
paralizar los efectos de la infracción, así como en aquellas otras previstas en normas sectoriales específicas.

ARTÍCULO 65. HECHOS SANCIONABLES
Será sancionable cualquier incumplimiento a lo especificado en el presente Reglamento de Servicio, 

bien por los abonados o, bien, por la Entidad Gestora. De forma concreta, será sancionable:
1. Los casos de fraude en el suministro, relacionados en el presente Reglamento.
2. Negar información o dar información errónea al abonado a la que éste tenga derecho por parte de 

la Entidad Gestora.
3. No contestar en tiempo y forma a las reclamaciones de los abonados.
4. Realizar liquidaciones o emitir facturas basadas en precios no autorizados o mediciones erróneas.
5. No mantener un adecuado sistema de recepción o emisión de avisos.
6. Realizar cortes de suministro sin causa justificada.
7. Negarse a realizar verificaciones de presión o equipos de medida de consumo o superar el plazo 

para la realización de las mismas.
8. Negarse la Entidad Gestora a satisfacer las facturas relativas al servicio que le fueran imputables.
9. Negarse la Entidad Gestora a abonar las cantidades debidas como resultado de verificaciones 

oficiales de equipos de medida.
10. Negarse la Entidad Gestora o superar el plazo establecido para efectuar las liquidaciones con los 

abonados tras una verificación particular u oficial del contador.
11. Suspender un suministro por causas no recogidas en el presente Reglamento.
12. Negarse a efectuar una reconexión cuando se han extinguido las causas que originaron la sus-

pensión del suministro.
13. Cobrar de manera indebida una fianza o negar su devolución a un abonado con arreglo a lo esti-

pulado en el presente Reglamento.
14. Incumplimiento del procedimiento de suspensión de suministro.
15. No avisar a los abonados de los cortes de suministro programados en tiempo y forma.
16. Generar alteraciones en las condiciones de suministro a terceros.
17. No poner a disposición de los abonados el libro de reclamaciones o no disponer del mismo.
18. No responder a requerimientos del Ayuntamiento en los plazos fijados.
19. Practicar liquidaciones de fraude con criterios distintos a lo estipulado en el presente Reglamento.
20. Realizar modificaciones en las instalaciones interiores sin autorización de la Entidad Suministra-

dora. De manera especial, instalar aljibes o depósitos atmosféricos.
21. Incumplir acuerdos municipales emitidos con ocasión de situaciones excepcionales.
22. No permitir la entrada al personal de la Entidad Gestora para realizar lecturas o inspecciones en 

las instalaciones interiores de los abonados en las condiciones especificadas en el presente reglamento.
23. Incumplir lo relativo a los preceptivos análisis de aguas y mantenimiento de los depósitos atmos-

féricos particulares.
24. Negarse a colaborar con los abonados para evitar pérdidas de agua.
25. Demora no justificada en las actuaciones de la Entidad Gestora.
26. Superar el plazo para contestar peticiones de ramal de abonado y acometida, aún en el caso de 

denegación justificada de la petición.
27. No sustituir o no permitir la sustitución de un contador en mal estado o cuya vida útil haya caducado.
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28. No exigir la documentación necesaria según la legislación vigente para la concesión de un ramal 
de abonado, una acometida o un contrato de suministro.

29. Extinguir el contrato de suministro sin causa justificada según lo estipulado en el presente Regla-
mento del Servicio.

30. Incumplir la periodicidad de las facturas o lecturas.
31. Evitar recibir comunicaciones fehacientes en lo referente al suministro de agua.

ARTÍCULO 66. INCUMPLIMIENTOS DE LA ENTIDAD GESTORA
El incumplimiento por parte de la Entidad Gestora de las obligaciones establecidas constituirá infracción 

administrativa, conforme a lo establecido en la regulación local, Ley autonómica o estatal correspondiente.
Los incumplimientos de las condiciones de los Pliegos de Contratación, de las Cartas de compromiso 

a los Abonados y otros deberes, se resolverán de conformidad con las cláusulas de los Pliegos y Contrato 
que regula la actuación de ésta respecto al Ayuntamiento u órgano competente, y a los abonados y 
usuarios en general.

ARTÍCULO 67. CALIFICACIÓN DE LAS SANCIONES
Tendrá la consideración de infracción, el incumplimiento por parte de los abonados o por terceras 

personas de las obligaciones establecidas en el presente reglamento.
Se consideran infracciones leves:
a) Comenzar obras que afecten a la red general de abastecimiento de aguas sin la correspon-

diente autorización.
b) Utilizar para fines particulares instalaciones de abastecimiento de aguas o, bien, captar agua de 

la red municipal sin autorización o contrato de abono de los consumos efectuados cuando el valor de lo 
gastado no supere los 60 euros.

c) Provocar daños en la red de abastecimiento de agua en sus instalaciones o plantas potabilizadoras 
cuando el valor de los daños causados no supere los 600 euros. 

d) No adoptar las medidas necesarias para evitar pérdidas de agua en sus instalaciones.
e) Realizar modificaciones en las instalaciones interiores sin autorización de la Entidad Suministradora.
f) No permitir la entrada al personal de la Entidad Suministradora para realizar lecturas o inspecciones 

en las instalaciones interiores de los abonados en las condiciones especificadas en el presente reglamento.
g) Evitar recibir las notificaciones fehacientes relacionadas con el suministro de agua.

Se consideran infracciones graves:
a) La reiteración de tres infracciones leves en un año.
b) La manipulación del aparato de medición o cualquier otra actuación que comporte la utilización 

fraudulenta del servicio.
c) Dificultar las tareas de los inspectores del servicio, ya sea impidiendo, dificultando o restringiendo 

las visitas o bien amenazando o intimidando a este personal.
d) No respetar los precintos colocados por el prestador del servicio o de los organismos competen-

tes de la Administración o manipular las instalaciones del servicio público.
e) Establecer o permitir, derivaciones en su instalación para el suministro de agua, ya sea temporal 

o permanentemente, a otros locales, inmuebles o viviendas diferentes a las consignadas en el contrato.
f) Revender el agua a terceros, incluso a los propietarios, arrendatarios u otros ocupantes de locales 

o viviendas no consignadas en el contrato. 

Se consideran infracciones muy graves:
a) La reiteración de tres faltas graves.
b) La ejecución de obras sin la debida autorización que afecte, modifique o desvíe la red de abaste-

cimiento de agua o sus instalaciones por un importe cuando el valor de los daños supere los 6.001 euros.
c) Causar daños o desperfectos en las instalaciones municipales anteriormente citadas cuando el 

valor de los daños causados supere los 6.001 euros. 
d) Manipular o acceder al interior de las instalaciones de la red de agua potable cuando se deriven 

graves consecuencias.
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ARTÍCULO 68. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR
El procedimiento para la imposición de sanciones se ajustará a lo establecido en la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o legislación 
vigente aplicable.

Serán responsables las personas que, por acción u omisión, realicen los hechos o no cumplan los 
deberes que constituyan la infracción y, en el caso de establecimientos industriales y comerciales, las 
empresas titulares de estos establecimientos o quienes se estuvieren beneficiando de la infracción, ya 
sean personas físicas o jurídicas.

Para la imposición de las correspondientes sanciones deberá seguirse el siguiente procedimiento:
1. Levantamiento de un acta de inspección por funcionario municipal o empleado de la Entidad Gestora.
2. Vista el acta de inspección se efectuará, en su caso, un “informe de infracciónpor el funcionario 

municipal.
3. Traslado al infractor y a la entidad suministradora del contenido del informe, con expresión de la 

infracción cometida y determinación de la sanción a imponer, para que si así lo considera conveniente 
presente las alegaciones correspondientes.

Estudiadas las alegaciones que en su caso se presenten, el órgano municipal competente resolverá.
Las infracciones leves podrán ser sancionadas por el órgano municipal competente con una o varias 

de las siguientes medidas:
1. Reparación, en el plazo señalado, de los daños causados y rectificación de la situación infractora 

o costear la reparación ejecutada por la entidad gestora en su caso
2. Multa hasta 750 euros.

Las infracciones graves podrán ser sancionadas por el órgano municipal competente con una o varias 
de las siguientes medidas:

1. Reparación, en el plazo señalado, de los daños causados y rectificación de la situación infractora 
o costear la reparación ejecutada por la entidad gestora en su caso

2. Multa hasta 1.500 euros.

Las infracciones muy graves podrán ser sancionadas por el órgano municipal competente con una 
o varias de las siguientes medidas:

1. Apercibimiento.
2. Reparación, en el plazo señalado, de los daños causados y rectificación de la situación infractora 

o costear la reparación ejecutada por la entidad gestora en su caso
3. Multa hasta 3.000 euros.
Cuando se afecte a la calidad de agua de forma generalizada o pueda suponer riesgo para la salud 

de los consumidores se aplicará la normativa sanitaria específica. 
Las sanciones previstas se imponen con independencia de la responsabilidad civil o penal que pueda 

ser ejercida ante los Tribunales competentes.
La imposición de las sanciones es independiente de la obligación exigible en cualquier momento al 

responsable de la infracción de la reposición de la situación alterada en su estado originario, así como la 
indemnización por los daños y perjuicios causados en las instalaciones municipales, obras anexas, o 
cualquier otro bien del patrimonio municipal o de la Entidad Gestora que haya resultado afectado. La 
reposición y reparación se ejecutará por la Entidad Gestora a cargo del responsable de la infracción.

La no rectificación de la acción u omisión infractora en el plazo señalado y la reiteración de faltas muy graves 
podrá conllevar la suspensión temporal del suministro y, en su caso, la extinción del contrato de suministro.

Los valores de las sanciones establecidos en los artículos precedentes han sido fijados de acuerdo con la 
Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, su actualización será 
automática conforme se aprueben nuevas disposiciones legales que modifiquen o deroguen la citada ley.

CAPÍTULO 15. RÉGIMEN JURÍDICO

ARTÍCULO 69. RÉGIMEN APLICABLE
A partir de la entrada en vigor del presente Reglamento, los contratos de suministro que se hayan 

suscrito con anterioridad quedarán automáticamente sometidos a los preceptos incluidos en éste.
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ARTÍCULO 70. JURISDICCIÓN COMPETENTE
Todas las cuestiones de índole civil o penal, derivadas del servicio de suministro de agua que se 

susciten entre los abonados y la Entidad Gestora serán competencia de los tribunales y juzgados de la 
ciudad de Castellón.».

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

SANT JOAN DE MORÓ A 29 DE AGOSTO DE 2024

EL ALCALDE
Fdo.: Vicente Pallarés Renau.
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Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Sant Joan de Moró por la que se aprueba inicialmente la 
derogación de la actual “Ordenanza de Policía y Buen Gobierno” y se aprueba provisionalmente la nueva 
ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA CONVIVENCIA CIUDADANA.

Por el Pleno del Ayuntamiento de Sant Joan de Moró, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de julio 
del corriente, se ha aprobado inicialmente la derogación de la actual “Ordenanza de Policía y Buen 
Gobierno” y se somete a información pública y audiencia a los interesados, la nueva ORDENANZA 
MUNICIPAL REGULADORA DE LA CONVIVENCIA CIUDADANA.   Mediante el presente se somete a 
información pública por el plazo de treinta días, a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados 
en dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones 
tengan por conveniente. 

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de [ http://santjoandemoro.
sedelectronica.es].

SANT JOAN DE MORÓ, A 29 DE AGOSTO DE 2024.
EL ALCALDE,
Fdo.: Vicente Pallarés Renau
(Firma electrónica)
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ANUNCIO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de modificación de la Ordenanza 
fiscal reguladora de la tasa por abastecimiento domiciliario de agua potable, derechos de enganche y 
colocación y utilización de contadores, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento 
y en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO 
DOMICILIARIO DE AGUA POTABLE

ÍNDICE DE ARTÍCULOS

ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO Y OBJETO
ARTÍCULO 2. HECHO IMPONIBLE
ARTÍCULO 3. SUJETOS PASIVOS
ARTÍCULO 4. RESPONSABLES
ARTÍCULO 5. ACOMETIDAS
ARTÍCULO 6. CONTADORES
ARTÍCULO 7. CONSUMO
ARTÍCULO 8. CUOTA TRIBUTARIA
ARTÍCULO 9. EXENCIONES Y BONIFICACIONES
ARTÍCULO 10. DEVENGO
ARTÍCULO 11. NORMAS DE GESTIÓN
ARTÍCULO 12. INFRACCIONES Y SANCIONES 
ARTÍCULO 13. LEGISLACIÓN APLICABLE
ARTÍCULO 14. SEQUÍA
DISPOSICIÓN FINAL

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO 
DOMICILIARIO DE AGUA POTABLE

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Consti-
tución, por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.4.t) en relación con los artículos 15 a 19 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, establece la tasa por el suministro de agua potable, que se regirá por la pre-
sente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 57 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo. 

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de abastecimiento de agua 
potable a domicilio, que conlleva la utilización de la red general de distribución, así como las activida-
des derivadas de enganches a la red general, colocación, mantenimiento y actividades análogas, 
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conforme a lo establecido en el artículo 26.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local.

ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos de la tasa todas las personas físicas y jurídicas, así como las Entidades a que 
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que soliciten o resul-
ten beneficiadas por los servicios de suministro de agua potable. 

ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o Entidades. A 
estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del artículo 35 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y 
jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se estará a lo estable-
cido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5. Acometidas

Se entiende por acometida el ramal que partiendo de la tubería de distribución más próxima conduzca 
el agua al inmueble que se desee abastecer. Este ramal estará formado por un tubo conductor de carac-
terísticas específicas según el volumen de agua a suministrar, pudiendo efectuarse múltiples suministros 
a una misma finca con una sola acometida.

Las características del ramal o acometida, su instalación, conservación y manejo se contratarán por 
el usuario del servicio o por el constructor del inmueble o por el propietario de la finca.

Los propietarios, constructores o usuarios dispondrán las instalaciones a partir de la llave de paso, 
es decir, a partir de la fachada o límite de la finca, de tal forma que, en caso de fuga de agua, ésta vierta 
hacia la vía pública, a fin de no dañar al inmueble o los géneros o instalaciones existentes en el mismo, 
bajo su exclusiva responsabilidad.

ARTÍCULO 6. Contadores

1. Los contadores del suministro de agua potable estarán colocados en el exterior de cada edificio o finca, 
uno por cada abonado y todos ellos en lugar adecuado, de fácil acceso, lo más cerca posible de la llave de 
paso instalada frente al edificio de que se trate. A estos efectos, los contadores estarán en un compartimento 
o caja, mediante el sistema llamado de batería u otro similar, de tal forma que el empleado, lector del servicio, 
pueda libremente anotar las indicaciones de todos los contadores en un solo acto. Los contadores irán colo-
cados entre dos llaves de paso, a fin de que puedan ser retirados con toda facilidad y vueltos a colocar 
en caso de avería. A partir del contador, la conducción llevará directamente a las instalaciones del abonado 
sin ramificación alguna, quedando terminantemente prohibido el uso del contador por más de un abonado.

2. El contador deberá mantenerse en buenas condiciones de conservación y funcionamiento, pudiendo 
el Ayuntamiento someterlo a cuantas verificaciones considere necesarias.

ARTÍCULO 7. Consumo

1. Se entenderá por consumo efectuado el registrado por el contador; cuando el consumo registrado 
sea inferior al mínimo reglamentario, se entenderá consumido dicho mínimo, con independencia de lo 
que marque el contador.
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2. Si por avería o mal funcionamiento del contador no pudiera conocerse con exactitud el consumo 
efectuado, se entenderá consumido el mismo caudal que corresponde al recibo equivalente al año anterior, 
y, en su defecto, por el promedio de los tres recibos anteriores. En general se efectuará la estimación 
más ajustada a la realidad, pero este sistema tendrá carácter excepcional, meramente transitorio, 
correspondiendo al Ayuntamiento efectuar la sustitución del contador con la debida rapidez y al usuario 
denunciar inmediatamente al servicio las anomalías observadas.

ARTÍCULO 8. Base imponible y Cuota Tributaria

Base imponible
La base imponible de la presente tasa está compuesta por: 
1. El suministro o distribución de agua, los metros cúbicos de agua consumidos en el inmueble donde 

esté instalado el servicio.
2. En las acometidas a la red general, el nexo de la conexión a la red por cada local comercial o 

vivienda individual, y
3. En la colocación y utilización de contadores, la clase de contador individual o colectivo.

Cuota tributaria

La cuantía de la tasa reguladora en esta Ordenanza será fijada en base a la lectura de los contadores 
y por las cuantías comprendidas en los apartados siguientes:

A) USO DOMÉSTICO

a) Derechos de conexión, por vivienda 200,00 euros. Los gastos de la instalación correrán a cargo 
del Ayuntamiento y los gastos de la obra correrán por cuenta del solicitante. 

Material necesario para la instalación y que aporta el Ayuntamiento:
- Manguera 10 atmósferas y ¾ de diámetro.
- Llave de paso.
- Contador.
- Válvula antiretorno.
- Tapa.
- Collarín de hierro y 4 tornillos.
b) Cuota de servicio mínimo, por vivienda 10,00 euros/anual.
c) Consumo, por metro cúbico: 0,60 euros/m³.

B) USOS INDUSTRIALES, COMERCIALES Y DE SERVICIOS CON CONEXIÓN O QUE VAYAN A 
CONECTARSE A LA RED MUNICIPAL

a) Derechos de conexión, por local 200,00 euros. Los gastos de la instalación correrán a cargo del 
Ayuntamiento y los gastos de la obra correrán por cuenta del solicitante. 

Material necesario para la instalación y que aporta el Ayuntamiento:
- Manguera 10 atmósferas y ¾ de diámetro.
- Llave de paso.
- Contador.
- Válvula antiretorno.
- Tapa.
- Collarín de hierro y 4 tornillos.
b) Cuota de servicio mínimo, por local 10,00 euros/anual. 
c) Consumo, por metro cúbico: 0,60 euros/m³.

C) USOS RED DENOMINADA MASÍAS Y GRANJAS.

a) Derechos de conexión, por local 1.800,00 euros hasta 100 metros de enganche. A partir de 100 
metros correrá a cargo del solicitante.
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Material necesario para la instalación y que aporta el Ayuntamiento:
- Contador.
- Tapa caseta.
- Llave de paso
- Válvula antiretorno.

La tubería que se instalará deberá consensuarse con el Ayuntamiento. 

Los derechos de acometida por una alta tras una baja anterior a la red de masía y granjas a satisfacer 
por una sola vez y al efectuar la petición, será de 200,00 euros. Los gastos de la instalación, en caso de 
producirse, correrán por cuenta del solicitante.

b) Cuota de servicio mínimo, por inmueble 60,00 euros/anual.
c) Consumo, por metro cúbico: 

- De 0 m³ a 1.000 m³:0,65 euros/anual
- De 1.001 m³ a 3.000 m³: 0,75 euros/anual
- De 3.001 m³ a 5.000 m³: 0,85 euros/anual
- De 5.001 m³ a 7.000 m³: 1,00 euros/anual
- De 7.001 m³ a 8.000 m³: 1,50 euros/anual
- Más de 8.000 m³: 2,00 euros/anual

ARTÍCULO 9. Exenciones y Bonificaciones

No se concederá exención alguna de los importes de las cuotas tributarias señaladas en el artículo anterior.

ARTÍCULO 10. Devengo

El devengo nace en el momento que se inicia la prestación del servicio sujeto a gravamen, enten-
diéndose iniciado:

– Desde la fecha de presentación de la solicitud de suministro, si el sujeto pasivo la formulase expre-
samente.

– Cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal objeto de la presente regulación.

ARTÍCULO 11. Normas de Gestión

El cobro de la tasa se hará mediante lista cobratoria, por recibos tributarios, en el período de cobranza 
que el Ayuntamiento determine, exponiéndose dicha lista cobratoria por el plazo de veinte días hábiles 
en lugares y medios previstos por la Legislación, a efectos de reclamaciones por los interesados.

En el supuesto de derechos de conexión, el contribuyente formulará la oportuna solicitud y los ser-
vicios tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida aquella, practicarán la liquidación que proceda, 
que será notificada para el ingreso directo en la forma y plazos que señalan los artículos 60 y 62 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 12. Infracciones y Sanciones Tributarias

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en 

los artículos 178 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y demás 
normativa aplicable.

Salvo previsión legal distinta, las multas por infracción de la presente Ordenanza, deberán respetar 
las siguientes cuantías:
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1.  Infracciones leves: hasta 750,00 €.
2.  Infracciones graves: hasta 1.500,00 €.
3.  Infracciones muy graves: hasta 3.000,00 €.
Serán sancionados por las infracciones tipificadas en la presente Ordenanza las personas físicas o 

jurídicas que resulten responsables de los hechos constitutivos de la infracción.
Las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento sancionador serán compa-

tibles con la exigencia al infractor de la reparación de los daños producidos, así como con la indemniza-
ción de los daños y perjuicios causados.

Tendrán la consideración de infracciones administrativas las acciones u omisiones que contravengan 
lo establecido en la presente Ordenanza.

Los procedimientos sancionadores correspondientes serán impulsados por los servicios gestores 
de las instalaciones o bienes afectados.

Las infracciones se calificarán en leves, graves o muy graves.
Se considera infracción leve:
a)  Comenzar obras que afecten a la red general de abastecimiento de aguas sin la correspondiente 

autorización.
b)  Lavarse o lavar ropa o utensilios en las fuentes bebedero. 
c)  Utilizar para fines particulares las fuentes; las instalaciones de abastecimiento de aguas, o bien, 

captar agua de la red municipal de riego sin autorización o contrato de abono de los consumos efectua-
dos, cuando el valor de lo gastado no supere los 1.000 €.

d)  Manipular o no cumplir las normas de uso de las fuentes.
e)  Provocar daños en la red de abastecimiento de agua, en sus instalaciones y plantas potabilizado-

ras, o en fuentes públicas, ya sean ornamentales o bebedero, cuando el valor de los daños causados no 
supere los 1.000 €. Así como generar roturas en ramales de diámetro inferior a 80 mm.

f)  Aquello que contravenga la presente Ordenanza y siempre que no se califique como falta grave 
o muy grave.

Se considera infracción grave:
a)  La ejecución de obras, sin la debida autorización, que afecte, modifique, o desvíe la red de abas-

tecimiento de agua, sus instalaciones, o las fuentes públicas cuando el valor de los daños no supere los 
10.000 €.

b)  Causar daños o desperfectos en las instalaciones municipales anteriormente citadas cuando el 
valor de los daños causados se encuentre entre 1.000 € y 10.000 €. Así como provocar roturas en tube-
rías de diámetro entre 80 mm y 399 mm.

c)  Lavarse, lavar ropa o utensilios, o lavar animales en fuentes ornamentales.
d)  Pescar en las fuentes o estanques públicos.
e)  Captar agua para fines distintos al propio de las instalaciones públicas, fuentes o red de riego con 

manipulación de las instalaciones sin autorización.
f)  Instalar riego con agua potable cuando existe la posibilidad de regar con agua en baja presión o 

de menor calidad.
g)  Manipular o acceder al interior de las instalaciones de la red de abastecimiento de agua potable 

o de las fuentes ornamentales, salas de máquinas o cuadro de mandos. Generar interferencias en los 
sistemas de transmisión de datos del abastecimiento de aguas o la captación de datos tanto telemáticos 
como de información.

h)  Utilizar las fuentes públicas con una finalidad distinta de aquella para la que está destinada, sin 
la correspondiente autorización municipal.

i)  Dar de beber directamente a animales en las fuentes públicas, bebedero u ornamentales.
j)  Aquellas afecciones que repercutan a 10 abonados o más y menos de 250 abonados, o deterioren 

la calidad del agua no potable (Baja Presión).
k)  Instalar servicios no guardando las distancias mínimas en cruzamientos, sin el debido acondicio-

namiento que autoricen los Servicios Técnicos Municipales, con las tuberías o infraestructura de agua.
l)  La ocupación, sin autorización, del Servicio del Ciclo Integral del Agua del espacio reservado para 

instalaciones de abastecimiento de agua no potable (Baja Presión) según la distribución del subsuelo 
especificada en la Ordenanza Municipal de Zanjas y Catas en el Dominio Público Municipal.

m)  La reiteración de tres faltas leves en un periodo de 12 meses.
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Se considera infracción muy grave:
a)  Si se sobrepasa el consumo que se considera normal cuando haya sequía o sequía extrema de 

acuerdo con el artículo 14 de esta ordenanza.

b)  Provocar daños en la red de abastecimiento de agua, en sus instalaciones o plantas potabilizadoras, 
en fuentes públicas, e instalaciones del abastecimiento de aguas municipal en general, cuando el valor 
de los daños causados supere los 10.000 €. Así como roturas en tuberías.

c)  La ejecución de obras, sin la debida autorización, que afecte, modifique o desvíe la red de 
abastecimiento de agua potable, fuentes e instalaciones de abastecimiento de aguas municipal en 
general, cuando de ello se deriven daños por valor superior a 10.000 €.

d)  Captar sin autorización agua para fines distintos al propio de las instalaciones públicas, fuentes 
o red de riego, con manipulación de las mismas y de forma continuada sin autorización.

e)  Manipular en las instalaciones de la red de suministro de agua potable, de las plantas potabilizadoras, 
en fuentes públicas o instalaciones del abastecimiento de agua municipal que afecten a la continuidad 
del suministro, a la potabilidad del agua, o a su contaminación, o bien, que puedan generar problemas 
sanitarios o que afecten a la gestión del servicio. Así mismo, captar y manipular datos propios del 
abastecimiento de aguas.

f)  Generar daños a las infraestructuras o instalaciones cuando estos repercutan en la salud pública 
o integridad de las personas físicas.

g)  Instalar servicios con paralelismo vertical sobre las tuberías de agua, así como farolas, mobiliario 
urbano, arbolado o cualquier tipo de apoyo u hormigonado sobre las tuberías o las instalaciones de agua 
en general.

h)  Aquellas afecciones que repercutan a 100 abonados o más, o deterioren la calidad del agua potable.

i)  La ocupación, sin autorización, del Servicio del Ciclo Integral del Agua del espacio reservado para 
instalaciones de abastecimiento de agua potable.

j)  Generar alarma infundada, con fines lucrativos, sobre la potabilidad del agua de la red municipal 
de distribución de agua potable.

k)  La reiteración de dos faltas graves en un periodo de 12 meses.

l)  No reducir el consumo de agua de masías, granjas y no cerrar el agua en huertos, en caso de 
sequía o sequía extrema.

m)  No se llenarán los depósitos que se encuentren vacíos de una vez o se cerrarán o abrirán sin control. 

n)  Los usuarios deberán revisar los contadores para llevar un control.

ARTÍCULO 13. Legislación Aplicable

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así como en 
la Ordenanza Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento.

ARTÍCULO 14. SEQUÍA

1. En caso de sequía en las granjas, masías o huertos se reducirá en un 33% el consumo de agua.
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2. En caso de sequía extrema en las granjas y masías se reducirá en un 60% el consumo del agua. 
En los huertos se cerrará el agua. 

3. Se estima un consumo normal de las granjas el establecido en el siguiente cuadro:

Tipo de granja Cantidad de ani-
males

Litros que 
consumen de 

media diariamente

Días a tener en 
cuenta Total

Cerdos de engorde 
de 15-120 kg 100 6 365 219 m³ 

Madre y lechones 
pos-destete y 
transición

50 27 365 500 m³ 

En caso de que estén unidas una masía y una o varias granjas se le añadirán 150 m³ adicionales al 
cálculo para estimar el consumo como normal. 

Para poder recoger esta información será necesario que los granjeros dejen una copia de la cartilla 
ganadera al personal del Ayuntamiento para poder realizar los cálculos y saber si el consumo es normal 
o no. Si se estima que el consumo es excesivo se considerará infracción muy grave y se sancionará en 
base al artículo 12 de esta ordenanza. 

El Ayuntamiento avisará en caso de detectarse exceso de consumo de agua.

4. Se seguirán las medidas y los indicadores del Plan Especial de Sequía (PES) elaborado por la 
Confederación Hidrográfica del Ebro.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín 
Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día siguiente de la publicación, permaneciendo en 
vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Valencia con sede en Valencia, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todolella, a 09 de septiembre de 2024
Javier Querol Guardiola
Alcalde
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EDICTO

Expediente n.º: 2898/2024
Asunto: Edicto BOP 
Procedimiento: Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo
Asunto: Actualización Niveles Complemento de Destino de la Policía Local
Documento firmado por: Alcaldesa-Presidenta

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 25 de julio de 2024 y a la vista del expediente 
tramitado al efecto, procedió a la aprobación inicial de la modificación de la Relación de Puestos de 
Trabajo del Anexo de Personal al objeto de actualizar los niveles de los complementos de destino del 
cuerpo de Policía Local de Torreblanca a la legislación vigente. 

De conformidad con los artículos 90 de la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local y 126 del Real 
Decreto Legislativo 781/1986, en sesión plenaria de 30 de noviembre de 2023 se aprobó la plantilla de 
personal que comprende todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y 
eventual, y el catálogo de todos los puestos de trabajo existentes en su organización, cuya modificación 
se ha aprobado ahora para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Disposición transitoria sexta del Real 
Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la ejecución del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de servicio público de justicia, función 
pública, régimen local y mecenazgo, respecto a los intervalos de niveles correspondientes al comple-
mento de destino de loa agentes y oficiales de la Policía Local de Torreblanca.

Mediante inserción de edicto en el Boletín de la Provincia de Castellón número 91 de fecha 27/07/2024 
se procedió a la exposición pública del citado expediente para que los interesados legitimados pudieran 
presentar las reclamaciones que estimaran oportunas.

Trascurrido el plazo y no habiéndose producido reclamación alguna al expediente, el citado acuerdo 
se entiende definitivamente aprobado en los siguientes términos:

RELACIÓN MODIFICADA DE PUESTOS DE TRABAJO DEL AYUNTAMIENTO DE TORREBLANCA 2024

Nº RELACION PUESTO TRABAJO NAT. GRUPO NIVEL C. DESTINO

 (…)  

12 OFICIAL JEFE POLICIA F B 24

13 OFICIAL POLICIA F B 18
14 AGENTE POLICIA 1 F C1 16

15 AGENTE POLICIA 2 F C1 16

16 AGENTE POLICIA 3 F C1 16

17 AGENTE POLICIA 4 F C1 16

18 AGENTE POLICIA 5 F C1 16

19 AGENTE POLICIA 6 F C1 16

20 AGENTE POLICIA 7 F C1 16

ADMINISTRACIÓ LOCAL / ADMINISTRACIÓN LOCAL
Ajuntaments / Ayuntamientos

04198-2024

TORREBLANCA
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21 AGENTE POLICIA 8 F C1 16

22 AGENTE POLICIA 9 F C1 16

23 AGENTE POLICIA 10 F C1 16

24 AGENTE POLICIA 11 F C1 16

25 AGENTE POLICA 12 F C1 16

En Torreblanca, a 29 de agosto de 2024.
LA ALCALDESA,
Fdo. TANIA AGUT MAS. 
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Expedient núm.: 851/2024 

ANUNCIO 

Por Resolución de la Alcaldía núm. 2024-0993, de 6  de septiembre de 2024, se ha aprobado la 
siguiente lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas en el proceso de selección por 
concurso-oposición, convocado por Resolución de la Alcaldía núm. 2024-0818, de 10 de julio, para la 
cobertura en propiedad de una plaza perteneciente a la Escala de Administración General, Subescala 
administrativa, denominación administrativo/a:

- PERSONAS ADMITIDAS:

NOMBRE Y APELLIDOS DNI

ALEJANDRO BECKER SALAIS ***9424**

ALEJANDRO JOSE FRANCISCO PONS ***8558**

ALONSO CORTES MARTIN ***1359**

ANA MARIA CABEDO GONZALEZ ***8760**

ANDREA ALVAREZ LLIDO ***7907**

ANGELA RUBIO PALAU ***2592**

AURORA MIRAVET PLANELL ***4084**

BELEN BERNET DIAZ ***1479**

CELIA MAS GARCIA ***0932**

DANIEL REGODON CASERO ***8196**

ERIC LOZANO AGUADO ***8460**

GEMA BLASCO CABRERA ***2036**

GEMMA RUBIO PLAZA ***3801**

INMACULADA ARRANDO OLUCHA ***2979**

JOAN ALBALAT BENEDITO ***9373**

JOAN ALCAYDE ORTS ***9128**

JOANA NOLLA LORENTE ***2544**

JOAQUIN ALFREDO HUGUET LECHA ***9249**

JOSE GALLARDO MATEOS ***8266**

JOSE MANUEL ZARAGOZA DIAZ ***9553**

JOSE MIGUEL MUÑOZ MUÑOZ ***8040**

LAURA CARCELLER RUIZ ***8874**

MARCOS MONRAVAL VIÑES ***1249**

MARIA LLUISA MONFERRER AGUILELLA ***2160**

MARIA PILAR SALES ESLAVA ***2439**

MARIA VILAR DIAGO ***2641**

MARTA COLOMER COLLADO ***9721**

MARTIN FERNANDEZ CARBONELL ***9076**

ADMINISTRACIÓ LOCAL / ADMINISTRACIÓN LOCAL
Ajuntaments / Ayuntamientos

04335-2024-U
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MONICA QUEROL NIETO ***0554**

NURIA GARCÍA ARCOS ***0400**

PABLO PEREZ GARRALON ***8448**

PAU MATA CARDA ***8004**

PAULA LEI BERNAT GAYA ***8740**

PRISCILA PAUNER MESEGUER ***1042**

ROSANA MARIA AGUT MATA ***0062**

SANTIAGO VICENT EIXEA ***2729**

SARAY MONFORT MURIACH ***9395**

TERESA CANTAVELLA BELTRAN ***9155**

VANESA MENDEZ GEVA ***4954**

VICENT PASQUAL MATA CARDA ***6388**

- PERSONAS EXCLUIDAS:

Ninguna.

Lo que se hace público a efectos de reclamaciones en el plazo de diez días hábiles a contar desde 
el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Vilafamés, a 6 de septiembre de 2024
La Alcaldesa,
(Documento firmado electrónicamente)
Fdo.: Ana Andrada Forés 
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Expedient núm.: 490/2024

ANUNCIO 

Por Resolución de la Alcaldía núm. 2024-0994, de 6  de septiembre de 2024, se ha aprobado la 
siguiente lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas en el proceso de selección por 
concurso-oposición, convocado por Resolución de la Alcaldía núm. 2024-0817, de 10 de julio, para la 
cobertura en propiedad de una plaza perteneciente a la Escala de Administración General, Subescala 
Auxiliar, denominación auxiliar-administrativo/a:

- PERSONAS ADMITIDAS:

NOMBRE Y APELLIDOS DNI
ABEL MIRALLES MOYA ***8428**
AGUSTIN ERNEST PARRA BARKER ***8254**
ALEJANDRO BECKER SALAIS ***9424**
ALEJANDRO JOSE FRANCISCO PONS ***8558**
ALONSO CORTES MARTIN ***1359**
ANA MARIA CABEDO GONZALEZ ***8760**
ANDREA ALVAREZ LLIDO ***7907**
ANGELA RUBIO PALAU ***2592**
AURORA MIRAVET PLANELL ***4084**
BARBARA BERMEJO DOMINGUEZ ***7713**
BEATRIZ ROVIRA MOLINER ***9837**
BELEN BERNET DIAZ ***1479**
CELIA MAS GARCIA ***0932**
CLARA NAVARRETE MELCHOR ***0011**
CRINA EMANUELA CORDUS SPIRACHE ***5409**
DANIEL REGODON CASERO ***8196**
DAVID RUBERT MARTINEZ ***7696**
ELENA BENEDITO ALBALAT ***9401**
ERIC LOZANO AGUADO ***8460**
ESTEFANIA SANCHEZ GARCIA ***1243**
ESTHER GASCH RAMOS ***7476**
ESTHER TENA BLASCO ***4054**
EVA MARIA SANCHO PALLARES ***8612**
GEMA BLASCO CABRERA ***2036**
GLORIA ESTER ALVAREZ MORENO ***0180**
GUILLERMO PARIS BRETO ***6950**
INMACULADA ARRANDO OLUCHA ***2979**
IRENE GARCIA MARTINEZ ***5751**
JOAN ALBALAT BENEDITO ***9373**
JOAN ALCAYDE ORTS ***9128**
JOANA NOLLA LORENTE ***2544**
JOAQUIN ALFREDO HUGUET LECHA ***9249**
JOSE GALLARDO MATEOS ***8266**
JOSE MANUEL TORRENTE MONTEALEGRE ***8650**

ADMINISTRACIÓ LOCAL / ADMINISTRACIÓN LOCAL
Ajuntaments / Ayuntamientos

04336-2024-U

VILAFAMÉS
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JOSE MANUEL ZARAGOZA DIAZ ***9553**
JOSE MIGUEL MUÑOZ MUÑOZ ***8040**
JOSE RAUL MARIN ARIÑO ***9928**
JUAN VICENTE COLONQUES MONER ***7614**
LAURA CARCELLER RUIZ ***8874**
LAURA GARCIA MARTINEZ ***5751**
MARIA ISABEL ARANDES BALAGUER ***8531**
MARIA LLUISA MONFERRER AGUILELLA ***2160**
MARIA PILAR SALES ESLAVA ***2439**
MARIA TUSON TRIBALDOS ***2819**
MARIA VILAR DIAGO ***2641**
MARTA COLOMER COLLADO ***9721**
MARTA GUILLEN NOMDEDEU ***1281**
MARTA RODENAS MUNDINA ***1646**
MIGUEL ANGEL CAMPOS FAUBELL ***8817**
MONICA GOMEZ RUIZ ***0028**
MONICA QUEROL NIETO ***0554**
NEUS ARQUER GASCH ***6125**
NIEVES LÓPEZ EDO ***7626**
NURIA GARCÍA ARCOS ***0400**
NURIA RAMONA GUILLEN HERRERA ***8829**
PABLO PEREZ GARRALON ***8448**
PAU MATA CARDA ***8004**
PAULA LEI BERNAT GAYA ***8740**
PRISCILA PAUNER MESEGUER ***1042**
RAQUEL ALMELA MEZQUITA ***2852**
ROSANA MARIA AGUT MATA ***0062**
SANTIAGO VICENT EIXEA ***2729**
SARAY MONFORT MURIACH ***9395**
SILVIA BELTRAN VIVES ***9355**
SONIA DOÑATE AGUILELLA ***2718**
TERESA CANTAVELLA BELTRAN ***9155**
VANESA CABALLERO CALVO ***4566**
VANESA MENDEZ GEVA ***4954**
VANESSA BARREDA VALERO ***6513**
VICENT PASQUAL MATA CARDA ***6388**
VICENTE PEIRATS MIFSUD ***8054**
VICTORIA EUGENIA FALOMIR VALLS ***7987**
YASER MANDO AL TAYARAH ***8214**
ZARYA SVETLANOVA ANGELOVA ***1396**

- PERSONAS EXCLUIDAS:

Ninguna.

Lo que se hace público a efectos de reclamaciones en el plazo de diez días hábiles a contar desde 
el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Vilafamés, a 6 de septiembre de 2024
La Alcaldesa,
Fdo.: Ana Andrada Forés 
(Documento firmado electrónicamente)

Número 110 - 10 de septiembre de 2024

105



ANUNCIO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 7 de agosto de 2024, aprobó inicialmente el Pre-
supuesto Municipal, las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal y la Plantilla Presupuestaria de 
Personal para el ejercicio 2024. 

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expuso al público durante 
quince días hábiles, a fin y efecto que los interesados pudieran examinarlo y presentar reclamaciones 
ante el Pleno.

Dentro del plazo indicado se han presentado reclamaciones a la aprobación del Presupuesto General 
y Bases de Ejecución así como a la aprobación inicial de la Plantilla presupuestaria, el instrumento de 
descripción de puestos de trabajo (DPT) y los programas municipales temporales del presupuesto 
municipal para el ejercicio 2024, las cuales han sido resueltas por el Ayuntamiento Pleno en su sesión 
de fecha 9 de septiembre  de 2024. 

En consecuencia y en cumplimiento de lo que dispone el artículo 169.3 del Texto Refundido de la 
Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se inserta en 
el  B.O.P. resumido por capítulos, incluyendo igualmente los baremos de méritos específicos de los 
puestos de trabajo reservados a funcionarios con habilitación nacional para el ejercicio de 2024. 

ESTADO DE GASTOS

OPERACIONES NO FINANCIERAS

OPERACIONES CORRIENTES

1 GASTOS DE PERSONAL ............................................................................................ 23.257.262,55 
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. ...................................................24.500.425,59 
3 GASTOS FINANCIEROS................................................................................................ 1.258.130,73 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. ............................................................................. 3.594.869,65 

Total OPERACIONES CORRIENTES .............................................................................. 52.610.688,52 

OPERACIONES DE CAPITAL

6 INVERSIONES REALES. ................................................................................................ 1.828.715,87
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. .................................................................................... 113.000,00

Total OPERACIONES DE CAPITAL .................................................................................... 1.941.715,87

Total OPERACIONES NO FINANCIERAS ..................................................................... 54.552.404,39 

OPERACIONES FINANCIERAS

8 ACTIVOS FINANCIEROS. ............................................................................................... 200.000,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS.  ............................................................................................. 3.566.646,19 

ADMINISTRACIÓ LOCAL / ADMINISTRACIÓN LOCAL
Ajuntaments / Ayuntamientos

04343-2024-U

VILA-REAL
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Total OPERACIONES FINANCIERAS ............................................................................... 3.766.646,19 

Total Gastos ..................................................................................................................  58.319.050,58 

ESTADO DE INGRESOS
OPERACIONES NO FINANCIERAS

OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos directos ................................................................................................. 30.899.100,00 
2 Impuestos indirectos................................................................................................. 400.000,00 
3 Tasas, precios públicos y otros ingresos. ..................................................................... 4.812.956,00 
4 Transferencia corrientes.......................................................................................... 20.015.145,83 
5 Ingresos patrimoniales. ................................................................................................ 472.933,95 

Total OPERACIONES CORRIENTES  .......................................................................56.600.135,78 

OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de inversiones reales.  .................................................................................... 0,00 
7 Transferencias de capital.  ..................................................................................................0,00 

Total OPERACIONES DE CAPITAL  ....................................................................................... 0,00 

Total OPERACIONES NO FINANCIERAS ..................................................................... 56.600.135,78 

OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos financieros.  ................................................................................................  200.000,00 
9 Pasivos financieros. ................................................................................................ 1.518.914,80 
Total OPERACIONES FINANCIERAS .............................................................................. 1.718.914,80 

Total Ingresos  ....................................................................................................... 58.319.050,58 

Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, se hace pública la plantilla presupuestaria de personal, aprobada definitivamente para el 
ejercicio 2024.

DESCRIPCIÓN PUESTOS DE TRABAJO 2024 (plazas estructurales)

AGENCIA LOCAL 
ENERGIA Y MEDIO 
AMBIENTE

E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

AEDL Agencia Local 
Energ y MA L 100 2-8-1 6-2-1 A2 24 1300 LF

ARCHIVO E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

TSAE archivero/a, 
Jefatura Sección 
Archivo

AE 100 1-6-1 3-5-1 A1 28 7 FC

TAAE de Archivo AE 100 1-33-1 3-57-1 C1 20 20 FC

Administrativo/a 
Jefatura Negociado AG 100 1-32-18 3-84-1 C1 20 16 FC
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Auxiliar 
administrativo/a AG 100 1-48-40 3-112-1 C2 18 32 FC

BIBLIOTECAS E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

TSAE bibliotecario/a, 
Jefatura Sección 
Bibliotecas

AE 100 1-7-1 3-6-1 A1 28 98 FC

TMAE de Bibliotecas AE 100 1-17-1 3-28-1 A2 24 80 FC

TAAE de Bibliotecas AE 100 1-34-1 3-58-1 C1 20 71 FC

TAAE de Bibliotecas AE 100 1-34-2 3-58-2 C1 20 71 FC

Auxiliar infantil - estiu AE 100 1-49-1 3-131-1 C2 18 73 FC

Auxiliar tardes AE 100 1-49-2 3-130-1 C2 18 72 FC

Auxiliar AE 100 1-49-3 3-129-1 C2 18 32 FC

Auxiliar AE 100 1-49-4 3-129-2 C2 18 32 FC

Auxiliar tardes AE 100 1-49-5 3-130-2 C2 18 72 FC

Auxiliar tardes AE 100 1-49-6 3-130-3 C2 18 72 FC

Auxiliar tardes AE 100 1-49-7 3-130-4 C2 18 72 FC

Operario/a Serv 
Limp encargado/a AE 75 1-56-1 3-167-1 AP 14 104 FC

Operario/a Servicio 
Limpieza AE 75 1-56-2 3-166-1 AP 14 51 FC

CEMENTERIO E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

Encargado/a AE 100 1-37-1 3-72-1 C1 20 60 FC

Operario/a PO AE 100 1-56-4 3-168-2 AP 14 50 FC

Operario/a PO AE 100 1-56-5 3-168-3 AP 14 50 FC

CULTURA E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

TSAE programador/a 
musical - Jefatura 
Sección Cultura

AE 100 1-77-1 3-252-1 A1 28 5 FC

TMAE arquitecto/a 
técnico/a AE 100 1-20-2 3-35-2 A2 24 11 FC

TAAE espacios cultu-
rales AE 100 1-65-1 3-100-1 C1 20 20 FC

Auxiliar AE 100 1-66-1 3-136-1 C2 18 32 FC

Monitora PCE AE 100 1-67-1 3-143-1 C2 18 33 FC

Auxiliar recepcionista AE 100 1-49-12 3-135-1 C2 18 32 FC

Oficial/a PO AE 100 1-54-6 3-159-2 C2 18 37 FC

Operario/a PO AE 100 1-56-42 3-177-1 AP 14 47 FC

Subalterno/a 
ordenanza AG 100 1-55-3 3-165-1 AP 14 40 FC

DEPORTES (SME) E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

TSAE Jefatura 
Sección Deportes AE 100 1-8-1 3-7-1 A1 28 500 FC

TSAE actividad física 
y deporte AE 100 1-78-1 3-253-1 A1 26 700 FC

TMAE de Deportes AE 100 1-59-1 3-30-1 A2 24 1200 FC
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TMAE de Deportes AE 100 - - A2 24 12 FC

TMAE de Deportes AE 100 - - A2 24 12 FC

Administrativo/a 
Jefatura Negociado AG 100 - - C1 20 16 FC

TAAE de Deportes AE 100 1-38-1 3-76-1 C1 20 1701 FC

TAAE de Deportes AE 100 1-38-2 3-76-2 C1 20 1701 FC

TAAE de Deportes AE 100 1-38-3 3-76-3 C1 20 1701 FC

TAAE de Deportes AE 100 1-38-4 3-76-4 C1 20 1701 FC

Monitor/a PCE AE 100 1-52-1 3-142-1 C2 18 33 FC

Monitor/a PCE AE 100 1-52-2 3-142-2 C2 18 33 FC

Monitor/a PCE AE 100 1-52-3 3-142-3 C2 18 33 FC

Monitor/a PCE AE 100 1-52-4 3-142-4 C2 18 33 FC

Monitor/a PCE AE 100 1-52-5 3-142-5 C2 18 33 FC

Monitor/a PCE AE 100 1-52-6 3-142-6 C2 18 33 FC

Monitor/a PCE AE 100 1-52-7 3-142-7 C2 18 33 FC

Monitor/a PCE AE 100 1-52-8 3-142-8 C2 18 33 FC

Monitor/a PCE AE 100 1-52-10 3-142-9 C2 18 33 FC

Auxiliar 
administrativo/a 
(trabajador/a 
sensible)

AG 100 1-48-41 3-203-1 C2 18 33 FC

Auxiliar 
administrativo/a 
(trabajador/a 
sensible)

AG 100 1-48-42 3-203-2 C2 18 33 FC

Socorrista PCE AE 100 1-53-3 3-144-3 C2 18 33 FC

Socorrista PCE AE 100 1-53-4 3-144-4 C2 18 33 FC

Socorrista PCE AE 100 1-53-5 3-144-5 C2 18 33 FC

Ayudante PO turnos AE 100 1-57-1 3-187-1 AP 14 43 FC

Ayudante PO 
socorrista AE 100 1-57-2 3-188-1 AP 14 43 FC

Operario/a PO 
turnos AE 100 1-56-11 3-169-3 AP 14 49 FC

Operario/a PO 
turnos AE 100 1-56-12 3-169-4 AP 14 49 FC

Operario/a PO 
turnos AE 100 1-56-13 3-169-5 AP 14 49 FC

Operario/a PO 
turnos AE 100 1-56-15 3-169-7 AP 14 49 FC

Operario/a PO 
turnos AE 100 1-56-55 3-169-14 AP 14 49 FC

Operario/a PO 
turnos AE 100 1-56-16 3-169-8 AP 14 49 FC

Operario/a PO 
turnos AE 100 1-56-54 3-169-13 AP 14 49 FC

Número 110 - 10 de septiembre de 2024

109



Operario/a PO 
turnos AE 100 1-56-53 3-169-12 AP 14 49 FC

Operario/a PO 
turnos AE 100 1-56-17 3-169-9 AP 14 49 FC

Operario/a PO 
turnos AE 100 1-56-18 3-169-10 AP 14 49 FC

Operario/a PO 
turnos AE 100 1-56-19 3-169-11 AP 14 49 FC

Operario/a PO 
recepcionista AE 100 1-56-20 3-170-1 AP 14 49 FC

Operario/a PO 
recepcionista AE 100 1-56-56 3-170-3 AP 14 49 FC

Operario/a PO 
recepcionista AE 100 1-56-21 3-170-2 AP 14 49 FC

EDUCACION-
UNIVERSIDADES E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

TSAE especialista 
menores - Jefatura 
Sección Educación

AE 100 1-9-1 3-8-1 A1 28 5 FC

TMAE educador/a 
social AE 100 1-29-3 3-49-3 A2 24 14 FC

TAAE animador 
juvenil tardes AE 100 1-35-1 3-73-1 C1 20 39 FC

Auxiliar 
administrativo/a AG 100 1-48-12 3-210-1 C2 18 32 FC

Operario/a PO Edu-
cación AE 100 1-56-28 3-214-1 AP 14 47 FC

Operario/a Educ-
CEIP Concepc Are-
nal-II

AE 100 1-56-51 3-185-1 AP 14 4700 FC

Operario/a Educ-
CEIP Pío XII AE 100 1-58-8 3-172-8 AP 14 5500 FC

Operario/a Educ-
CEIP Escultor Ortells AE 100 1-58-10 3-172-10 AP 14 5500 FC

Operario/a Educ-
CEIP P.Gimeno 
Barón

AE 100 1-58-11 3-172-11 AP 14 5500 FC

Operario/a Educ-
CEIP Sarthou 
Carreres

AE 100 1-58-12 3-172-12 AP 14 5500 FC

Operario/a Educ-
CEIP Cervantes-II AE 100 1-58-13 3-172-13 AP 14 5500 FC

Operario/a Educ-
CEIP Concepc 
Arenal-I

AE 100 1-58-1 3-172-7 AP 14 5500 FC

Operario/a Educ-
CEIP Botànich 
Calduch

AE 100 1-58-2 3-172-1 AP 14 5500 FC
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Operario/a Educ-
CEIP Cervantes-I AE 100 1-58-3 3-172-2 AP 14 5500 FC

Operario/a Educ-
CEIP Pascual Nácher AE 100 1-58-4 3-172-3 AP 14 5500 FC

Operario/a Educ-CEE 
La Panderola AE 100 1-58-6 3-172-4 AP 14 5500 FC

Operario/a Educ-
CEIP Angelina Abad AE 100 1-58-7 3-172-5 AP 14 5500 FC

Operario/a Educ-
CEIP José Soriano AE 100 1-58-14 3-227-1 AP 14 4000 FC

FESTEJOS E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

Oficial/a PO AE 100 1-54-5 3-200-1 C2 18 37 FC

INNOVACIÓN E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

Técnico/a de ges-
tión-Innovac-Proy 
Europ

AG 100 1-16-5 3-53-1 A2 24 13 FC

INTERVENCION E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

FHN Interventor/a 
(categoría superior) AG 100 1-2-1 3-2-1 A1 30 1 FHN

FHN 
viceinterventor/a 
(categoría superior)

AG 100 1-3-1 3-12-1 A1 30 3 FHN

TSAE Jefatura Sec-
ción Contabilidad AE 100 1-15-1 3-15-1 A1 28 5 FC

Técnico/a de ges-
tión-Cont/Gastos AG 100 1-16-7 3-234-1 A2 24 13 FC

Técnico/a de ges-
tión-Fiscalización AG 100 1-81-10 3-256-10 A2 24 13 FC

Administrativo/a 
Jefatura Negociado AG 100 1-32-6 3-85-4 C1 20 16 FC

Auxiliar 
administrativo/a AG 100 1-48-13 3-116-6 C2 18 32 FC

Auxiliar 
administrativo/a AG 100 1-48-4 3-116-7 C2 18 82 FC

Auxiliar 
administrativo/a fac-
turas

AG 100 1-48-38 3-111-1 C2 18 32 FC

JUVENTUD E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

Auxiliar 
administrativo/a AG 100 1-48-16 3-118-1 C2 18 32 FC

Operario/a PO 
Juventud AE 100 1-56-7 3-213-1 AP 14 50 FC

NORMALITZACIÓ 
LINGÜÍSTICA E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

TMAE de Normaliza-
ción Lingüística AE 100 1-23-1 3-39-1 A2 24 12 FC

TMAE de Traducción 
y Corrección AE 100 1-23-2 3-40-1 A2 24 12 FC
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TMAE de Traducción 
y Cursos AE 100 1-23-3 3-41-1 A2 24 12 FC

NUEVAS TECNOLO-
GÍAS-MODERNIZA-
CIÓN

E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

TSAE Jefatura de 
Sección NNTT-
Modernización

AE 100 1-10-1 3-11-1 A1 28 5 FC

TSAE de Informática AE 100 1-10-2 3-10-1 A1 26 69 FC

TMAE de 
Informática AE 100 1-75-1 3-245-1 A2 24 11 FC

TMAE de 
Informática AE 100 1-75-2 3-245-2 A2 24 11 FC

TMAE de 
Informática AE 100 1-75-3 3-245-3 A2 24 11 FC

TAAE Informática AE 100 1-40-2 3-82-2 C1 20 17 FC

Auxiliar 
administrativo/a AG 100 1-48-7 3-114-1 C2 18 32 FC

OFICINA 
PRESUPUESTARIA E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

Técnico/a de gestión-
Ofic Presup AG 100 1-16-10 3-242-2 A2 24 13 FC

Técnico/a de gestión-
Ofic Presup AG 100 - - A2 24 13 FC

Administrativo/a 
Jefatura Negociado AG 100 1-32-5 3-85-2 C1 20 16 FC

Administrativo/a 
Jefatura Negociado AG 100 1-32-2 3-85-7 C1 20 86 FC

Auxiliar 
administrativo/a AG 100 1-48-10 3-116-3 C2 18 32 FC

PROMOCIÓN ECO-
NÓMICA E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

TAG asesor/a - 
Jefatura Sección 
Promoción 
Económica

AG 100 1-5-12 3-231-2 A1 28 5 FC

Técnico/a de gestión-
Promoción 
Económica

AG 100 1-81-2 3-256-2 A2 24 13 FC

TMAE agente 
desarrollo local AE 100 1-21-1 3-38-1 A2 24 12 FC

TAAE de Promoción 
Económica AE 100 1-45-1 3-101-1 C1 20 20 FC

AEDL Promoción 
Económica L 100 2-7-1 6-1-1 A2 24 13 LF

MERCADOS E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

Encargado/a AE 100 1-51-3 3-138-1 C2 18 3400 FC
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Operario/a PO AE 100 1-56-41 3-180-1 AP 14 4700 FC

RELACIONES INSTI-
TUCIONALES E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

TAAE Relaciones 
Institucionales AE 100 1-64-1 3-99-1 C1 20 19 FC

SANIDAD E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

TSAE psicólogo/a 
Centre Día AE 100 1-86-1 3-261-1 A1 26 70 FC

TMAE educador/a 
social Centre Día L 100 2-3-1 4-2-1 A2 24 14 LF

TMAE trabador/a 
social Centre Día L 100 2-2-1 4-5-1 A2 24 14 LF

TMAE Unidad Pre-
vención Comunitaria L 100 2-6-1 4-8-1 A2 24 14 LF

Operario/a PO AE 100 1-69-1 3-217-1 AP 14 49 FC

SECRETARÍA E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

FHN secretario/a 
(categoría superior) AG 100 1-1-1 3-1-1 A1 30 101 FHN

FHN vicesecretario/a 
(categoría superior) AG 100 1-76-1 3-250-1 A1 30 3 FHN

SECRETARÍA (ASE-
SORÍA JURÍDICA-
RÉGIMEN INTER

E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

TAG Jefatura Sec-
ción Asesoram AG 100 1-5-10 3-226-2 A1 28 5 FC

Técnico/a de ges-
tión-Sanciones AG 100 1-16-3 3-54-1 A2 24 13 FC

Técnico/a de ges-
tión-Conven-Sub-
venc-Transaparenc-
Buen Gob

AG 100 1-16-6 3-233-1 A2 24 13 FC

Técnico/a de ges-
tión-Asesoría AG 100 1-16-11 3-242-3 A2 24 13 FC

Administrativo/a 
Jefatura Negociado 
Pleno

AG 100 1-32-13 3-223-1 C1 20 16 FC

Auxiliar 
administrativo/a 
Ocupación VP

AG 100 1-48-8 3-116-1 C2 18 32 FC

Auxiliar 
administrativo/a AG 100 1-48-23 3-121-1 C2 18 32 FC

Auxiliar 
administrativo/a 
Actas

AG 100 1-48-39 3-148-1 C2 18 32 FC

SECRETARÍA (CON-
TRATACIÓN-
GOBERNACIÓN)

E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat
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TAG Jefatura Sec-
ción Contrat-Gober-
nac

AG 100 1-5-5 3-22-1 A1 28 5 FC

TAG asesor/a - 2 AG 100 1-80-2 3-255-2 A1 26 69 FC

Técnico/a de ges-
tión-Contratación AG 100 1-16-1 3-52-1 A2 24 13 FC

Administrativo/a 
Jefatura Negociado 
Contratación

AG 100 1-32-15 3-90-1 C1 20 16 FC

Auxiliar 
administrativo/a 
Contratación

AG 100 1-48-24 3-122-1 C2 18 32 FC

Operario/a Contrata-
ción-Gobernación AE 100 1-70-1 3-230-1 AP 14 49 FC

SECRETARÍA 
(RECURSOS HUMA-
NOS)

E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

TAG Jefatura Secció-
nión RRHH AG 100 1-5-1 3-21-1 A1 28 5 FC

TAG asesor/a - 2 AG 100 1-5-13 3-231-3 A1 26 69 FC

Técnico/a de ges-
tión-RRHH AG 100 1-81-3 3-256-3 A2 24 13 FC

Técnico/a de ges-
tión-Nóminas -SS AG 100 1-81-1 3-256-1 A2 24 13 FC

TMAE Prevención 
Riesgos Lab AE 100 1-24-1 3-43-1 A2 24 12 FC

Administrativo/a 
Jefatura Negociado AG 100 1-32-9 3-91-1 C1 20 16 FC

Auxiliar 
administrativo/a AG 100 1-48-19 3-127-2 C2 18 32 FC

Auxiliar 
administrativo/a AG 100 1-48-20 3-127-1 C2 18 32 FC

Auxiliar 
administrativo/a 
(trabajador/a sensi-
ble)

AG 100 1-48-22 3-128-1 C2 18 33 FC

SECRETARÍA (ATEN-
CIÓN A LA CIUDA-
DANÍA-CONSU

E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

TAG Jefatura Sec-
ción Atenc-Trámites AG 100 1-5-14 3-232-1 A1 28 5 FC

TMAE Atención 
Ciud-Cons-Prox AE 100 1-62-1 3-42-1 A2 24 9 FC

Auxiliar 
administrativo/a AG 100 1-48-1 3-115-1 C2 18 82 FC

Auxiliar 
administrativo/a AG 100 1-48-2 3-115-2 C2 18 82 FC
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Auxiliar 
administrativo/a AG 100 1-48-3 3-115-3 C2 18 82 FC

Auxiliar 
administrativo/a AG 100 1-48-5 3-115-5 C2 18 82 FC

Auxiliar 
administrativo/a AG 100 1-48-18 3-115-6 C2 18 32 FC

Auxiliar AE 100 1-49-14 3-131-2 C2 18 73 FC

Subalterno/a orde-
nanza AG 100 1-55-1 3-164-1 AP 14 90 FC

Subalterno/a orde-
nanza AG 100 1-55-2 3-164-2 AP 14 90 FC

Subalterno/a orde-
nanza AG 100 1-55-4 3-165-2 AP 14 40 FC

Subalterno/a orde-
nanza AG 100 1-55-7 3-165-5 AP 14 40 FC

Subalterno/a orde-
nanza AG 100 1-55-8 3-165-6 AP 14 40 FC

Conserje Proximidad AE 100 1-58-5 3-229-1 AP 14 55 FC

SECRETARÍA 
(PROP) E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

Administrativo/a 
Jefatura Negociado AG 100 1-32-8 3-209-1 C1 20 16 FC

SECRETARÍA (ESTA-
DÍSTICA) E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

Administrativo/a 
Jefatura Negociado AG 100 1-32-12 3-88-1 C1 20 16 FC

Auxiliar 
administrativo/a AG 100 1-48-14 3-224-2 C2 18 32 FC

SECRETARÍA (PAR-
TICIPACIÓN CIUDA-
DANA)

E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

Técnico/a de ges-
tión-Particip Ciuda-
dan

AG 100 1-81-5 3-256-5 A2 24 13 FC

SECRETARÍA (SER-
VICIOS GENERA-
LES)

E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

Encargado/a Serv 
Limpieza DM AE 100 1-51-4 3-141-1 C2 18 34 FC

Operario/a Serv Lim-
pieza DM AE 100 1-56-43 3-183-1 AP 14 51 FC

Operario/a Serv Lim-
pieza DM AE 100 1-56-45 3-183-3 AP 14 51 FC

Operario/a Serv Lim-
pieza DM AE 100 1-56-48 3-183-6 AP 14 51 FC

SEGURIDAD Y 
ORDEN PÚBLICO 
(POLICÍA LOCAL)

E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat
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Comisario/a principal AE 100 1-12-1 3-24-1 A1 30 99100 FC

Comisario/a AE 100 1-13-1 3-228-1 A1 28 99800 FC

Comisario/a AE 100 1-13-2 3-228-2 A1 28 99800 FC

TAG asesor/a AG 100 - - A1 26 69 FC

Intendente AE 100 1-26-1 3-44-1 A2 26 991000 FC

Inspector/a AE 100 1-27-1 3-45-1 A2 24 991500 FC

Inspector/a AE 100 1-27-3 3-46-2 A2 24 991500 FC

Inspector/a AE 100 1-27-5 3-45-3 A2 24 991500 FC

Inspector/a AE 100 1-27-2 3-45-2 A2 24 991500 FC

Oficial/a jefe/a turno AE 100 1-71-10 3-239-3 B 22 992300 FC

Oficial/a jefe/a turno AE 100 1-71-1 3-239-1 B 22 992300 FC

Oficial/a jefe/a turno AE 100 1-46-12 3-189-7 C1 22 992300 FC

Oficial/a jefe/a turno AE 100 1-71-13 3-239-6 B 22 992300 FC

Oficial/a jefe/a turno AE 100 1-46-9 3-189-9 B 22 9923 FC

Oficial/a jefe/a turno AE 100 1-46-10 3-189-11 C1 22 9923 FC

Oficial/a jefe/a turno AE 100 1-71-11 3-239-4 B 22 992300 FC

Oficial/a jefe/a turno AE 100 1-71-12 3-239-5 B 22 992300 FC

Oficial/a jefe/a turno AE 100 1-71-2 3-238-1 B 22 992300 FC

Oficial/a jefe/a turno AE 100 1-71-3 3-238-2 B 22 992300 FC

Oficial/a jefe/a turno AE 100 1-71-4 3-238-3 B 22 992300 FC

Oficial/a jefe/a turno AE 100 1-71-5 3-238-7 B 22 992300 FC

Oficial/a jefe/a turno AE 100 1-71-6 3-238-4 B 22 992300 FC

Oficial/a jefe/a turno AE 100 1-71-7 3-238-5 B 22 992300 FC

Oficial/a jefe/a turno AE 100 1-71-8 3-238-6 B 22 992300 FC

Agente turnos AE 100 1-36-3 3-61-57 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-4 3-61-58 C1 20 9925 FC

Agente turnos AE 100 1-36-6 3-61-59 C1 20 9925 FC

Agente turnos AE 100 1-36-90 3-61-69 C1 20 9925 FC

Agente turnos AE 100 1-36-15 3-61-3 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-16 3-61-4 C1 20 9925 FC

Agente turnos AE 100 1-36-18 3-61-6 C1 20 9925 FC

Agente turnos AE 100 1-36-86 3-61-7 C1 20 9925 FC

Agente turnos AE 100 1-36-19 3-61-22 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-20 3-61-8 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-21 3-61-23 C1 20 9925 FC

Agente turnos AE 100 1-36-87 3-61-10 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-34 3-61-11 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-40 3-61-15 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-42 3-61-14 C1 20 9925 FC

Agente turnos AE 100 1-36-43 3-61-25 C1 20 9925 FC

Agente turnos AE 100 1-36-44 3-61-16 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-46 3-61-26 C1 20 992500 FC

Número 110 - 10 de septiembre de 2024

116



Agente turnos AE 100 1-36-48 3-61-17 C1 20 9925 FC

Agente turnos AE 100 1-36-50 3-61-19 C1 20 9925 FC

Agente turnos AE 100 1-36-55 3-61-27 C1 20 9925 FC

Agente turnos AE 100 1-36-74 3-61-18 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-2 3-61-21 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-75 3-61-31 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-71 3-61-29 C1 20 9925 FC

Agente turnos AE 100 1-36-26 3-61-51 C1 20 9925 FC

Agente turnos AE 100 1-36-7 3-61-37 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-47 3-61-36 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-58 3-61-33 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-65 3-61-56 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-72 3-61-60 C1 20 9925 FC

Agente turnos AE 100 1-36-45 3-61-61 C1 20 9925 FC

Agente turnos AE 100 1-36-70 3-61-67 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-24 3-62-84 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-61 3-62-85 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-1 3-62-86 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-27 3-62-10 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-22 3-62-6 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-23 3-62-40 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-88 3-62-14 C1 20 9925 FC

Agente turnos AE 100 1-36-31 3-62-15 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-68 3-62-16 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-51 3-62-36 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-67 3-62-44 C1 20 9925 FC

Agente turnos AE 100 1-36-11 3-62-46 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-56 3-62-66 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-59 3-62-64 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-60 3-62-65 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-49 3-62-60 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-53 3-62-61 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-54 3-62-62 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-41 3-62-59 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-37 3-62-58 C1 20 9925 FC

Agente turnos AE 100 1-36-25 3-62-51 C1 20 9925 FC

Agente turnos AE 100 1-36-10 3-62-52 C1 20 9925 FC

Agente turnos AE 100 1-36-12 3-62-53 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-14 3-62-54 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-28 3-62-55 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-29 3-62-56 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-30 3-62-57 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-64 3-62-50 C1 20 992500 FC
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Agente turnos AE 100 1-36-76 3-62-49 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-52 3-62-48 C1 20 9925 FC

Agente turnos AE 100 1-36-39 3-62-47 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-66 3-62-67 C1 20 9925 FC

Agente turnos AE 100 1-36-36 3-62-63 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-57 3-62-68 C1 20 9925 FC

Agente turnos AE 100 1-36-73 3-62-70 C1 20 9925 FC

Agente turnos AE 100 1-36-13 3-62-71 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-32 3-62-72 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-77 3-62-73 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-17 3-62-80 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-33 3-62-81 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-35 3-62-82 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-38 3-62-83 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-91 3-62-87 C1 20 992500 FC

Agente seguridad AE 100 1-36-78 3-70-1 C1 20 9900 FC

Agente seguridad AE 100 1-36-79 3-70-2 C1 20 9900 FC

Operario/a PO orde-
nanza AE 100 1-56-52 3-181-1 AP 14 47 FC

SEGURIDAD Y 
ORDEN PÚBLICO 
(GUARDERÍA RURA

E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

Agente turnos AE 100 1-36-80 3-61-62 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-81 3-61-63 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-63 3-61-64 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-83 3-61-65 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-82 3-61-66 C1 20 9925 FC

Agente turnos AE 100 1-36-69 3-61-68 C1 20 9925 FC

Agente turnos AE 100 1-36-85 3-62-77 C1 20 992500 FC

Agente turnos AE 100 1-36-84 3-62-78 C1 20 992500 FC

SEGURIDAD Y 
ORDEN PÚBLICO 
(PROTECCIÓN CIVI

E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

TMAE Protección 
Civil ingen téc AE 100 1-83-1 3-258-1 A2 24 9 FC

Ayudante PO Pro-
tección Civil L 100 2-5-1 4-9-1 AP 14 4100 LF

Ayudante PO Pro-
tección Civil L 100 2-5-2 4-9-2 AP 14 4100 LF

SPV E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

TMAE ingeniero/a 
técnico/a telecom-
Jefatura SPV

AE 100 1-73-1 3-243-1 A2 26 1001 FC
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SPV 
(ADMINISTRACIÓN) E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

TAG asesor/a - 2 AG 100 1-5-11 3-231-1 A1 26 69 FC

Administrativo/a 
Jefatura Negociado AG 100 1-32-3 3-81-1 C1 20 16 FC

Auxiliar 
administrativo/a AG 100 1-48-6 3-113-1 C2 18 32 FC

SPV (ALUMBRADO-
TELECOMUNICA-
CIONES)

E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

Encargado/a 
Alumbrado y 
Telecom

AE 100 1-37-2 3-78-1 C1 20 6100 FC

Oficial/a PO 
encargado/a 
Telecom

AE 100 1-54-26 3-247-1 C2 18 3700 FC

Oficial/a PO 
encargado/a 
Alumbrado

AE 100 1-54-19 3-218-13 C2 18 3700 FC

Operario/a PO Servi-
cios Públicos AE 100 1-56-40 3-176-8 AP 14 47 FC

SPV (PARQUES-
JARDINES) E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

TMAE ingeniero/a 
técnico/a agrícola AE 100 1-74-1 3-244-1 A2 24 1100 FC

Oficial/a PO 
encargado/a 
Parques-Jardines

AE 100 1-54-27 3-246-1 C2 18 37 FC

Oficial/a PO 
Parques-Jardines AE 100 1-54-28 3-150-2 C2 18 3700 FC

Oficial/a PO 
Parques-Jardines AE 100 1-54-29 3-150-3 C2 18 37 FC

Oficial/a PO 
encargado/a 
Limpieza-RSU

AE 100 1-51-1 3-211-1 C2 18 34 FC

Operario/a PO 
Parques-Jardines AE 100 1-56-31 3-174-2 AP 14 47 FC

Operario/a PO 
Parques-Jardines AE 100 1-56-32 3-174-3 AP 14 4700 FC

Oficial/a PO 
Servicios Públicos AE 100 1-54-11 3-218-5 C2 18 3700 FC

SPV (VÍAS 
PÚBLICAS) E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

TMAE ingeniero/a 
técnico/a industrial AE 100 1-79-1 3-254-1 A2 24 9 FC

Oficial/a PO 
encargado/a Alcan-
tarillado y Servicios

AE 100 1-54-8 3-249-1 C2 18 3700 FC

Número 110 - 10 de septiembre de 2024

119



Oficial/a PO Servi-
cios Públicos AE 100 1-54-9 3-218-3 C2 18 37 FC

Oficial/a PO Servi-
cios Públicos AE 100 1-54-13 3-218-7 C2 18 37 FC

Oficial/a PO Jefatura 
grupo Serv Púb AE 100 1-54-21 3-219-2 C2 18 37 FC

Oficial/a PO 
encargado/a Vía 
Pública

AE 100 1-54-22 3-248-1 C2 18 3700 FC

Ayudante PO Servi-
cios Públicos AE 100 1-57-3 3-175-1 AP 14 41 FC

Operario/a PO Servi-
cios Públicos AE 100 1-56-33 3-176-1 AP 14 4700 FC

Operario/a PO Servi-
cios Públicos AE 100 1-56-34 3-176-2 AP 14 47 FC

Operario/a PO Servi-
cios Públicos AE 100 1-56-35 3-176-3 AP 14 47 FC

Operario/a PO Servi-
cios Públicos AE 100 1-56-38 3-176-6 AP 14 47 FC

Operario/a PO Servi-
cios Públicos AE 100 1-56-39 3-176-7 AP 14 4700 FC

Operario/a PO Edu-
cación AE 100 1-56-30 3-214-2 AP 14 4700 FC

SPV (EDIFICIOS-
SEGURIDAD) E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

TMAE arquitecto/a 
técnico/a - Jefatura 
Edific-Seguridad

AE 100 1-20-5 3-237-1 A2 24 900 FC

Oficial/a PO 
encargado/a Edific 
Públicos

AE 100 1-54-10 3-251-1 C2 18 37 FC

SERVICIOS SOCIA-
LES E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

TSAE psicólogo/a - 
Jefatura Sección 
Servicios Sociales

AE 100 1-14-1 3-26-1 A1 28 5 FC

TAG asesor/a-1 Ser-
vicios Sociales AG 100 1-5-9 3-226-1 A1 26 5 FC

TSAE Serv Soc-
coordinador/a zona AE 100 1-82-1 3-257-1 A1 26 70 FC

TSAE Serv Soc-
coordinador/a zona AE 100 1-82-2 3-257-2 A1 26 70 FC

TSAE especialista 
menores AE 100 1-9-2 3-9-1 A1 26 70 FC

Técnico/a de ges-
tión-Servicios 
Sociales

AG 100 1-16-9 3-242-1 A2 24 13 FC
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TMAE asesor/a jurí-
dico AE 100 1-87-1 3-262-1 A2 24 14 FC

TMAE asesor/a jurí-
dico AE 100 1-87-2 3-262-2 A2 24 14 FC

TMAE psicólogo/a AE 100 1-88-1 3-263-1 A2 24 14 FC

TMAE psicólogo/a AE 100 1-88-2 3-263-2 A2 24 14 FC

TMAE trabajador/a 
social AE 100 1-28-9 3-48-11 A2 24 14 FC

TMAE trabajador/a 
social AE 100 1-28-10 3-48-12 A2 24 14 FC

TMAE trabajador/a 
social AE 100 1-28-1 3-48-1 A2 24 14 FC

TMAE trabajador/a 
social AE 100 1-28-2 3-48-2 A2 24 14 FC

TMAE trabajador/a 
social AE 100 1-28-3 3-48-3 A2 24 14 FC

TMAE trabajador/a 
social AE 100 1-28-4 3-48-4 A2 24 14 FC

TMAE trabajador/a 
social AE 100 1-28-5 3-48-5 A2 24 14 FC

TMAE trabajador/a 
social AE 100 1-28-7 3-48-8 A2 24 14 FC

TMAE trabajador/a 
social AE 100 1-28-8 3-48-9 A2 24 14 FC

TMAE trabajador/a 
social AE 100 1-28-6 3-48-10 A2 24 14 FC

TMAE educador/a 
social AE 100 1-29-1 3-49-1 A2 24 14 FC

TMAE educador/a 
social AE 100 1-29-2 3-49-2 A2 24 14 FC

Auxiliar 
administrativo/a AG 100 1-48-31 3-110-1 C2 18 32 FC

Auxiliar 
administrativo/a AG 100 1-48-32 3-110-2 C2 18 32 FC

Auxiliar recepcio-
nista AE 100 1-49-13 3-137-1 C2 18 32 FC

Oficial/a PO Servi-
cios Sociales AE 100 1-54-25 3-212-1 C2 18 37 FC

Operario/a PO 
ordenanza AE 100 1-55-5 3-199-1 AP 14 40 FC

Conserje Servicios 
Sociales AE 100 1-58-9 3-202-1 AP 14 55 FC

TMAE educador/a 
social atención 
famil

L 100 2-3-2 4-3-1 A2 24 14 LF

TMAE educador/a 
social SS Generales L 100 2-9-1 5-1-1 A2 24 14 LF
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Operario/a PO Ser-
vicios Sociales L 100 2-4-1 4-11-1 AP 14 47 LF

COOPERACIÓN-
ACCIÓN COMUNI-
TARIA

E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

Técnico/a de ges-
tión-Cooperación AG 100 1-81-4 3-256-4 A2 24 13 FC

TAAE animador/a 
socio-cultural AE 100 1-35-3 3-74-1 C1 20 21 FC

TAAE animador/a 
juvenil AE 100 1-35-4 3-74-2 C1 20 21 FC

TAAE animador/a 
juvenil AE 100 1-35-2 3-75-1 C1 20 21 FC

Auxiliar 
administrativo/a AG 100 1-48-30 3-126-1 C2 18 32 FC

IGUALDAD E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

TMAE educador/a 
social AE 100 1-29-4 3-50-1 A2 24 14 FC

TMAE agente de 
igualdad AE 100 1-89-1 3-264-1 A2 24 14 FC

Auxiliar AE 100 1-61-1 3-197-1 C2 18 32 FC

TERRITORIO (ACTI-
VIDADES-DISCI-
PLINA URBANÍSTI

E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

TAG Jefatura Sec-
ción Activ-Discip AG 100 1-5-8 3-20-1 A1 28 5 FC

Técnico/a de ges-
tión-Activ-Disciplina AG 100 1-81-11 3-256-11 A2 24 13 FC

Auxiliar 
administrativo/a 
Disciplina Urbanís-
tica

AG 100 1-48-26 3-123-1 C2 18 32 FC

Auxiliar 
administrativo/a 
Actividades

AG 100 1-48-29 3-125-2 C2 18 32 FC

TERRITORIO 
(MOVILIDAD 
URBANA)

E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

TSAE circulación 
viaria - Jefatura 
Sección

AE 100 - - A1 28 5 FC

Oficial/a jefe/a turno AE 100 1-71-9 3-239-2 B 22 9923 FC

TERRITORIO (OFI-
CINA TÉCNICA - DE 
GESTIÓN)

E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

TSAE arquitecto/a 
general - Jefatura 
Sección Oficina 
Técnica

AE 100 1-11-2 3-17-1 A1 28 6 FC
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TSAE arquitecto/a AE 100 1-11-1 3-204-1 A1 26 98 FC

TSAE arquitecto/a AE 100 1-11-3 3-204-2 A1 26 98 FC

TMAE arquitecto/a 
técnico/a AE 100 1-20-1 3-35-1 A2 24 11 FC

TMAE inspector/a 
obras AE 100 1-20-4 3-36-1 A2 24 11 FC

TMAE ingeniero/a 
técnico/a industrial AE 100 1-19-3 3-33-1 A2 24 11 FC

TMAE ingeniero/a 
técnico/a industrial AE 100 1-19-4 3-34-1 A2 24 9 FC

TMAE ingeniero/a 
técn Vías Públicas AE 100 1-19-1 3-31-1 A2 24 11 FC

TMAE ingeniero/a 
técnico/a AE 100 1-19-5 3-31-2 A2 24 11 FC

TERRITORIO 
(URBANISMO) E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

TAG Jefatura 
Sección Urbanismo AG 100 1-5-7 3-23-1 A1 28 5 FC

TAG asesor/a - 2 AG 100 1-80-3 3-255-3 A1 26 69 FC

Técnico/a de 
gestión-Urbanismo AG 100 1-16-4 3-56-1 A2 24 13 FC

Técnico/a de 
gestión-Urbanismo AG 100 1-81-6 3-256-6 A2 24 13 FC

Auxiliar 
administrativo/a AG 100 1-48-17 3-119-1 C2 18 32 FC

Auxiliar 
administrativo/a AG 100 1-48-25 3-121-2 C2 18 32 FC

Auxiliar 
administrativo/a AG 100 1-68-1 3-119-2 C2 18 32 FC

TERRITORIO 
(CATASTRO) E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

TAAE de Catastro AE 100 1-63-1 3-96-1 C1 20 18 FC

Auxiliar 
administrativo/a AG 100 1-48-15 3-224-3 C2 18 32 FC

Auxiliar AE 100 1-49-10 3-134-1 C2 18 32 FC

TESORERÍA 
(RECAUDACIÓN) E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

FHN tesorero/a 
(categoría superior) AG 100 1-4-1 3-3-1 A1 30 2 FHN

TAG Jefatura Sec-
ción Recaudación AG 100 1-5-15 3-240-1 A1 28 5 FC

Técnico/a de 
gestión-Tesorería AG 100 1-81-7 3-256-7 A2 24 13 FC

Técnico/a de 
gestión-Inspección AG 100 - - A2 24 13 FC
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Técnico/a de 
gestión-
Recaudación

AG 100 1-81-9 3-256-9 A2 24 13 FC

Inspector/a PL AE 100 1-27-4 3-47-1 A2 24 9915 FC

Administrativo/a 
Jefatura Negociado 
Tesorería

AG 100 1-32-16 3-92-1 C1 20 16 FC

Administrativo/a 
Jefatura Negociado 
Recaudación

AG 100 1-32-17 3-93-1 C1 20 16 FC

Auxiliar 
administrativo/a AG 100 1-48-33 3-146-1 C2 18 32 FC

Auxiliar 
administrativo/a AG 100 1-48-34 3-146-2 C2 18 32 FC

Auxiliar 
administrativo/a AG 100 1-48-35 3-146-3 C2 18 32 FC

Auxiliar 
administrativo/a AG 100 1-48-36 3-146-4 C2 18 32 FC

Auxiliar 
administrativo/a AG 100 1-48-37 3-147-1 C2 18 32 FC

Auxiliar 
administrativo/a AG 100 1-48-43 3-146-6 C2 18 32 FC

TESORERÍA 
(GESTIÓN 
TRIBUTARIA)

E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

TAG Jefatura 
Sección Gestión 
Tributaria

AG 100 1-5-2 3-14-1 A1 28 5 FC

Técnico/a de 
gestión-Gestión 
Tributaria

AG 100 1-81-8 3-256-8 A2 24 13 FC

Administrativo/a 
Jefatura Negociado AG 100 1-32-4 3-85-1 C1 20 16 FC

Administrativo/a 
Jefatura Negociado AG 100 1-32-20 3-225-1 C1 20 16 FC

Administrativo/a 
Jefatura Negociado AG 100 1-32-7 3-85-5 C1 20 16 FC

Auxiliar 
administrativo/a AG 100 1-48-11 3-116-4 C2 18 32 FC

Auxiliar 
administrativo/a AG 100 1-48-9 3-116-2 C2 18 32 FC

Auxiliar AE 100 1-49-9 3-133-1 C2 18 32 FC

TRADICIONS I 
ERMITORI E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

TAAE gestor/a 
cultural AE 100 1-44-1 3-98-1 C1 20 19 FC

Oficial/a PO 
Ermitorio AE 100 1-54-23 3-218-15 C2 18 37 FC
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TURISMO E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

Técnico/a de 
gestión-Turism-
Congres-Juvent

AG 100 - - A2 24 13 FC

Auxiliar de Turismo AE 100 - - C2 18 32 LF

UNIVERSIDAD 
POPULAR E J% Plaza Puesto Nat

ALCALDÍA E J% Plaza Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

Operario/a PO L 100 2-4-2 4-12-1 AP 14 47 LF

ALCALDÍA (PER-
SONAL EVENTUAL) E J% Cód Puesto Subg CD/1 CE/2 Nat

Jefatura de 
gabinete PE 100 E-I 2-25-1 A1 30 1.414,61 PE

Jefatura de prensa PE 100 E-II 2-26-1 A1 30 646,60 PE

Protocolo PE 100 E-III 2-27-1 A1 28 366,90 PE

Comunicación PE 100 E-III 2-28-1 A1 28 366,90 PE

Coordin-ases 
Alcaldía Econom, 
Proy Europ, Innovac

PE 100 E-III 2-39-1 A1 28 366,90 PE

Coordin-ases 
Alcaldía Urbanismo PE 100 E-III 2-37-1 A1 28 366,90 PE

Asesoría grupo 
municipal PSOE PE 100 E-IV 2-31-1 C1 20 621,11 PE

Asesoría grupo 
municipal PP PE 100 E-IV 2-32-1 C1 20 621,11 PE

Asesoría grupo 
municipal 
COMPROMÍS

PE 100 E-IV 2-33-1 C1 20 621,11 PE

Asesoría grupo 
municipal VOX PE 100 E-IV 2-38-1 C1 20 621,11 PE

Asesoría Junta de 
Fiestas PE 100 E-IV 2-35-1 C1 20 621,11 PE

Secretaría 
coordinación 
general Alcaldía

PE 100 E-IV 2-36-1 C1 20 621,11 PE

ANEXO-DPT 2024  – Personal funcionario con habilitación carácter nacional

El presente documento recoge los MÉRITOS ESPECÍFICOS para la provisión mediante concurso de 
los puestos reservados a personal funcionario con habilitación de carácter nacional en el instrumento de 
descripción de puestos de trabajo, en cumplimiento de lo que determina el art. 34.1 del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional (RD 128/18).

1- SECRETARIO/A:
– Grupo: A: subgrupo A1.
– Subescala: Secretaría.
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– Categoría: superior.
– Nivel de complemento de destino (CD): 30.
– Complemento específico (CE): código 101 según tablas retributivas.
– Requisito lingüístico: conocimientos de valenciano grado medio, nivel C1, acreditados mediante 

certificado u homologación de la Junta Qualificadora de Coneixements de Valencià (JQCV).
– Forma de provisión: concurso.
– Méritos específicos: aprobados por acuerdo del Pleno de la Corporación en sesión de 17 de enero 

de 2020:
 - Por haber cursado másteres o posgrados impartidos por Escuelas o Institutos de Administración 

Pública o por Universidades en las materias de ordenación del territorio o urbanismo, que hayan incluido 
el estudio de las peculiaridades normativas propias de la legislación autonómica valenciana, hasta un 
máximo de 1,50 puntos, equivalentes al 100% de la puntuación máxima correspondiente a los méritos 
específicos que puede fijar el Ayuntamiento, de acuerdo con los criterios siguientes:

 - Para aquellos con una duración de más de 600 horas lectivas (equivalente a 60 créditos): 1,50 
puntos.

 - Para aquellos con una duración de entre 300 y 599 horas lectivas (equivalente a 30 y 59  créditos  
respectivamente): 0,75 puntos.

 - Para aquellos con una duración de entre 150 y 299 horas lectivas (equivalente a 15 y 29  créditos  
respectivamente): 0,25 puntos.

2– VICESECRETARIO/A:
– Grupo A: subgrupo A1.
– Denominación: Vicesecretaría (puesto de colaboración).
– Subescala: Secretaría.
– Categoría: superior.
– Nivel complemento destino (CD): 30.
– Complemento específico (CE): código 3 según tablas retributivas.
– Requisito lingüístico: conocimientos de valenciano, nivel A2, acreditados mediante certificado u 

homologación de la Junta Qualificadora de Coneixements de Valencià (JQCV), aprobado por acuerdo del 
Pleno de la Corporación en sesión de 28 de julio de 2020.

– Forma de provisión: concurso.
– Sin méritos específicos.

3– INTERVENTOR/A:
– Grupo A: subgrupo A1.
– Subescala: Intervención-Tesorería.
– Categoría: superior.
– Nivel de complemento de destino (CD): 30.
– Complemento específico (CE): código 1 según tablas retributivas.
– Forma de provisión: concurso.
– Méritos específicos: aprobados por acuerdo del Pleno de la Corporación en sesión de 20 de diciem-

bre de 1993:
 - Por haber prestado servicios durante un periodo superior a seis meses como funcionario de habi-

litación de carácter estatal perteneciente a la subescala de Intervención-Tesorería, y puestos de trabajo 
de interventor o viceinterventor en Ayuntamientos de más de

50.000 habitantes, 5 puntos.
 - Por estar en posesión del certificado de conocimientos orales del valenciano, expedido por la Junta 

Calificadora de conocimientos del valenciano de la Generalitat Valenciana, 2,50 puntos.

4– VICEINTERVENTOR/A:
– Grupo A: subgrupo A1
– Subescala: Intervención-Tesorería.
– Categoría: superior.
– Nivel de complemento de destino (CD): 30.
– Complemento específico (CE): código 3 según tablas retributivas.
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– Forma de provisión: concurso.
– Méritos específicos: aprobados por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno en sesión de 

24 de enero de 2000:
 - Experiencia profesional: se valorarán, hasta un máximo de 4,50 puntos, a razón de 0,35 puntos por 

mes, los servicios prestados en puestos de trabajo de colaboración inmediata y auxilio a la intervención 
reservados a funcionarios con habilitación de carácter estatal, en municipios con población superior a 
40.000 habitantes, por implicar el conocimiento de las funciones y especialidades propias del puesto.

 - Formación personal: se valorará, hasta un máximo de 3 puntos, la participación en cursos de forma-
ción y perfeccionamiento impartidos por centros oficiales (Universidades, Instituto Nacional de Adminis-
tración Pública u órganos competentes en materia de formación y perfeccionamiento de las Comunidades  
Autónomas), que tengan por objeto las especialidades de Inspección Financiera y Tributaria, cuya duración 
no sea inferior a 55 horas, de acuerdo con las siguientes reglas:

5– TESORERO/A:
 - Duración entre 55 y 99 horas, 1 punto por curso.
 - Duración superior a 199 horas, 3 puntos por curso.
– Grupo A: subgrupo A1.
– Subescala: Intervención-Tesorería.
– Categoría: superior.
– Nivel de complemento de destino (CD): 30.
– Complemento específico (CE): código 2 según tablas retributivas.
– Forma de provisión: concurso.
– Méritos específicos: aprobados por acuerdo del Pleno de la Corporación en sesión de 11 de marzo 

de 1999:
 - Experiencia profesional: se valorará el tiempo efectivo prestado en puestos de habilitación nacional de 

la subescala de Intervención- Tesorería, hasta un máximo de 1 punto y de acuerdo con la siguiente escala:
 - Servicios en activo en Entidades Locales clasificadas de categoría de entrada, 0,02 puntos por mes.
 - Servicios en activo en Entidades Locales clasificadas de categoría superior, 0,05 puntos por mes.
 - Titulación: la valoración de este apartado, hasta un máximo de cuatro puntos, será la siguiente:
 - Por estar en posesión de la titulación en Ciencias Económicas, Ciencias Empresariales o Dirección 

y Administración de Empresas, 3 puntos.
 - Por estar en posesión de la titulación de licenciado en Ciencias Económicas, especialidad de sector 

público y coyuntural, 1 punto.
 - Formación: por cada curso de formación y perfeccionamiento impartido por centros oficiales (Univer-

sidades, Colegios de Habilitados Nacionales), que se refiera a las materias de Contabilidad Pública, Audi-
toría, Administración General, Tesorería, Recaudación, Gestión Tributaria, y cuya duración no sea inferior a 
60 horas, se valorarán de acuerdo con la siguiente escala:

 - Duración de 60 a 99 horas, 0,10 puntos.
 - Duración de 100 a 199 horas, 0,50 puntos.
 - Duración de 200 a 299 horas, 1,50 puntos.
 - Duración de 300 horas a 399 horas, 2,00 puntos.
 - Duración de 400 horas en adelante, 2,50 puntos.
 - Se valorará por este apartado con la puntuación máxima de 2’50 puntos.

De conformidad con lo que establece el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra 
la aprobación definitiva del presupuesto y la plantilla presupuestaria podrá interponerse directamente 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, todo ello sin perjuicio de que se pueda 
interponer cualquier otro recurso, en su caso, que se estime procedente.

Vila-real, 9 de septiembre de 2024
José Benlloch Fernández
Alcalde de Vila-real
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